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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan ©n esta 
Corte sin novedad sn su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal del Cuerpo Técnico y  

Consultivo de la Marina al Contraalmirante de la Ar
mada D. Salvador Carvia y López.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Marina,José Ciómez Imaz.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente de nuevo á las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraordinario de 500.000 
pesetas al presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales, correspondiente al año económi
co de 1900, sección 7.a, «Ministerio de Fomento», para 
combatir las plagas del campo.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,Raimundo F . Villaverde.
A LA S CO R TES

En 20 de Diciembre último tuvo la honra el Ministro que 
suscribe de presentar á la deliberación de las Cortes un pro
yecto de ley proponiendo la concesión á la Sección 7.a del 
presupuesto de gastos de los departamentos ministeriales, 
«Ministerio de Fomento», para el primer semestre de 1899-900, 
de un, crédito extraordinario de 500.000 pesetas destinado á 
combatir las plagas del campo.

El proyecto fué aprobado por el Congreso; pasó al Senado, 
y en este alto Cuerpo Colegislador existía pendiente de la de
finitiva aprobación.

Pero suspendidas las sesiones de las Cortes y subsistiendo 
la necesidad del crédito solicitado pór las razones expuestas 
en el preámbulo de aquel proyecto de ley y por el expediente 
que al mismo acompañaba; y habiéndose cerrado el ejercicio 
del primer semestre de 1899-900 en 31 de Diciembre último, 
con arreglo á la ley de 28 de Noviembre anterior, se hace 
preciso reproducir la petición, con la variante de que el cré
dito extraordinario se aplique al presupuesto del año econó
mico 1900.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, autorizado 
por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 

500.000 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales, sección 7.a, 
«Ministerio de Fomento», correspondiente al actual año eco
nómico 1900, para combatir las plagas del campo.

Art. 2.° El importe del referido crédito se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Madrid 2 de Enero de 1900.=E1 Ministro de Hacienda, 
R a im u n d o  F. V i l l á v e r d e .

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

dictado para la ejecución de. la ley de 19 de Diciembre 
de 1899, referente á la administración y  cobranza del 
impuesto del azúcar. El expresado reglamento regirá 
con carácter provisional hasta que, oído el Consejo de 
Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Pa acio á dos de Enero de mil novecientos.
MARÍA CRISTINA

E l Ministro de Hacienda,Raimundo F . Willaverde.

REGLAMENTO PROVISIONAL
• PARA LA

IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA
DEL

I M P U E S T O  D E L  A Z U C A R

CAPÍTULO PRIMERO 
D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s .

Artículo 1.° Quedan sujetos al pago del impuesto del azúcar, creado por la ley de 19 de Diciembre de 1899, y á cumplir las reglas que se fijan en este Reglamento:
1.° Toda persona ó sociedad que importe del extranjero, islas Canarias y posesioces españolas, cualquiera de los productos mencionados en el art. 3.° de la expresada ley.2.° Toda persona ó sociedad que elabore cualquiera de los productos mencionados en el art. 6.° de dicha ley, y3.° Los refinadores de azúcar y los industriales que extraigan azúcar de las mieles, melazas, espumas, masas cocidas, cuajos y cualquiera otra materia que contenga azúcar.Art. 2.° No están sujetos al pago del impuesto, pero sí á cumplir lias disposiciones especiales que en este reglamento se especifican:1.° Los comerciantes que compren y vendan azúcar, glucosa, sacarina, y cualquiera de los productos mencionados en los artículos 3.° y 6.° de la ley,2.° Los industriales que preparen alcoholes y aguardientes con las materias enumeradas en el párrafo anterior.3.° Los fabricantes de azúcar por el destinado al refino y por las melazas ó cualquier otro producto que vendan para la destilación ó extracción del azúcar, y4.° Los fabricantes de chocolates, dulces, confituras, frutas en almíbar y extraídas al natural, pastas de frutas, jaleas, jarabes y galletas finas.
Art. 3.° Los productores de cañamiel, remolacha azucarera, sorgo, y cualquiera otra planta que se destine ó pueda destinarse á la elaboración de azúcar, estarán obligados á poner en conocimiento de la Administración principal de Aduanas, si la hubiere en la provincia respectiva, ó de la Administración de Hacienda caso contrario, siempre qnpj sean requeridos para ellg;

1.° La cantidad de terrenos que pongan en cultivo, de cualquiera de dichas plantas; y2.° El estado de los campos y de las cosechas.
Art. 4.° La alta inspección del impuesto del azúcar corresponde al Ministro de Hacienda, que ia ejercerá en la forma y modo que considere oportuno.
Art. 5.° La administración y vigilancia del impuesto corresponde:
1.° En toda la Península é islas Baleares y sus aguas ju risdiccionales, á la Dirección general de Aduanas.2.° Fn las provincias de costa y en Jas de frontera, á las Administraciones de Aduanas, y en las del interior, á las de Hacienda; y3.° En las fábricas de azúcar, mieles y melazas, glucosa y demás productos sujetos al impuesto, á los Interventores y Agentes que en cada caso designe la Dirección general de Aduanas, y que estarán á las órdenes inmediatas de la misma.
Art. 6.° Los Delegados de Hacienda ejercerán, acerca del impuesto del azúcar, la inspección que les confiere el reglamento de la Administración Económica provincial, velarán por la recta aplicación de dicho impuesto, y tendrán además la obligación:
1.° De poner en conocimiento de la Dirección general de Aduanas cualquier medida que adopten relacionada con los preceptos de la ley de 19 de Diciembre de 1899 y el presente reglamento; y2.° De proponer á la expresada Dirección los acuerdos que juzguen convenientes para la más eficaz realización del impuesto.
Art. 7.° Los Resguardos de mar y tierra ejercerán Ja vigilancia general que les corresponde, con sujeción á las reglas por que se rigen, para evitar que se cometan fraudes en la importación, circulación y exportación del azúcar y demás productos á que se refiere la ley de 19 de Diciembre de 1899.Además practicarán los servicios especiales que en casos determinados les encomienden las Autoridades administrativas, á las que prestarán su apoyo más eficaz.
Art. 8.° Los Gobernadores civiles de las provincias, las Autoridades provinciales y municipales, la Guardia civil y cualesquiera otros agentes de la Autoridad, podrán perseguir las defraudaciones que se cometan en el impuesto del azúcar, sujetándose, al hacerlo, á los preceptos de este reglamento y de la legislación vigente sobre defraudación.
Art. 9.° Los fabricantes y refinadores de azúcar tienen el derecho de comprobar por sí mismos las existencias de azúcar dispoaibles para la venta que se encuentren en cualquier fábrica ó refinería.Cuando un fabricante ó refinador quiera ejercitar este derecho sobre una fábrica determinada, después de acreditar su personalidad, pedirá al Interventor de aquélla nota autorizada de las existencias; y en el caso de que no la crea conforme, podrá exigir que se verifique á su presencia el recuento de las existencias que se encuentren en los almacenes de la fábrica.Los Interventores tendrán la obligación de entregar las notas que les pidan los fabricantes ó refinadores en el plazo de veinticuatro horas, y si aquéllos reclaman el recuento de las existencias, darán aviso al dueño ó administrador de la fábrica ó refinería intervenida, señalándole la hora á que haya de verificarse el recuento para que asista á él personalmente ó por delegación.Del resultado que estas operaciones arroje, se levantará un acta, que el Interventor remitirá á la Dirección general de Aduanas, dando copias autorizadas de aquélla al fabricante ó refinador que haya realizado la intervención y al intervenido.
Art. 10. Es pública la acción para denunciar la defraudación del impuesto del azúcar, y las infracciones de las disposiciones legales que le han creado, así como las que se cometan contra las que contiene este reglamento.

C A P Í T U L O  II  
Importación.

Art. 11. El impuesto del azúcar, establecido por la. ley de 19 de Diciembre de 1899, se cobrará á los productos expresados en el art. 3.° de dicha ley ál verificarse su importación en la Península é  islas Raleares, sea cual fuere su procedencia, en la forma establecida para las demás mercancías por las Ordenanzas generales de Aduanas> y las modificaciones en ellas introducidas por disposiciónés posteriores.'Laá operaciones de admisión, ^eéónociiriiento, aforo, liquidación y cobro de derechos de los expresados artículos, se verificarán por las Administraciones de Aduanas por las cuales tenga lugar la importación y se hallen habilitadas al efecto.'
Art. 12. Las Aduanas habilitadas para estos despachos » son las de Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Oo-
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rula» (jijón, Grao de Valencia, Irún, Málaga, Palma de Ma
llorca, Pasages, Port-Bou, Santander, Sevilla, Tarragona, Va
lencia de Alcántara y Vigo. r

Todas las Aduanas de primera y  segunda clase, asi marí
timas como terrestres, quedan habilitadas para el adeudo de 
las cantidades de los productos expresados que traigan los 
viajeros en sus equipajes, siempre que no pasen de cinco ki
logramos, y de las que constituyan parte de las provisiones 
de los buques que no excedan del consumo regular de diez 
días.

Art. 13. Los interesados que no estuvieran conformes con 
los reconocimientos 6 con las liquidaciones que realicen las 
Administraciones de Aduanas, podrán reclamar contra ellas 
en la misma forma establecida para todas las mercancías en 
las Ordenanzas generales de la renta, Estas reclamaciones se
guirán la misma'tramitación que se halla establecida para los 
demás artículos comprendidos en los Aranceles de Aduanas.

CAPÍTULO III

A
He la fabricación y refino del azúcar.

Art. 14. Toda fábrica ó refinería de azúcar deberá estar 
incomunicada con los edificios contiguos, y tendrá encima de 
la puerta que se abra sobre la vía pública un rótulo que indi
que el nombre y objeto de la fábrica,

Art. 15. Toda fábrica de azúcar estará necesariamente 
provista de los locales, instrumentos y efectos siguientes:

1.° Aparatos de pesar, debidamente contrastados, para el 
pesó de las primeras materias que hayan de ser trabajadas y 
del azúcar elaborado .

2.° Uno ó varios almacenes para el azúcar cuya elabora
ción esté terminada.

Dichos almacenes podrán ser sobrellavados por el Inter
ventor por motivos fundados, debiendo dar cuenta á la Di
rección general en los casos en que haga uso de dicha fa
cultad.

3.° Depósitos para las mieles, melazas, masas cocidas ó 
cuajos, que deberán estar numerados y cubicados. En cuan
to sea posible, se procurará que estos depósitos estén aisla
dos; y

4.° Una habitación dentro ó cerca de la fábrica para vi
vienda del Interventor, en caso de que aquélla estuviere á 
más de un kilómetro de distancia de poblado, quedando á 
cargo de la Hacienda el pago del alquiler correspondiente si 
se exigiere.

Las ventanas y claraboyas de los almacenes del azúcar 
envasado estarán provistas de barrotes y alambreras de 
hierro que impidan la entrada en el local j  la extracción de 
azúcar, por otro punto que la puerta habilitada al efecto,

Art. 16. Las personas y Sociedades existentes que se de
diquen á la fabricación de azúcar de caña, remolacha, sorgo 
ó de cualquiera otra sustancia, quedan obligadas á presentar 
á los Administradores de Aduanas en las provincias de cos
ta ó frontera, y á los de Hacienda en las del interior del Rei
no, antes del día 15 de Enero próximo, una declaración ju 
rada, de la que se extenderán tres ejemplares, que se llama
rán principal, duplicada y triplicada, arreglada al modelo 
número 1, en la que se expresarán las circunstancias si
guientes:

1.a Nombre, apellido y domicilio del declarante.
2.a Sitio en que se halla establecida la fábrica y nombre

de la misma.
3.a Clase, capacidad y dimensiones de los aparatos s i

guientes:
a) Molinos ó cortarraíces.
b) Difusores y defecadoras.
c) Evaporadores.
d) Turbinas; y
e) Depósitos para mieles, melazas y cuajos.

H4.* Materias que se proponga emplear, expresando con 
toda claridad si es una sola ó varias.

5.a Epocas del año en que se propone trabajar, número 
robable de días que ha de emplear en cada período, y el de 
oras de trabajo diario, indicando si se propone trabajar de

noche.
Los fabricantes podrán adoptar en todo tiempo las dispo

siciones que tengan por conveniente respecto de las instala
ciones de las máquinas, aparatos y depósitos enumerados en 
el apartado 3.°, sin otra obligación que la de dar al Inter
ventor de aquéllos, noticia inmediata de las variaciones que 
introduzcan.

Las personas y Sociedades que en lo sucesivo quieran de
dicarse á la  fabricación del azúcar, deberán facilitar los da
tos expresados en los párrafos anteriores, un mes antes de 
empezar aquélla.

Art. 17. La Autoridad que reciba los tres ejemplares de 
las declaraciones mencionadas en el artículo anterior, los se
llará, haciendo constar en ellos el recibo y la fecha, y acto 
continuo entregará el triplicado al interesado para que le 
sirva de resguardo, enviará el principal á la Dirección gene
ral de Aduanas, y conservará el duplicado en su poder.

Art. 18. Tan pronto como la Dirección general de Adua
nas reciba la declaración principal á que se refiere el artículo 
anterior, dispondrá que un funcionario del Cuerpo, acompa
ñado de un Ingeniero industrial, pase á la fábrica, y con 
asistencia del fabricante ó de un delegado suyo, comprueben 
la clase y capacidad de los aparatos que en ella existan, 
según la relación presentada por el fabricante, y hagan 
constar:

1.° Si todas las dependencias de la fábrica están comple
tamente incomunicadas de los edificios contiguos.

2.° Si los almacenes en que ha de depositarse el azúcar 
envasado tienen las condiciones necesarias de seguridad para 
que puedan estar sobrellavados y precintados por el Inter
ventor en el caso previsto en el art. 15.

3.° Si los aparatos de pesar están instalados en las condi
ciones convenientes para su fácil comprobación.

4.° Si los depósitos para las mieles, melazas, etc., están 
de tal manera instalados, que sea fácil la cubicación de las 
materias que contengan; y

5.° Si está habilitado el local para instalarse el Interven
tor, en el caso marcado en el art. 15.

De todas las circunstancias mencionadas se levantará un 
acta, que se remitirá á la Dirección general de Aduanas.

Art. 19. La Dirección general de Aduanas, después de 
examinar el acta á que se refiere el artículo anterior y sub
sanar loe reparos que pudiera ofreeer, designará el Interven
tor de la fábrica, dando conocimiento de su nombramiento al 
fabricante para que se entienda con aquél ó designe la perso
na que haya de hacerlo, para todos los efectos del presente 
reglamento.

También se dará conocimiento de este nombramiento á la 
Administración provincial correspondiente.

Art, 20. Cada vez que se varíe algún aparato de los de

terminados en el art. 16, se monte uno nuevo ó desmonte 
uno de los utilizados, el dueño ó encargado de la fábrica lo 
participará al Interventor, quien lo pondrá en conocimiento 
de la Dirección general de Aduanas, á fin de que se hagan 
las variaciones necesarias en el inventarío á que se refiere la 
circunstancia 3.a del art. 16.

Al mismo tiempo que el parte indicado, manifestará el 
Interventor el destino que se dé á los aparatos sustituidos.

Art. 21. Los fabricantes que cesen en el ejercicio de su in
dustria tendrán la obligación de participarlo al Interventor 
de la fábrica con diez días de anticipación al en que hayan 
de liquidar ó terminar sus operaciones, manifestando si 
aquélla va á quedar cerrada, ó si ha sido traspasada á otra 
persona ó Sociedad.

El expresado parte de baja se remitirá inmediatamente á 
la Dirección, y los nuevos propietarios ó fabricantes deberán 
cumplir las disposiciones establecidas en el art. 16 y siguien
tes de este reglamento.

Art. 22. Los fabricantes de azúcar no podrán principiar 
la admisión de primeras materias ni las operaciones de mo
lienda sin haber dado aviso al Interventor con ocho días por 
lo menos de antelación, por medio de comunicación duplica
da, que se entregará á aquél, retirando en el acto uno de los 
ejemplares con el Recibí autorizado y sellado. En dicha co
municación se expresará si la molienda y la elaboración del 
azúcar han de ser continuas, las horas del día en que se han 
de practicar aquellas operaciones, ó si se han de verificar con 
intermitencia.

El Interventor de la fábrica trasladará la expresada co
municación á la Dirección general de Aduanas el mismo día 
en que la reciba.

Art. 23, Antes de empezar las operaciones de la zafra, el 
Interventor de la fábrica comprobará el estado de los apara
tos de pesar que hayan de emplearse, á fin de que el fabri
cante disponga su recomposición si fuera necesario.

También comprobará dicho funcionario si los almacenes 
para el azúcar envasado y los depósitos de mieles, mela
zas, etc., están en las condiciones necesarias para su buen 
funcionamiento.

Art. 24. Los Interventores de las fábricas, por sí mismos 
ó auxiliados por un Ingeniero industrial, cuidarán, princi
palmente, de cumplir los requisitos siguientes*

1.° Anotar el peso de las materias que vayan á elaborarse, 
en libretas especiales que facilitará la Dirección general de 
Aduanas.

2.° Que no se extraiga cantidad alguna de azúcar de las 
turbinas al exterior de la fabrica sin que pase antes por el 
almacén de azúcares envasados.

3.° Asistir á k s  operaciones del peso y envasado del 
azúcar, cuyo resultado anotarán en la libreta correspondien
te. Guando el Interventor no pueda asistir personalmente á 
estas operaciones, delegará en uno de los agentes que con 
nombramiento oficial se halle afecto al servicio administrati
vo, de manera que no se paralicen en ningún caso dichas 
operaciones.

4.° Anotar el número de bultos y peso del azúcar que en
tre en los almacenes de salida, en libretas especiales que fa
cilitará la Dirección general de Aduanas, en las que exigirá 
diariamente la conformidad y firma del fabricante; y

5.° Cuidar de que las mieles, melazas, etc., que se produz
can cada día vayan á los depósitos correspondientes.

Art. 25. Los fabricantes ó sus representantes quedarán 
obligados:

1.° A anotar los pesos de las primeras materias, á medida 
que se vayan realizando, en libretas selladas por la Dirección 
general de- Aduanas, en las que firmará diariamente la con
formidad el Interventor de la fábrica.

Si por cualquier circunstancia dejare de pesarse alguna 
partida de primera materia á su entrada en la fábrica, se 
hará constar por nota en la libreta, indicando el peso real ó 
aproximado de la parttda.

2.° A extender un cargaréme quincenal de las cantidades 
de azúcar envasado que se hayan introducido en los almace
nes de salida (modelo núm. 2), según resulte de la libreta 
de que trata el núm. 4 del art. 24.

3.° A permitir y facilitar, cuando sea necesario, la com 
probación de las existencias de azúcares envasados en los al
macenes de salida; y

4.° A permitir la comprobación de los aparatos de pesar 
siempre que el Interventor lo considere indispensable, y la 
suspensión de los pesos si resultase deficiencia en el funcio
namiento de aquéllos, la que deberá corregirse inmediata
mente, procediendo á la reparación del aparato.

Art. 26. Si por alguna causa se suspendiese la ;.elabora^ 
ción del azúcar por más de un día, los fabricantes Ó las per
sonas que los representen darán conocimiento inmediato al 
Interventor, expresando los motivos que ocasionaron la sus
pensión. Este funcionario dará cuenta del hecho, por telégra
fo ó por el primer correo, á la Dirección general de Aduanas.

Art. 27. Los industriales que se dediquen á refinar exclu
sivamente azúcares, mieles y melazas producidos en la Penín
sula é islas Baleares, podrán recibirlos de las fábricas sin el 
pago previo de los derechos, que sólo satisfarán por las can
tidades de azúcar refinado que obtengan.

Dichos industriales estarán obligados á. formular la de
claración prescrita en el art. 16 de este reglamento, quedando 
sometidos á la vigilancia é intervención de los funcionarios 
que designe la Dirección general de Aduanas, que la ejerce
rán de la misma manera que en las fábricas de azúcar.

Art. 28. Los azúcares, mieles y melazas que se empleen 
como primera materia en las refinerías, deberán pesarse al 
introducirse en ellas y analizarse para hacer constar su ren
dimiento probable al refinarse.

Art. 29. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 19 de Diciembre de 1899, queda terminantemente prohibi
do que en las fábricas y refinerías de azúzar se elaboren ó al
macenen glucosa, sacarina y otras sustancias análogas.

B.

He la fabricación de la glucosa, sacarina, mieles 
y melazas, ele.

Art. 30. Son aplicables á las fábricas y á los fabricantes 
de glucosa todas las disposiciones comprendidas en la sec
ción A de este capítulo para la fabricación del azúcar, y las 
que se expresan en los artículos siguientes.

Los Interventores de las fábricas de glucosa ejercitarán en 
éstas las mismas acciones que se prescriben en este capítulo 
para los Interventores de las fábricas de azúcar.

Art. 31.  ̂ Las primeras materias de la fabricación de glu
cosa deberán ser pesadas á la entrada en la fábrica y guar
dadas en un almacén, del cual conservará sobrellave el In
terventor.

Una hora antes de empezar el trabajo deberán extraerse

de dicho almacén las primeras materias necesarias para la 
labor del día, las cuales serán pesadas á presencia del Inter
ventor por los operarios de la fábrica y colocadas junto á las 
cubas de trabajo.

Está terminantemente prohibido tener ninguna otra clase 
de materias al lado de las cubas que no sean las referidas, sa
cadas expresamente del almacén para la exclusiva labor 
del día.

Art. 32. La cuba de sacarificar deberá estar colocada de 
modo que sea fácil su reconocimiento, y el tubo ó serpentín 
por donde recibe el vapor, estará en comunicación directa 
con el generador que lo produce.

Dicha cuba y la de saturar estarán en comunicación por 
medio de una cañería que conduzca el jugo de aquélla á ésta* 
una vez terminada la sacarificación, y habrá una llave de 
paso que permita la circulación del jugo.

Art. 33. El Interventor llevará la cuenta del número de 
veces que se llene diariamente la cuba de saturación, y tam
bién de la densidad de los jugos de cada medida.

_ Podrán hacerse diariamente varias sacarificaciones en la 
misma cuba; pero no se empezará la última si no puede que
dar terminada á la hora de la tarde en que hayan de suspen
derse los trabajos, según la declaración del fabricante.

Art. 34. En las fábricas de glucosa no podrá, en manera 
alguna, prepararse otro producto que la glucosa líquida, 
granulada ó en masas, ni introducir ni extraer primeras ma 
terias, ni cantidad alguna de glucosa, sin autorización del 
Interventor de la fábrica.

Art. 35. Las personas ó Sociedades que quieran dedicarse 
á la fabricación de la sacarina y sus compuestos, ó á la de 
sustancias análogas á la sacarina, presentarán previamente 
á la Dirección general de Aduanas una Memoria explicativa 
de las operaciones á que se proponen dedicar, sitio en que ra
dique la fábrica, primeras materias que emplee y productos 
que se proponga elaborar.

La expresada Dirección, en vista de la Memoria y de las 
comprobaciones que realice, dictará en cada caso las reglas á 
que haya de sujetarse la fábrica, en armonía con lo dispues
to en este capítulo para el azúcar y la glucosa, en cuanto le 
sean aplicables, dada la diversidad de la fabricación.

Art. 36. Las mieles, melazas, espumas, masas cocidas y cual
quiera otro 'producto secundario de la fabricación del azúcar 
que contenga este dulce, podrán, bajo la vigilancia de la Ad
ministración, recibir las aplicaciones siguientes:

1.a Obtención del azúcar en la misma fábrica que las ha 
producido.

2.a Obtención del azúcar en establecimientos distintos.
3.a Obtención del alcohol ó del aguardiente.
4.a Venta para el consumo, y
5.a Abonos, alimentación de ganados ó inutilización.
Art. 37. Si las materias comprendidas en el art. 36, des

tinadas á extraerse de ellas el azúcar que contengan, en las 
mismas fábricas en que se han producido, no se trabajan in
mediatamente después de su producción, deberán conservar
se en los depósitos á que se refiere el párrafo tercero del ar
tículo 15.

Al terminar la molienda se levantará acta por el Interven
tor de la fábrica, en unión del fabricante ó de su represen
tante, en la que se expresarán todas las materias, con separa
ción de clases, que queden en depósito en la[fábrica, consig
nando su volumen, peso y riqueza sacarina, y sacando do
bles muestras autorizadas, que se remitirán á la Dirección 
general de Aduanas.

Art. 38. Cuando el fabricante determine empezar la ex
tracción del azúcar de las expresadas materias, lo participa
rá al Interventor de la fábrica con cuarenta y ocho horas de 
antelación.

Se comprobará el contenido de los depósitos, y si estuvie
re conforme con el acta á que se refiere el artículo anterior, 
podrá darse principio á las operaciones. En caso contrario, 
se levantará nueva acta para proceder á lo que haya lugar, 
con arreglo al art. 93, sin detener por esto las operaciones 
industriales, siempre que el fabricante ó la persona que le re
presente suscriban la nueva acta, haciendo constar su con
formidad en cuanto á los hechos que en la misma se con
signen.

Art. 39. A medida que se obtenga azúcar de las mieles, 
melazas y demás residuos, se procederá en la forma estableci
da en el art. 74 para cargar en cuenta aquel producto.

Las nuevas melazas y residuos que s.e obtengan, se con
servarán en la forma dispuesta en el art. 15.

Art. 40. Cuando las mieles, melazas y demás residuos ha
yan de extraerse de la fábrica, ya sean para el consumo di
recto, ya para la extracción del azúcar que contengan ó para 
la obtención del alcohol ó del aguardiente, el fabricante ó la 
persona que le represente lo declarará así en un documento 
(modelo núm. 3), en el que expresará el peso total de los pro
ductos que hayan de extraerse, el peso de un litro de cada uno 
de aquéllos, indicando la temperatura á que se ha tomado y 
su riqueza en azúcar de todas clases, determinada por el sa- 
carímetro.

El Interventor de la fábrica comprobará el peso, tomará 
dobles muestras, que sellará y autorizará en unión del fabri
cante ó de su representante, para que sean analizadas en el 
Laboratorio de la Dirección general de Aduanas, á fin de de
terminar su riqueza sacarina, permitirá la salida de los pro
ductos, y cuando le sea comunicado el resultado del análisis 
procederá al aforo para el pago del impuesto en los términos 
prevenidos en el árt. 49.

Art. 41. Los industriales que se dediquen á obtener mie
les y melazas de la caña dulce, remolacha, sorgo ó de otra 
cualquier sustancia, quedan obligados á cumplir los precep
tos que impone el art. 16 á los fabricantes de azúcar.

La Administración adoptará en cada caso las medidas de 
vigilancia que sean necesarias para la percepción del impues
to, ajustándolas, en cuanto sea posible, á los preceptos que el 
presente reglamento señala para las fábricas de azúcar.

Art. 42. Los fabricantes de azúcar que dediquen las mie
les, melazas ú otros residuos á la elaboración de alcoholes y 
aguardientes, y los industriales que reciban aquellos produc
tos con este objeto, quedan sujetos á las reglas que sobre el 
particular establezca el reglamento de alcoholes.

Art. 43. Las pulpas, espumas y demás residuos de la fa
bricación de azúcar, excepto las mieles y melazas que con
tengan menos del */* por 100 de azúcar, podrán extraerse li
bremente de las fábricas para utilizarlas como abono, para la 
alimentación del ganado ó su inutilización total con la co
rrespondiente autorización del Interventor.

En cada caso se levantará acta*, con arreglo á la que seña
rán las bajas correspondientes en las cuentas corrientes de 
existencias.

Art. 44. Los fabricantes de chocolate, dulces, confituras, 
frutas en almíbar y extraídas al natural, pastas de frutas, jaleas, 
jarabes y galletas finas, qué no se destinen á la exportación.
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quedan sujetos únicamente á la vigilancia general que la Ad
ministración, ejerce sobre los establecimientos industriales 
según que esten situados en puntos de la zona especial de vi
gilancia establecida por las Ordenanzas de Aduanas y dispo
siciones posteriores, ó fuera de ella. p

Art. 45. Los fabricantes de las mercancías á que se refie
re el articulo anterior, que quieran dedicar todos ó parte de 
sus productos a la exportación, tendrán, además de las obli
gaciones generales, las siguientes:
™.ívL p *rtlclParsu  propósito á la Administración princi
pal de Aduanas en las provincias de costa ó frontera, y á las 
de Hacienda en las demás, con un mes de antelación á la 
preparación de dichos productos.

2.a Obligarse á no emplear en su industria la glucosa la 
sacarina y sus compuestos. s ^ u b » , ™

3. Obligarse, igualmente, á no utilizar en la preparación 
cíonaVy ° S 1 os más 3ue azdcar de producción na-

4.a Autorizar la entrada en sus fábricas ó establecimien-
i» SA5 m^a-qfUieT-  del día 6 de la DOclie> a los agentes de ^  Acimmis racmn encargados de la vigilancia del impuesto, 
para nacer las comprobaciones que sean necesarias.

CAPÍTULO IY  ,

P a g »  del impuesto*

Art. 46. Todo el azúcar que se haya introducido en los 
almacenes de salida de las fábricas y que no se haya extraí- 
do de ellos para las refinerías para la exportación, ó no se 
Paya inutilizado por casos de fuerza mayor debidamente jus
tificado^, queda sujeto al pago del impuesto, y, por lo tanto, 
el fabricante adquiere la obligación de hacer dicho pago 
quedando directamente afecto á él, no sólo el azúcar a l¿aee ’ 
nado, sino la fabrica con todas sus máquinas y aparatos, el 
edificio y solar, si fuese propiedad del fabricante, y todos sus 
bienes, sin admitirse otro crédito preferente.

Art. 47. Los fabricantes verificarán el pago en la Tesore
ría de la provincia ó en la Administración de Aduanas más 
próxima, y aquél podrá realizarse por meses naturales en la 
primera quincena del siguiente, liquidando el día último de 
cada mes los derechos de todas las cantidades de azúcar ex
traídas desde igual fecha del mes anterior ó por cada salida 
de azúcar que se realice.

Los fabricantes tendrán derecho á optar por uno de los 
dos sistemas de pago, sin que en ningún caso puedan seguir
los simultáneamente, debiendo indicar por escrito, diez días 
antes de que empiece el año económico, cuál es el que prefieren. 'i r

Art. 48. En cualquiera de los dos sistemas, el pago podrá 
hacerse en el plazo de noventa días fecha, cuando se reúnan 
las circunstancias siguientes:

■•1.a Que la suma de los derechos exceda de 1.000 pesetas.
2.a Que el fabricante ó quien legítimamente le representé 

firme un pagaré garantizando el pago; y
3.a Que las fábricas y las máquinas y aparatos que haya 

en ellas tengan un valor notoriamente superior al importe 
del pagaré ó pagarés emitidos, y esté aquélla inscrita en el 
Registro de la propiedad á nombre del fabricante que otorgue 
los pagarés.

Los pagarés ingresarán en las Gajas de las sucursales del
Banco ó en las Depositarías Pagadurías de las provincias.

Art. 49. Sea cualquiera el sistema adoptado para el pago, 
el fabricante ó su apoderado presentarán al Interventor de la 
fábrica una declaración ajustada al modelo núm. 4, en la que 
especificarán el número de bultos de azúcar que vayan á ex
traer ó qué hayan extraído dürantAel mes, su peso bruto y 
neto y su destino.

El Interventor numerará las declaraciones, las sentará en 
el libro correspondiente, liquidará los derechos, y remitirá el 
documento á la Tesorería ó á la Aduana para el pago.

Art. 50. Los refinadores de azúcar satisfarán el impuesto 
en las mismas condiciones y con iguales formalidades que los 
fabricantes.

Art. 51. El pago del impuesto de la glucosa, sacarina, 
mieles, melazas y demás residuos de la fabricación del azu
carase hará precisamente por cada salida ó extracción de las 
fábricas, y con las formalidades expresadas en los artículos 
anteriores.

Art. 52. Las oficinas recaudadoras del impuesto avisa
rán, en pliego oficial, á los Interventores de las fábricas de 
los artículos sujetosal mismo, el ingreso del importe de las 
declaraciones que de ellos hayan recibido, indicando el nú
mero de intervención del talón de cargo y el de la carta de 
pago con que se haya verificado aquél. Los Interventores to
marán en su libro nota de dichos avisos, que conservarán 
cuidadosamente custodiados, y de las cartas de pago que les 
presentaran los fabricantes, confrontando ambos docu
mentos.

En el caso de que los Interventores no recibiesen á su de
bido tiempo los avisos referidos, ni les fuesen presentadas las 
cartas de pago, reclamarán uíigs y otras, dando cuenta á la 
Dirección general de Aduanas.

C A P Í T U L O  Y  

C ircu lación ,

Art. 53. Los azúcares, la glucosa, las mieles, las melazas 
y demásvresiduos de la fabricácfón y  refino del azúcar y la 
sacarina fiacionales, que hayan pagado eTimpuesto, lo mis
mo que los productos‘similares de procedencia extranjera, 
no podrán eirenlar por parte a lguna del territorio de la Pe* 
nínsula é islas Baleares sin ir acompañados de una guía*

En su transporte por cabotaje se documentarán con las 
facturas que se emplean para todas Tas demás mercancías, 
haciendo constar en aquéllas que se han hecho las bajas en 
las cuentas corrientes de los remitentes.

Los bultos en que el azúcar se contenga, deberán ser de 
pesos determinados,para cada fúbr,ica, y llevarán estampado 
con tinta grasa dicho peso y el nombre de la fábrica.

Art. 54. Las guías dfi circulación de azúcares se expedi
rán por el fabricante ó almacenista debidamente matricula
do, con referencia á las cuentas corrientes qu8 preceptúan los 
artículos 74 y 79 Serán duplieadas/  taloiíár ras, arregladas al 
modelo núm. 5, y se numerarány visarán, sin déréchos ni gas
tos, salvo' el corréspondiente timbre móvil, por las Autorida
deŝ ó̂  fúnéibhúrms que,según"esté'reglamento, han de llevar 
las cuentas corrientes, y que son los Interventores de las fá
bricas, los Administradores 'de Ad'úánss, los de Hacienda, y 
en su defecto los Jueces municipales.

Art. 55. La Autoridad que vise las guías fijará en ellas 
el plazo de validez del docúméhto, teniendo en cuenta la 
distancia al punto de destino y iá naturaleza de los trans
portes.

¿ Cuando estos se hagan por caminos de hierro, no se fijará
i en las guias plazo de validez del documento, entendiéndose 
» determinado por los días de que las Compañías respectivas 
I dispongan para el punto de destino, debiendo las estaciones 
i expedidoras estampar en la guía la siguiente nota: Utilizada
¡ en ¿a expedición número   con destino á  y  días de vía-
5 zo de transporte. *
j Esta nota se fechará y autorizará con el sello de la misma
I estación.
f  Art. 56. La Autoridad que vise las guías cortará y reco- 
| gera el duplicado de ellas, conservándolo en su poder si se 

trata de Administradores de Aduanas, de Hacienda ó de In- 
| terventores de las fábricas.
I Cuando  ̂ sean los Jueces municipales los que visen las
í gu^s» enviarán los duplicados en el mismo día por correo 
I j u  9 j Administradores principales de Aduanas ó á los 
I de Hacienda, según se trate de provincias de costa ó fronte- 
| ra o de las del interior.
I Art. 57. Será nula y de ningún valor toda guía caducada,
| aquellas cuyo contenido no concuerde con la mercancía á 
| que se refiere, y las que estén enmendadas, adicionadas ó en- 
| trerrenglonadas.
I Art. 58. PodránpircuJar por tierra, sin ir acompañadas
I de guias, las pequeñas cantidades de azúcar, glucosa mieles 
I y melazas que no excedan de 15 kilogramos y se destinen al 
I consumo de una familia.
1 Art. 59. La Dirección general de Aduanas proveerá de

guias de circulación á los fabricantes y almacenistas. Al efec
to, remitirá los cuadernos necesarios á los Administradores 
de Aduanas y de Hacienda, según los casos.

Estos cuadernos, que serán de 25, 50 ó 100 ejemplares de 
guias, se entregarán á los interesados, cuando lo soliciten 
por escrito, en proporción á la importancia y extensión de 
sus operaciones; no pudiendo facilitarse nuevos cuadernos 
sin que estén agotados y devueltas á la misma Administra
ción que los entregó, las matrices facilitadas anteriormente, 
debiendo acompañarse las guías que por cualquier causa se 
hubieran inutilizado.

Art. 60. Los azúcares, mieles y melazas que salgan de las 
fabricas con destino á las refinerías, y los que pretendan ex
portarse con los beneficios que concede el art. 10 de la ley de 
19 de Diciembre de 1899, circularán en las condiciones esta
blecidas en los artículos anteriores, sin perjuicio de cumplir
se las que se expresan en el cap. 6.° de este reglamento.

CAPITULO VI

A zúcares destinados a! refino y á la exportación .

Art. 61. Los fabricantes que vendan azúcares ó mieles y 
melazas a los refinadores ó quieran exportar los productos ci
tados con los beneficios que establece el art. 10 de la ley de 
19 de Diciembre de 1899, lo expresarán, para cada expedición 
que pretendan realizar, en escrito dirigido al Interventor de 
la fábrica, manifestando las clases de los azúcares, mieles y 
melazas, su peso neto, clase, número, marcas, numeración y 
peso bruto de los bultos y Aduana por donde ha de verifi
carse la exportación, quedando obligados á responder de los 
derechos del impuesto si dentro de un plazo prudencial no se- 
justifica dicha exportación ó la llegada al punto de su des
tino.

Art. 62. El Interventor de la fábrica pondrá el Admitido, 
y tomará nota en sus libros de la solicitud de exportación y 
de la obligación presentada, confrontará los datos consig
nados en aquélla con el género y la guía que haya de acom
pañarle al punto de exportación ó de destino, avisando á la 
Aduana por donde deba verificarse aquélla, de haber salido 
de la fábrica la expedición con el mencionado propósito. A la 
vez, hará la baja correspondiente en las cuentas corrientes y 
dará parte ála  Dirección general de Aduanas déla operación 
realizada.

Art. 63. En la Aduana de salida se presentarán las fac
turas de exportación, en las que, además de las circunstan
cias generales de esta clase de documentos, se expresará la 
fábrica de que procedan las mercancías y se hará constar 
que se ha constituido la obligación de responder de los dere
chos.

Art. 64. La Aduana unirá á las facturas el aviso á que 
se refiere el art. 62, y después de hecha la comprobación de 
estos documentos, se practicará el reconocimiento con toda 
escrupulosidad, á presencia del interesado ó su represen
tante, expresándose el resultado en las facturas y en el 
aviso.

Cuando la exportación se haga por mar, el Administrador 
de la Aduana decretará en la factura principal el embarque, 
entregándola al Jefe del resguardo, que deberá acompañar 
las mercancías á bordo y firmar con el Capitán del buque, 
en la principal, el Cumplido con el Recibí deios bultos, devol
viéndola á la Aduana para que haga las anotaciones debidas, 
y entregando la duplicada al interesado para que sirva fie 
guía á la expedición.

Cuando la exportación se haga por tierra, se cumplirán 
análogas formalidades, custodiando el resguardo dos géneros 
hasta que crucen la frontera.

Una vez realizada la exportación, el Administrador deda 
Aduana remitirá al Interventor de la fábrica una certifica
ción en la que se exprese aquella circunstancia, y los núme
ros y fechas de las facturas de exportación, el nombre y na* 
cionalidad del buque conductor y el puerto de destino. (Mo
delo núm. 6.)

Art. 65. La justificación de" la llegada de las1 mercancías 
exportadas al punte de su destino se hará por medio de un 
certificado de la Aduana de llegada, visado por el Cónsul de 
España cuando la exportación haya sido al extranjero. Si 

.ésta se hubiera hecho á las islas Canarias <5 posesiones del 
Norte fie Africa, el certificado se expedirá por el Interventor 
del Registro del puerto franco, y cuando se hubieran destina
do las mercancías á otra posesión española, por la Autoridad 

-que en ella*représente al Gobierno.
Esta justificación se presentará al Interventor de la fábri

ca de que proceda la mercancía, cesando con ello la respon- j 
sabilidad del remitente. En los casos de naufragio ó pérdida 1 
del buque, la Dirección general de Aduanas, previa justifica
ción de los hechos, podrá relevarle también de dicha respon- ! 
sabilidad. j

En los envíos á otros fabricantes ó refinadores de la Pe- • 
nínsula é islas^Bafearés se procederá en forma análoga, re
mitiendo certificación el lnterventor de* la fábrica órefinería 
receptora al de la remitente acreditando lalíegada de los pro
ductos.

Ultimadas respectivamente estas operaciones, los Ifiter- 
ventores de las fábricas remitentes enviarán á la Dirección 
general de Aduanas los documentos de referencia para su 
examen.

Art, 66. Los fabricantes de chocolate, dulces, confiturás,

frutas en almíbar y extraídas al natural, pastas de frutas, 
jaleas, jarabes y galletas finas que hayan cumplido los pre
ceptos que señala el art. 45 de este reglamento, sos los úni- 

; eos que podrán optar á la devolución de los derechos que es
tablece el art, 11 de la ley de 19 de Diciembre de 1899.

Cuando dichos fabricantes se propongan pedir la devolu
ción de derechos por los productos que exporten, será necesa
rio que lo participen con un mes de antelación al Adminis
trador principal de Aduanas de la provincia, si ésta es de 
costa ó frontera, y al Administrador de Hacienda en las de
mas, designando las Aduanas por donde se propongan reali
zar las exportaciones.

Dichas Autoridades transmitirán el parte á la Dirección 
general de Aduanas para que se adopten las medidas especia
les de vigilancia que sean necesarias.

Art. 67. Si las fábricas á que se refiere el artículo anterior 
radican en puntos distintos de los de embarque ó salida, los 
interesados deberán justificar el tránsito de unos á otros por 
mocho de los documentos de transporte ó certificación de 
el los que presentaran á la Aduana respectiva, y que ésta uni- 

, ra a las facturas de exportación correspondientes.
| Art. 68. Para realizar la exportación de los productos ex- 
I presados en ci art. 44 se cumplirán los preceptos establecidos 
j  en los artículos 63, 64 y 65.

El reconocimiento de los productos se hará con toda es
crupulosidad, sacándose muestras de cada clase de los que 
pretendan exportarse.

Estas muestras, debidamente requisitadas, se remitirán á 
- la Dirección general de Aduanas para su análisis, que deberá 
realizarse en el plazo de quince días, cuidando la expresada 
Dirección de dar conocimiento de su resultado á la Aduana 
correspondiente.

Art. 69. Será necesario, par í, obtener J.a devolución de las 
cantidades que fija el art. 11 de la ley, que se cumplan las 
condiciones siguientes:

1.a Que el fabricante acredite, por medio de las guías co
rrespondientes, que tenía azúcar nacional bastante para rea
lizar la elaboración de aquellos productos.

2.a Que de las comprobaciones que haya hecho la Admi
nistración no aparezca que empleaba en sus fábricas azúcar 
extranjero, glucosa ni sacarina.

3.a Que del análisis que se haga de las muestras no resul
te que contienen sacarina ni otras sustancias nocivas, y que 
reúnen las condiciones necesarias para emplearse en la ali
mentación; y

4.a Que se justifique la llegada de las mercancías á un 
puerto extranjero, de las islas Canarias ó posesiones españo
las, en la forma prevenida en el art. 65.

Art. 70. Tan luego como la Aduana reciba la certificación 
oficial de que los productos han llegado al extranjero, islas 
Canarias ó posesiones españolas, acordará la devolución de 
los derechos, librando la certificación correspondiente (mode
lo núm. 7) para que la Delegación de Hacienda de la provin
cia en que radique la Aduana la acuerde como minoración 
de ingresos del impuesto del azúcar.

A la vez, la Administración de Aduanas enviará todos los 
documentos á la Dirección general para su examen

C A P i T U L O  YII 
C ontabilidad.

Art. 71. Están obligados á llevar documentos de contabi
lidad del impuesto del azúcar:

1.° Los fabricantes de azúcar, mieles, melazas, etc., g lu 
cosa y sacarina y sustancias análogas.

2.° Los  ̂fabricantes de chocolate, dulces, confituras, fru- 
tas <m almíbar y extraídas al natural, pastas de frutas, jaleas, 
jarabes y galletas finas, que destinen parte de sus productos 
á la exportación y pretendan la devolución de derechos.

3.° Los refinadores de azúcar y los industriales que ex
traigan el azúcar de las mieles y melazas.

4.° Los almacenistas de azúcar, glucosa y sacarina.
5.° Los Interventores de las fábricas y refinerías de azú

car, glucosa y sacarina.
6.° Los Administradores principales de Aduanas.
7.° Los Administradores de Hacienda, y
8.° La Dirección general de Aduanas.
Art. 7*2. Cuando el fabricante quiera extraer de sus alma

cenes azúcar, mieles, melazas, glucosa, sacarina, etc., lo ma
nifestará al Interventor de la fabrica, si perjuicio de cumplir 
las formalidades establecidas en los artículos 54 y 61, según 
sea el destino que quiera dar á dichos productos.

Art. 73. Los fabricantes y refinadores de azúcar, mieles y 
melazas deberán llevar las cuentas siguientes:

1.a De las primeras materias que elaboren.
2.a Del azúcar elaborado que entre en sus almacenes de 

salida y del que salga de ellos.
3.a De las masas cocidas, mieles y melazas que se produz

can en las fábricas, y de las que salgan de las mismas.
Estas cuentas se llevarán en libros ajustados á modelo, 

foliados y sellados por la Dirección general de Aduanas, en 
los que no deberán dejarse líneas en blanco, ni hacer enmien
das que no estén debidamente salvadas y autorizadas por el 
Interventor.

Art; 74. La cuenta de las primeras materias (modelo nú
mero 8) se reducirá, desde el principio hasta el fin de la za
fra, á anotar diariamente las can ti dades, en k ilogra mos, de 
aquellas que se hayan pesado en la fábrica, según conste en 
la libreta ;á que se refiere el párrafo primero» del art. 25.

Si de una.misma f brica se extrae azúcar de varias mate
rias, deberá llevarse un libro para cada una de ellas.

La cuenta del azúcar producido (modelo- núm. 9) será de 
cargo y data. En el cargo se anotarán, diariamente también, 
todas las' Cantidades de azúcar que se introduzcan en los al
macenes de salida, y en la data todas las que se extraigan, 
ya sean para la salida de la población en que la fábrica radi
que, para el consumo en la misma población, ó para refun
dirlas en la misma fábrica.

Se harán constar en el libro los números y fechas de las 
guías con las que se hayan autorizado» estas operaciones.

Las cuentas de masas cencidas, mieles y melazas, se lleva
rán con independencia unas de otras, y en la forma expresa
da en el caso anterior.

Las cuentas de masas cocidas, mieles y melazas quedarán 
en suspenso desde el día. en que principie la zafra hasta aquel 
en que termine.

Art. 75. Los fabricantes de glucosa llevarán:
[ 1.° Un libro de primeras materias (modelo núm. 14); y

2.° Un libro de glucosa fabricada. (Modelo núm. 15.)
El primero será 3 de cargo y data, ior man do el cargo los 

productos que entren en la fabrica, y  la data los que se tra
bajen diariamente.

La cuenta de la glucosa fabricada será también de cargo 
y data. Constituirán el cargo las cantidades de glucosa que 
se introduzcan en los almacenes, y la data las que se extraía
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g&n de los mismos para consumo local ó para enviar a otras 
poblaciones. Será necesario hacer constar los números y fe* 
chas de las guías.

Art,, 76. Los fabricantes de sacarina llevarán una: cuenta 
de c argo y data. (Modelo núm. 15.) .

Formarán el cargo las cantidades de dicho producto que 
elaboren, y la data las extracciones que hagan de la t b 
rjas, ya para el consumo local, ya para ser destinadas aut o

^  En dichas cuentas se hará siempre' constar la techa de la 
entrada y salida de productos, y los números de las. guias con 
las que se haga la extracción.

Art. 77. Los fabricantes de chocolate, dulces, confituras, 
frutas en almíbar y extraídas al natural, pasta de frutas, ja
leas, jarabes y galletas finas, llevarán una cuenta de, cargo y 
data del azúcar que reciban. (Modelo núm. 16.) #

En el cargo se anotarán las ..cantidades recibidas, consig
nando el número de la guía, fecha, remitente y punto de pro
cedencia del azúcar, yon la data lakkc&nfjid&d y clase de pro* 
duetos elaborados, y la cantidad de azúcar empleada en la 
preparación.

Art. 78. Los refinadores de azúcar y los industriales que 
extraigan azúcar de las mieles, melazas, etc., llevarán una 
cuenta de cargo y data, expresando en el cargo la cantidad 
de productos que reciban, con las especificaciones expresadas 
en el artículo anterior.

En la data se comprenderán las cantidades de azúcar re
finado que se produzcan á medida que se almacenen,, y en ca
silla separada los que se extraigan para el consumo en la lo
calidad y para el envío á otros puntos, haciendo constar el 
número de las guías.

Llevarán además una cuenta de cargo y data de las me
lazas que resulten de la elaboración, en la que constituirá el 
cargo las cantidades de residuos obtenidos, y la data las que 
se extraigan de la fábrica para el consumo local ó para en
viar á otros puntos. (Modelo núm. 10.)

Art. 79. Los almacenistas de azúcar, glucosa y sacarina, 
deberán llevar una cuenta de existencias para cada uno de 
estos artículos que reciban, vendan y expidan.

Constituirán el cargo de dicha cuenta las cantidades de 
género que reciban con guías ó facturas de cabotaje de loca
lidades distintas de aquella en que estén establecidos,: y las 
que adquieran en la misma localidad .

Formarán la data las cantidades que reexpidan con guías 
ó facturas de cabotaje ó de exportación, y las que , vendan en 
la localidad.

En los asientos deberá constar la fecha de la compra cuan
do la operación se realice en la misma localidad, y en otro 
caso los números y fechas de las guías y el punto de origen 
ó destino de la mercancía.

Los almacenistas de azúcar, glucosa y sacarina fie pror 
ducción extranjera, deberán llevar igú?4es cuentas para di
chos géneros con entera independenciade jó®. ; ,®®W de
producción nacional.

Art. 80. Los Interventores de las fábricas y refinerías de 
azúcar, glucosa y sacarina, deberán llevar cuatro libros de 
cuentas:

1.® De primeras materias.
2.° De productos elaborados.
3.° De masas cocidas, mieles, melazas, que se produzcan 

en las fábricas, y de las que salgan de las mismas; y
4.° De pagos.
Estos libros (modelos números 8, 9 y 11) estarán folia

dos y sellados por la Dirección general de Aduanas, no debe
rán tener enmiendas ni raspaduras, y si hay absoluta nece
sidad de hacer alguna enmienda en ellos, se verificará preci
samente con tinta roja. Los Interventores llevarán también 
un libro registro de guías. (Modelo núm. 12.)

Art. 81. En el libro de cuentas de primeras materias de 
las fábricas de azúcar se anotarán diariamente desde el prin
cipio hasta el fin dé la zafra las cantidades de aquellas que 
entren en lá misma, según resulte de la libreta de que trata 
el art. 25.

En-forma análoga se llevarán las cuentas de primeras ma
terias en las refinerías y fábricas de glucosa y de sacarina.

Art. 82. El libro de cuentas de productos elaboróos será 
de cargo y data, constituyendo el cargo las cantidades de 
azúcar, glucosa ó sacarina, que se anotarán á medida que se 
introduzcan en los almacenes para la venta y expedición, se
gún conste en la libreta á que se refiere el apartado 4.° del 
artículo 24.

Constituirán la data:
1.° Las cantidades que se extraigan con guía ó facturas 

de cabotaje ó dé exportación.
2.° Las que se extraigan para el consumo en la locali

dad; y
3.° Las que se saquen de los almacenes de salida para tra

bajarlas de nuevo.
En la cuenta de productos secundarios constituirán el 

cargo los que se almacenen para la vénta ó para transforma
ciones sucesivas, y la data los que sé extraigan de la fábrica
fiara la venta, en lo forma prescrita en el párrafo anterior, y 
os que hayan sido transformados.

Estos últimos han de dar lugar á un cargo de nuevos pro
ductos.

En las fábricas de azúcar, para no entorpecer las opera
ciones durante la zafra, quedará en suspenso la cuenta co
rriente de productos secundarios desde el día en qué empiece 
la molienda hasta aquel en que se termíne y se haga eí inven
tarío.

Art. 83. El libro de pagos (modelo núm. 11) estará foliado 
y sellado por la Dirección general fié Aduanas, y comprende
rá los conceptos siguientes: .

1.° Número del asiento.
- 2.° Número y fecha de la declaración del fabricante.

3.° -Cantidad y clase-del producto que se extraiga de la ía« 
brica.

4.° Derechos que corresponde abonar.
5.° ■ Forma del pago.

• 6.°' Número y fecha del mandamiento de ingreso con que 
éste se realizó; y

7.° Observaciones*
Queda term‘uanieimute prohibido que en este libro se de

jen líneas en blanco ni s h g-tn raspaduras, y si fuese nece
sario realizar ¿lbnna en n enda, se hará precisamente con 
tinta roja.

Art. 84 Las xúdministraciones de Aduanas en las provin
cias de costa y frontera, y las de Hacienda en las demás, lle
varán n 1 b u de cuentas corrientes, en las que se anotarán 
para cada alm &cenista¡ de azúcar, glucosa y sacarina, mieles, 
melazas, etc., el cargo y data de las existencias, en la forma 
prevenida en el art. 79 de este reglamento. (Modelo núm. 13.)

Dichas Administraciones-llevarán también el libro regis
tro de guías á que se refiere el art. 80.

En la primera quincena del mes de Enero de cada año, y 
en los plazos en que la Dirección general de Aduanas lo dis
ponga, se harán balances de las existencias de cada almace
nista, á cuyo efecto se exigirán á éstos relaciones juradas de 
las que tengan en su poder, á fin de hacer las bajas que co
rrespondan para el consumo local.

Art. 85. La Dirección general de Aduanas llevará la con
tabilidad general del impuesto del azúcar, y publicará tri
mestralmente en la Gaceta  de Madrid estados expresivos de 
la producción y circulación de cada uno de los productos su
jetos á dicho impuesto.

Art. 86. Con el fin de que la fiscalización y contabilidad á 
que se refiere el artículo anterior ofrezca todas las garantías 
de exactitud, se manUene con el carácter de permanente la 
Comisión especial creada por Real orden de 25 de Agosto de 
este año para asesorar á la Administración acerca del im
puesto del azúcar.

Esta Comisión se compondrá délos Vocales siguientes:
El Director general de Aduanas, Presidente.
Dos Vocales designados por los fabricantes de azúcar de 

caña.
Dos Vocales designados por los de azúcar de remolacha.
Dos Subdirectores y el Inspector general del ramo, de la 

Dirección general fie Aduanas; y
Un Secretario, que lo será un funcionario de dicha Direc

ción, y que no tendrá voz ni voto en las deliberaciones.
La Comisión será oída en los asuntos en que haya de dic

tarse una resolución de carácter general en aquellos en que 
la aplicación de los preceptos reglamentarios dé lugar á du
das; sobre las medidas á que deba sujetarse la intervención 
de las fábricas, acerca de la vigilancia de la importación y 
circulación del azúcar por tierra y por mar, y en lo relativo á 
la estadística y contabilidad del impuesto.

Los informes de la Comisión se acordarán por mayoría de 
votos, siendo decisivo el del Presidente en caso de empate, y 
con arreglo á ellos, la Dirección general de Aduanas hará las 
propuestas oportunas al Ministerio de Hacienda, al Tribunal 
gubernativo del mismo, ó resolverá por sí dentro de las fa
cultades que le conceden los reglamentos.

La Comisión no tendrá días fijos para reunirse, pero lo 
hará por lo menos una vez al mes, y siempre que se estime 
necesario, por acuerdo del Presidente ó á propuesta de un 
Vocal.

CAPÍTULO VIII 
Sanción penal y procedimientos.

Art. 87. Las infracciones penables de los preceptos de este 
reglamento constituyen delitos ó faltas.

Los delitos se castigarán administrativamente con multas, 
y judicialmente con las penas que marque la legislación vi
gente sobre delitos de contrabando y defraudación.

Las faltas sê  castigarán con multas, que se impondrán 
administrativamente ein ulteriores consecuencias.

Art. 88. Cualquiera!que sea la resolución administrativa 
que se dicte respecto á los hechos que coDstituyan delito, no 
se tendrán por delincuentes sus autores sino cuando recaiga 
fallo de Tribunal competente que así lo declare.

La persona que cometa una infracción de las calificadas 
como falta, no será considerada como delincuente, ni se esti
mará como procedimiento criminal el expediente administra
tivo que se instruya para penarlas.

Art. 89. Incurren en delito de defraudación del impuesto 
del azúcar todas las personas y entidades especificadas en los 
cinco primeros casos del art. 15 de la ley, y como determina
ción del caso 6.° del mismo, las siguientes:

1.° La persona ó personas que introduzcan ó traten de in
troducir, preparen, pongan en circulación, detenten ó ven
dan, en la Península é islas Baleares, azúcar, glucosa, cara
melo líquido, mieles, melazas, chocolate, dulces, confituras y 
conservas, en que se haya mezclado sacarina ú otra sustan
cia análoga.

2.° Los que introduzcan ó traten de introducir, preparen, 
conserven ó pongan en circulación, en la Península é islas 
Baleares, azúcar mezclado con glucosa.

3.° Toda persona que ponga en circulación ó conduzca los 
géneros mencionados en los artículos 3.° y 6.° de la ley de 19 
de Diciembre fie 1899 por el territorio de la Península é islas 
Baleares, sin las,guías que comprueben el pago de los dere
chos de importación, si aquéllos son extranjeros, ó los de fa
bricación, si son nacionales.

4.° Las personas ó Sociedades que elaboren ó preparen

cualquiera de los productos mencionados en los artículos 3.° 
y 6.° de la ley de 19 de Diciembre de 1899 sin haber cumplido 
las formalidades establecidas en el presente reglamento.

5.° Los fabricantes y refinadores de dichos productos que, 
sin haber dado conocimiento, aumenten los aparatos ó intro
duzcan en ellos modificaciones que permitan que una parte 
de los productos se sustraiga al pago del impuesto.

6.° Los fabricantes y refinadores que extraigan clandesti
namente de sus almacenes los productos objeto del impuesto 
sin haber dado conocimiento á la Administración ni expedi
do la guía correspondiente.

7.° Los fabricantes y refinadores que por cualquir medio 
extraigan de sus establecimientos los jugos azucarados, ya 
para venderlos, ya para utilizarlos, eludiendo el pago del im
puesto; y

8.° Los fabricantes, refinadores y almacenistas que tengan 
existencias en más ó en menos del 4 por 10() con relación al 
saldo que arrojen los libros de cuentas corrientes del Inter
ventor, debidamente comprobados.

Art. 90. Incurren en falta:
1.° Los productores de caña miel, remolacha azucarera, 

sorgo y cualquiera otra planta que se destine ó pueda desti
narse á la elaboración de azúcar, que se nieguen á dar á las 
Administraciones de Aduanas ó de Hacienda los datos á que 
se refiere el art. 3.° de este reglamento cuando fueren reque
ridos para facilitarlos.

2.° Los fabricantes y refinadores de azúcar, mieles y me
lazas, glucosa y sacarina que no tengan en regla los locales, 
aparatos y efectos que se determinan en el art. 15.

3.° Los fabricantes y refinadores que omitan el cumpli
miento de las obligaciones que se determinan en los artícu
los 25, 73 y 78; y

4.® Cuantos por cualquier circunstancia resistan los re
conocimientos, aforos y comprobaciones que los empleados 
de la Administración, por orden superior ó espontáneamente 
por sospecha fundada, intenten practicar para perseguir las 
defraudaciones y asegurar la percepción de los derechos del 
Tesoro.

Art. 91. La penalidad administrativa para los delitbs de 
defraudación, enunciados en el art. 15 de la ley y 89 de este 
reglamento, será la siguiente:

Para los casos 1.° y 5.° del art. 15 de la ley, una multa 
del triplo al quíntuplo de los derechos* además del natural, 
y para el 2.°, 3.° y 4.°, multa de 500 á 10.000 pesetas.

Para los casos 1.° y 2.° del art. 89 del reglamento, la inuti
lización de la mercancía y multa de 500 á 10.000 pesetas; 
para los casos 3.°, 6.° y 8.°, multa del triplo al quíntuplo de 
los derechos, además del natural, y para el 4.°, 5.° y 7.°, 
multa de 500 á 10.000 pesetas.

Art. 92. Las faltas enumeradas en el art. 90 se castigarán 
con las multas siguientes:

Las comprendidas en el caso 1.°, multa de 50 á 500 pe
setas.

Las comprendidas en el núm. 2, multa de 100 á 1.000 pe
setas por cada una de las infracciones. La penalidad que se 
imponga podrá elevarse hasta el quíntuplo, en caso de rein
cidencia.

Las faltas comprendidas en el el núm. 3, multa de 250 á 
1.000 pesetas.

Y en una multa de 50 á 2.000 pesetas las comprendidas 
en el núm. 4.

Art. 93. El procedimiento para la imposición de las penas 
que en los casos de delito establece el art. 91, será el prescrito 
en la sección 3.a del cap. 5.° de las Ordenanzas generales de 
la renta de Aduanas.

El procedimiento para la imposición de las multas que en 
los casos de falta establece el art. 92, será el prescrito en la 
sección 2.a del mismo capítulo de las referidas Ordenanzas.

En los casos en que la fábrica ó almacén no esté interve
nido por el Administrador de la Aduana, por no encontrarse 
dentro de su jurisdicción, la Junta arbitral que establece el 
artículo 333 de las citadas Ordenanzas se compondrá:

Del Administrador de Hacienda de la provincia, Presi
dente.

De un Vocal, comerciante ó fabricante,’ elegido por el in
teresado.

Y de un empleado de los adscritos á las fábricas, que no 
sea el que haya actuado en el hecho á que el expediente se 
refiera.

Cuando no hubiese un empleado en las condiciones indi
cadas, el Administrador de Hacienda designará, para asistir 
á la Junta, un funcionario de su dependencia de la clase de 
Oficiales ó Jefes de Negociado de Hacienda pública.

Art. 94. El importe de las multas que se impongan por 
todas las infracciones señaladas en este reglamento se distri
buirán entre la Hacienda y los funcionarios descubridores 
del hecho que haya motivado la multa, y los denunciadores, 
si los hubiere, en la forma prevenida en el art. 32 del regla
mento de la inspección é  investigación de la Hacienda pú
blica fie 4 de Octubre de 1895.

Art. 95. Él personal de intervención de las fábricas cui
dará muy especialmente, bajo su responsabilidad, de no cau
sar molestias indebidas en la ejecución del servicio á su car
go, ni producir retrasos en el despacho de salida de los pro
ductos de las fábricas y de la documentación que deban ex
pedir, asistiendo con toda puntualidad á todas las operacio
nes que exijan su presencia en las fábricas y almacenes.

ARTÍCULO ADICIONAL
El presente reglamento se pondrá en vigor el día 1.° de 

Febrero del año actual, quedando derogadas todas las dispo
siciones que se opongan á las contenidas en el mismo.

S. M. aprueba este reglamento.
Madrid 2 de Enero de 1900.=E1 Ministro de Hacienda,

- R a im u n d o  F. V i l l a  v b r d e .

Modelo núm. 1.—A r t . 16.

DECLARACIÓN JURADA* DI? Jf a B R ^ I íTES. DE AZÚCAR

Tim bro

Declaración (principal, duplicada ó triplicada). móvil

10 céntimos.

P r o v in c ia  d e    _______    ¡ P u e b i ,q : _ _ __________ ________ _
' ! P .  7  : : . . . . . . . .  T f F T  ; ; ¡ . .  j

P a r t id o  j u d ic ia l  d e   _______ ___ ___ _______________
  ' " " 1 ' —      i___■: 

... ... . - v  1 "i ’ i

D.  , vecino de declara que en el pueb)o de ......... . calle d e    casa
núm . . . . . .  de ¡a propiedad fie D. tiene establecida desde . . . . .  una fábrica de azúcar

d e  caña, remolacha, etc., nombrada   con un aparato d e  clase, de capaci
dad . . . . . ;  otro ídem de . . . . .  clase, de capacidad ; otro ídem . . . . . .  etc., destinados á
elaborar dicho producto con . . . . .  (caña o remolacha ó las dos materias, etc.), cuya fábrica
ha dé funcionar durante días, á razón de horas cada uno, y sólo durante el día
(ó sin interrupción).

Y á los efectos del art. 16 del reglamento provisional sobre el impuesto del azúcar, for
mulo esta declaración por triplicado, obligándome á la vez á cumplir todos los preceptos y 
formalidades fie dicho reglamento.

(Fecha y firma.)

M odelo núm. 2 . — Art . 25.

N ú m . — _  P r in c ip a l  ó d u p l ic a d a .

FÁBRICA DE AZÚCAR D E   ____________    U)
denominada _ _ _ _ _ _ _ — (2), propiedad de D. ........ .......................... . 

Desde e lfiía  d e ......... al . . . . .  d e  se han introducido en el depósito de azúca
res envasados sacos con »*., •• kilogramos de peso neto cada uno, que en junto for-
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m an ...........kilogramos, con cuya cantidad resultan almacenados..............kilogramos, según el
detalle que se expresa á continuación:

Existencias del período anterior.............  Kilogs. )
Introducidos en el antes citado...........  » (

(Fecha y firma.)

V .°  B .°

E l  I n t e r v e n t o r ,

(1) Caña, remolacha, etc.
(2) La de la fábrica.

M odelo n ú m  3 . —  A r t .  40.

FABRICA DE AZÚCAR DE ................................  d)

denominada (2). nromedad de ..

El que suscribe, com o ...........(3) de esta fábrica, pone en conocimiento del Interventor de la
misma, según lo dispuesto en el art. 40 del reglamento, que en el día de hoy se extraerán los 
residuos siguientes:

"NT11 m pt*a Marcas Peso bruto. Peso neto.
OIrsgUUiwlU

de bultos. Su clase. y numeración. Kilogramos. Kilogramos. de los residuos.

(4)

El peso de un litro de dichos residuos es d e ...........kilogramos á ............. grados de tempera
tura, y la riqueza sacarina es d e ...........

Los expresados residuos se destinan ...........(5 ) en la fábrica de D.................establecida en . . . .

( Fecha y firma.)
Comprobado el peso y extraídas muestras para el análisis.

E l  I n t e r v e n t o r ,

(1) Caña, remolacha, etc.
(2) Él de la fábrica.
(3) Propietario ó encargado.
(4) Mieles, melazas, etc.
(5) Consumo directo, extracción de azúcar ú obtención de alcohol ó aguardiente.

M odelo núm.. 4 . — A r t .  4 9 .

Núm...........
I M P U E S T O  D E L  A Z U C A R

Provincia de..............
Timbre

Pueblo...............
m óvil.

D............ (dueño ó encargado) de la fábrica de azúcar denominada....... . establecida
m ------ (1) de dicho establecimiento, previo pago de los derechos correspondientes, las can
tidades de azúcar que se expresan á continuación, cuyo pago me propongo realizar (en metá
lico ó en pagarés) á noventa días fecha.

NÚMERO
^ MARCAS 

DE BULTOS PESO BRUTO PESO NETO DESTINO

(Fecha y firma.)
Importan los expresados........kilogramos de azúcar

pesetas los 100 kilogramos.
A ........d e ......... d e ..........

A ....... d e ......... d e ..........
E l  I n t e r v e n t o r ,

Pase á la Caja d e ....... para que se realice el pago antes del día ..........d e .......... de . . . .
e n ........(2 ) .........

E l  I n t e r v e n t o r ,
Con mandamiento de ingreso núm.......... . sentado al núm.......... del Diario de la Inter

vención de Hacienda d e ....... . ingresaron e n ....... (3 ) ..........la s ..........pesetas......... céntimos
á que asciende la liquidación.

E l  I n t e r v e n t o r ,
A ........d e ......... d e .........

El azúcar salió de la fábrica en las fechas y con las Guías cuyos números se expresan á 
continuación:

(1) Desea extraer ó ha extraído.
(2) Metálico ó en pagaré.
(3) Idem id.

E l  I n t e r v e n t o r ,

Serie C. — Núm. 11.

G u ía  p a r a  la  c ir c u la c ió n  «le 
a z ú c a r e s  y  g lu c o s a .

Provincia de Población

Contenido de la Guia expedida.

Número de la± Guia— ... ...........  ...........

Fecha......... .......... . ... ........................ .........

Punto de destino.............. -— ........... — ....

Consignatario........ ....................... .............

Numero y clase de bultos------- ----------

Marcas y numeración----- ----- ---------- --

Peso bruto en hilo gramos... . ..... ......

Idem neto............ .......................................

CLASE DE LA MERCANCÍA

(Se expresará si es azúcar <5 glucosa y si e 
nacional ó extranjera.)

{Fecha, tima y sello del expedidor.) RE
NT

A 
DE

 
AD

U
AN

AS

M odelo núm. 5 . — A r t .  54. 

S e r ie  C . —  Núm. 11

Guía para la circulación de azúcares 
y  glucosa.

P r o v i n c i a  d e ..................  _ .....  P o b l a c i ó n  d e ..............................

Principal.
Don (nombre ó razón social del remitente, expresando si es comer

ciante ó fabricante, y en este caso, el nombre déla fabrica) remite en 
(clase del transporte) con destino á (punto de destino) y consignada 
á Don (nombre del destinatario) la expedición de (azúcar ó glucosa) 
de producción (nacional ó extranjera) que á continuación se ex
presa.

Y para su circulación por el interior del Reino y á los efectos 
de lo dispuesto en la ley y reglamento vigente, expido la pre
sente Guía con cargo á mi cuenta corriente.

Número
de

bultos.

Su
clase*

Marca3

y
numeración.

Peso bruto 
en

kilogramos.

Cantidad neta, 
en número y letra, de azúcar 

ó glucosa, expresando 
si es de producción nacional 

ó extrapjera.

Numen

Val
Que 

cidad c

? ----------
e por (e
da visa 
Le la fir

Lugar de un 
timbre 

de 10 cénti
mos.

n letra) días
da y registr 
ma que ant<

a

*ad
0C«

(

’echa, firma y i

[a esta Guía y 
íde.
Fecha, firma y 

que lleve la

sello del ¡expedidor.)

legalizada la autenti-

sello del funcionario 
cuenta corriente.)

RE
NT

A 
DE

 
AD

UA
NA

S

S e r ie  C. — Núm. 11

Guia para la circulación d e  azúcares 
y  glucosa.

P r o v i n c i a  d e ................. . P o b l a c i ó n  d e .........................

Duplicada.

Don (nombre ó razón social del remitente, expresando si es comer
ciante ó fabricante, y en este caso, el nombre de la fábrica) declara 
áaber expedido en esta feeha una Guía para conducir en (clase 
leí transporte) y consignada á Don (nombre del destinatario) la expe
dición de (azúcar ó glucosa) de producción (nacional ó extranjera:) 
que á continuación se expresa, con destino á (punto de destino).

Y para su baja en mi cuenta corriente y demás efectos que 
correspondan, firmo la presente.

Número
de

bultos.

Su

clasé»

Marcas
y

numeración.

Peso bruto 
en

kilogramos.

Cantidad neta, 
en número y letra, de azúcar 

ó glucosa, expresando 
si es de producción nacional 

ó extranjera.

Númer

Qu 
que ai 
la con 
menta

0 .... ..-

eda vist 
Lteeede, 
ducciói 
ríos.

V

ida y numerai 
con señalami 

i, reeogiéndog

t

Fecha, firma y

da la principa 
iento del plaz< 
le esta duplicí

Fecha, firma y 
que lleve la

sello del expedidor.)

1 y legalizada la firma 
} de (en letra) días para 
ida para los fines regla-

sello del funcionario 
cuenta corriente.)
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M o d e lo  n ú m . 6 .-A r t .  6 4

IMPUESTO DEL. AZUCAR 

Administración do Aduanan de * • % « •

El que suscribe,, segundo Jefe de la Aduana que arriba se expresa,
C ertifica : Que con. esta fecha, y acompañados de las facturas números ...... expedidas

e n  d e  han sido embarcadosá bordo del buque.denominado » ................. bultos» con
teniendo ..... kilogramos de azúcar, m arcas   con destino i .....

Y para que conste, y á los efectos del art. 64 del reglamento del -impuesto, expido la pre
sente por duplicado en ..»••» 6  de ..... de .....

(Feehat Mrwm y sello*)

Modelo mi ni, 7. — Art. 70.

I A 4 C I *  H J  J S  £ 8  T  O  3 3  332 L  JSL 2 5  '3 3  G j  J*L JFfc

Administración do Aduanas d©

El que suscribe, segundo Jefe de la Aduana que arriba se expresa,
Ce r t i f i c a : Que apareciendo debidamente comprobada de la certificación remitida p or .....

la llegada á dicho punto de los ..... kilogramos d e  procedentes de la fabrica d e    acer
ca de los cuales se solicitó e n  la autorización necesaria para exportarlos, he acordado la
devolución de los derechos correspondientes, é importantes pesetas céntimos.

Y á los efectos del art. 70 del reglamento del impuesto, expido la presente para remitir á 
la Delegación de Hacienda d e  e n  d e  d e .....

(Firma y sello.)

Modelo n í im . 8. —  A r t . 74.

C u e n t a  de las cantidades de _  -  —............ - __ _______ introducidas en esta fabrica
para la elaboración de azúcar durante la zafra d e .... ...........á _ ..........

Alio. Mes. I Día.
Número

de
p es  a d a s .

Peso bruto. 

Kilogramos.

T a r a .

Kilogramos.

Peso liquido. 

Kilogramos.

Descuento

Kilogramos.

Peso neto. 

Kilogramos.

Modelo num. 'O. — A r t .  74.

C u e n t a  de las cantidades de azúcar introducidas en los almacenes de esta fabrica 
y de las extraídas de los mismosy según resulta de los oportunos justificantes.

CARCTO B A T A

Año. Mes. Día.
Número 

del cono
cimiento.

Número
de

bultos.

PESO NETO 

Kilogramos.
Año. Mes. Día.

Número 
de ; 

la 'G uia.

Número
de

bultos.

PESO NETO 

Kilogramos.

'

Modelo niíxti. fO . —  A r t . 78. '■

C u e n t a  de las melazas introducidas en los depósitos de esta fábricay 
y de las extracciones de las mismas materias.

C A R G O D A T A

Año. Mes. IDia. Materia. V o
lumen. PESO Año. Mes. Día. Destino. Peso. V o

lumen
R i

queza.

i

Modelo núm. 1 1 .—A r t .  83. 

I M P U E S T O  D E L  - A - I 2 V C A E

Fábrica de . . . . .

» e¡'

Hd h
e"*» O i 
?P.¡
* »

DECLARACIÓN DE PAGO

Materia

adeudable.

Peso.

Kilogramos.

Importe 

de los 

derechos.

Forma 

del pago.

N
úm

ero 
de 

la 
carta 

de 
pago.......

FECHA

Observaciones.e>P' o Año Mes. Día

;

Año Mes. Día

modelo núm. 12 . —  A r t . 80. 

LI B R O  R E G I S T R O  DE G U Í A S

Número
de

orden.

Fecha 
de 

la Guía.

Clase 
de la 

mercancía.

Número 
y clase de los 

bultos.

Peso bruto 
en

kilogramos.
Nombre 

del remitente.

Nombre
del

destinatario.
Punto 

de destino.
OBSERVACIONES

Modelo núm. IB. — A r t .  84.

D on ......... su cuenta corriente de las cantidades d e ........ (1), introducidas en este
almacén, y de las extraídas del mismo, según justificantes.

C A R G O D A T A

Año Mes. Día Proce
dencia.

Ven
dedor.

Num.0 
de la 
Guía

Kilogra
mos. TOTAL Año Mes. Día D

■

estino
l

Desti
natario.

Núm.° 
de 

la Guía.

TOTAD

Kilogs.

(lj Azúcar, glucosa, sacarina, etc.

Modelo úúm. 11. —  A r t . 75.

C u e n t a  de las primeras materias deStitíttdas
á la elaboración.

C A R G O D A T A

Año. Mes. Día.

Clase
de

la materia.

Peso néto*. 

Kilogramos. Año. Mes. Día.

Clase
de

la materia.

Peso neto. 

Kilogramos.
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M odelo num. 15 . ~  A r t .  75.

C u e n t a  de las cantidades de fjlucosa producidas en esta fcibrica, y  de las extraídas
de la m ism a.

€ 4 R G O d a t a

Año. Mes. Día. Kilogrs.

Núm.”
del

conoci
miento.

TOTALES Año Mes. Día. Destino.

Núm."
de 

la Guía.
Kilogrs. TOTALES

!

M odelo niun. 16 . —  A r t .  77.

C u e n t a  de las cantidades de azúcar introducidas en esta fábrica  y  de las invertidas
en la elaboración de productos.

C A R G O D A T A

A ño Mes. R ía.
Proce
dencia.

Rem i

t e n t e .

N.° 
de la 
Guía

Kilo
gramos. TOTALES Año Mes. D ía.

Clase del 
producto 

elaborado.

Cantidad.

K ilo g s.

Azúcar
invertido.

K ilo g s .
TOTAL

!
!

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: El cumplimiento de la ley de 28 de No
viembre último estableciendo el año natural para i& 
ejecución del servicio económico del Estado, exige la 
adopción de determinadas disposiciones que eviten las 
dificultades inherentes al cambio de sistema,> y regu
len la transición del antiguo año económica al natu
ral ó civil, que por la nueva ley se establece.

Los repartimientos de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, y los del impuesto de con
sumos; las matrículas de la contribución industrial y 
de comercio, y los padrones de cédulas personales y 
de carruajes de lujo, autorizados para regir hasta 30 
de Junio próximo, con arreglo á los reglamentos é 
instrucciones vigentes, deben considerarse en vigor 
hasta fin de 1900, si han de adaptarse ai nuevo siste
ma, y si se ha de evitar la penosa é inútil labor que 
implicaría la formación de nuevos documentos desti
nados á regular la recaudación durante el segundo 
semestre del referido año.

No cabe, sin embargo, olvidar el derecho de los 
contribuyentes á conocer con tiempo la cuota que se 
les asigna en aquellas contribuciones, cuyo importe se 
modifica con el cambio del ejercicio, como sucede en 
el impuesto de cédulas personales, cuyos padrones se
rán expuestos al público, y oídas sus reclamaciones 
antes de procederse á la cobranza.

Asígnanse nuevos plazos, más en armonía con el 
interés de los contribuyentes y el de la Administración 
para la presentación de reclamaciones y la aprobación 
de los documentos cobratorios, y aprovechando la fa
vorable ocasión de simplificar los servicios públicos, se 
establece que los padrones de la contribución, urbana, 
que en realidad ha dejado de ser de cupo fijo y se ha 
convertido en contribución de cuota por la formación 
de los Registros fiscales, sean trienales, evitando de 
este modo no poco trabajo y gastos á los Ayuntamien
tos y á la Administración provincial, que en la actua
lidad deben practicar dicho servicio todos los años.

El sistema de arrendamiento establecido para la ad
ministración del impuesto de Consumos en muchos 
pueblos del Reino, ha sido asimismo adaptado al régi
men del nuevo año económico, pero dejando á salvo la 
facultad en los Ayuntamientos de continuar con el 
mismo sistema, siempre que los contratos se hagan por 
años naturales y se adicionen con el segundo semestre 
de 1900.

Con lo expuesto, y con establecer que las cuotas 
anuales que se satisfacen de una sola vez y han sido 
ya realizadas en el primer semestre de este año, se re 
cauden por la mitad de su importe en el segundo 
de 1900, la transición del antiguo al nuevo sistema no 
dará lugar á perturbación alguna, pudiendo, desde 
luego, implantarse la reforma votada por las Cortes.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 4 de Enero de 1900.
SEÑORA:

A L  R. P. de Y. M., 
Raim undo F . F ilia  verde.

REAL DECRETO
Artículo 1.° Los apéndices á los amillaramientos de 

la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería que 
anualmente deben formar las Comisiones de evalua

ción y los Ayuntamientos y Juntas periciales, en cum
plimiento del art. 58 del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, se formarán, á partir del año 1900, en el 
mes de Mayo; se expondrán al público desde 1.° á 15 
de Junio, á los efectos del art. 60 de dicho reglamento, 
y las reclamaciones que se promuevan se resolverán 
antes del día 20 del citado mes de Junio.

Los apéndices se entregarán á las Administraciones 
de Hacienda precisamente el 1.° de Julio, y los recur
sos de alzada contra las resoluciones de las Comisiones 
de evaluación y de los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales serán resueltos por las Delegaciones de Hacien
da en el plazo de quince días, y en igual tiempo los 
que se promuevan ante la Dirección general de Con
tribuciones.

Los apéndices deberán estar aprobados en 1.° de I 
Agosto, y los resúmenes á que se refiere el art. 63 se 
remitirán á dicha Dirección general en los quince días 
siguientes.

Art. 2.° Con presencia del resultado que ofrezcan 
los resúmenes de riqueza formará la Dirección general 
de Contribuciones antes del 10 de Septiembre, y some
terá al Ministro de Hacienda para su aprobación en 
Consejo de Ministros, el señalamiento de cupo que en 
el siguiente año ha de satisfacer cada provincia, el 
cual se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y se comu
nicará á las provincias en la parte que á cada una co
rresponda.

Art. 3.° Las Administraciones de Hacienda distri
buirán dicho cupo entre los pueblos de la provincia, 
señalando á cada uno la cantidad que le corresponda 
pagar, con arreglo á su riqueza imponible, y somete
rán la distribución á examen de la Diputación provin
cial ó Comisión permanente, la que deberá aprobarlo 
en el plazo de diez días.

Art. 4.° Las Comisiones de evaluación y los Ayun
tamientos y Juntas periciales formarán los repartos 
individuales antes del 14 de Noviembre, los expondrán 
al público por término de ocho días y los remitirán á 
las Administraciones de Hacienda en fin de dicho mes 
para su examen y aprobación.

Las Administraciones evacuarán este servicio en 
todo el mes de Diciembre, debiendo entregar en Teso
rería los recibos y listas cobratorias antes de comenzar 
el año.

Art. 5.° Los Registros fiscales de edificios y solares 
deberán estar aprobados en 1.° de Agosto para que 
puedan surtir sus efectos en el año inmediato.

Los padrones para la exacción de la contribución 
se formarán cada tres años, antes del 14 de Noviem
bre, exponiéndose al público por término de ocho días, 
y se entregarán á las Administraciones de Hacienda 
el 1.° de Diciembre para su examen y aprobación.

Anualmente se formará un apéndice de las modifi
caciones que experimente esta propiedad, y sus resul
tados, después de resueltas las reclamaciones y entre
gadas á la Administración en la forma y plazos que 
anteriormente se establecen, se llevarán á las listas 
cobratorias á sus efectos.

Art. 6.° Los demás plazos señalados por los diver
sos reglamentos de las contribuciones, impuestos y 
servicios del Estado, se entenderán modificados, po
niéndolos en armonía con la ley que establece el año 
natural.

Art. 7.° Los repartimientos, matrículas y padrones 
vigentes en el año económico de 1899-900 para la co
branza de las contribuciones de inmuebles, cultivo y

ganadería y de la industrial y de comercio, y de los 
impuestos de cédulas personales, carruajes de lujo y d® 
consumos, se prorrogan para el presupuesto de 1900* 
debiendo hacerse efectivos en el primer semestre con 
los recibos ya extendidos, y en el segundo con los que 
deberán expedir las entidades y oficinas encargadas 
deeste servicio.

Las cuotas de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería y de la industrial y de comercio que 
en los repartimientos y matrículas vigentes no exce
dan de 6 pesetas, y las patentes del impuesto sobre 
viajeros y las comprendidas en la primera y segunda 
sección de la tarifa 5.a y en la especial de síndicos de la 
contribución industrial, se reducirán á la mitad de su 
importe en el segundo semestre de 1900, y se cobrarán 
de una sola vez al hacerse efectivo el tercer tri
mestre,

Art. 8.° Las Administraciones de Hacienda y los 
Ayuntamientos expondrán al público en los días-1.a 
al 15 de Julio próximo los padrones de cédulas perso
nales vigentes en este año, para que puedan deducirse 
las reclamaciones correspondientes á la situación en; 
que en dicho día 1.° se encuentren los contribuyentes, 
introduciéndose en ellos por la Administración Jas mo
dificaciones que procedan.

La cobranza voluntaria de las cédulas del segunda 
semestre de 1900 comenzará en 1.° de Septiembre y 
terminará en fin de Noviembre, realizándose por me
dio de documentos representativos déla mitad del im
porte de las cuotas de tarifas. *

Art. 9.° Los arrendamientos del impuesto de con
sumos que terminen en 30 de Junio próximo, podrán 
prorrogarlos las partes contratantes, de común acuer
do, hasta fin de Diciembre de 1900.

Los Ayuntamientos que opten por arrendar dicha 
impuesto desde 1.° de Julio próximo, lo verificarán, 
previa aprobación de la Administración en las condi
ciones reglamentarias, por años naturales, hasta com
pletar el máximo que conceden las disposiciones vi
gentes, adicionando al período del contrato el segunda 
semestre de 1900.

Art. 10. La Dirección general de Contribuciones 
adoptará las disposiciones necesarias para que por la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre se verifique 
la impresión y tirada de los recibos y cédulas persona-? 
les para la cobranza del segundo semestre de 1900.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F . F lllaverde.

MINISTERIO DE FOMENTO
— —— 

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Casi desde principios del pasado siglo, 
Reyes y Gobiernos se han afanado en procurar para 
nuestras artes industriales el mayor grado posible de 
adelanto, fundando ó protegiendo talleres de varias 
artes desconocidas ó atrasadas en España. No siempre 
coronó el éxito tan nobles intentos, pues más que el 
material aprendizaje de procedimientos prácticos y  
manuales, hacía falta difundir el conocimiento de los 
poderosos medios con que iba contando la industria 
para transformarse de prodigiosa manera, y en aten-
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ción á ello se creó, poco antes de empezar la actual 
centuria, el Gabinete de máquinas del Real Sitio del 
Buen Retiro, convertido en 1824 en Real Conservatorio 
de Artes. Yióse pronto, sin embargo, cuán inútil era

■ una Exposición de instrumentos y aparatos si no se 
proporcionaba la instrucción oportuna para entender-

■ los, no de una manera empírica ó' rutinaria, sino con 
arreglo á principios científicos, aunque sencillamente 
explicados. Por eso se fundaron inmediatamente cáte
dras de enseñanzas apropiadas para la mayor ilustra
ción de la clase artesana, considerando, con razón, el 
Dibujo como la principal de todas y la más genuina de 
la educación del obrero.

La creación en 1871 de la Escuela de Artes y Ofi
cios, como parte del mismo Conservatorio, marca en el 
concepto de estas instituciones el paso importante de 
dar gran cabida al elemento artístico al lado del pura
mente técnico que había dominado antes de aquella 
fecha, y que recibió también notable y útil ampliación 
entonces. Reformas sucesivas, hasta el plan de 20 de 
Agosto de 1895, hoy vigente, han ido ensanchando y 
mejorando la instrucción que la Escuela pueda ofre
cer á operarios, maestros é industriales, extendiendo á 
Ja vez la acción del Gobierno en esta materia á diver
sos puntos del territorio.

Quedaba, no obstante, menos atendido de lo nece
sario un aspecto tan importante como el artístico, en 
su aplicación á las producciones industriales. Ya el 
mencionado Real decreto de 20 de Agosto de 1895 de
claraba que, como ensayo, se establecían tales aplica
ciones, tomando como punto de partida un plan" pro
puesto en 13 de Abril del mismo año por el Consejo de 
Instrucción pública, y cuyo objeto era reformar en tal 
sentido las Escuelas provinciales de Bellas Artes, orien
tándolas hacia una de las direcciones más positiva- i 
mente provechosas para el país, cual es el fomento del 
arte decorativo en sus diversos órdenes, único medio 
de procurar un renacimiento vigoroso en nuestras tra 
dicionales y riquísimas industrias artísticas.

Organizadas esas Escuelas como dependientes de 
las Academias provinciales de Bellas Artes en 1849, 
privadas en 1869 de todo aux lio del Estado, y desli
gadas después de la sujeción á dichas Academias, han 
venido á una situación tan anómala, que mientras en 
algunas ha alcanzado precisamente la enseñanza a r
tístico industrial envidiable altura, en otras vegeta sin 
vigor ni fruto estimable. Parece, por todo ello, llegado 
el caso de completar el pensamiento iniciado en el 
plan vigente, y refundir las Escuelas de Artes y Oficios 
y las de Bellas Artes en un solo género de Institutos, 
que se llamarán Escuelas de Artes é Industrias.

Más apropiado parece este nombre que el actual y 
casi tradicional de Artes y Oficios, el cual da á enten 
der que el Estado, en sus diferentes representaciones, 
se propone enseñar el ejercicio práctico de oficios ma
nuales á los aprendices.

Esta idea,» extendida á todos los que la sociedad em
plea en sus necesidades, sería totalmente imposible; 
reducida á los de determinado género, implica una 
injusticia respecto de los demás, y sobre todo, es incon
veniente en grado sumo arrancar directa ni indirec
tamente los aprendices de los talleres de sus maestros, 
porque eso seria desorganizarlos y producir una grave 
perturbación en su modo de ser natural. Cíñese, pues, 
la misión de las Escuelas á dos cosas: á enseñar y pro
pagar aquellas industrias, sobre todo las artísticas, que 
son desconocidas ó están poco adelantadas en España, 
y principalmente las que pueden implantar los arte
sanos por sí mismos y con poco dispendio; y por otro 
lado, á aumentar el grado de ilustración y cultura de 
la clase obrera, para que levante su inteligencia sobre 
el nivel común de los simples operarios.

Es principalísima parte de estos fines la práctica del 
dibujo, que, enseñando á ver, más todavía que á ha
cer, pone al oficial de cualquier profesión ó arte en 
disposición de comprender cuáles son las condiciones 
que necesita para ser perfecta la obra que salga de 
sus manos. Los mismos hijos del trabajo conocen esta 
verdad, y acuden á las clases gráficas en número in
comparablemente mayor que á las asignaturas de ca
rácter más especulativo.

Por eso forman dichas enseñanzas en su grado ele
mental el fondo común de los programas de todas las 
Escuelas. Ampliar las existentes para alcanzar una 
completa uniformidad, gravaría demasiado los presu
puestos locales; y mientras no se pida lo contrario en 
debida forma, no se puede crear la asignatura de Físi
ca y Química en las Escuelas de Bellas Artes, ni esta
blecer, por ahora, las enseñanzas superiores sino en 
Barcelona para la sección artística, donde se halla su 
notable progreso, y en Madrid para el cuadro completo 
de todas ellas, conforme al plan vigente, con muy poca 
diferencia.

¡ Pero es preciso, si estos establecimientos han de 
f responder al intento de su creación, cuidar muy espe- 
; cialmente de que su Profesorado se penetre bien de la 
¡ índole especial de sus enseñanzas, y que no las con- 
| fundan en ningún sentido con las propias de la Es - 
| cuela superior de Bellas Artes ó de las Facultades de 
¡ Ciencias, ni en los fines ni en los métodos. Todo esme

ro será poco para conseguir tan capital resultado, y 
con tal fin se instituye una Corporación superior titu
lada Junta inspectora para que vT*gile, impulse y co- 

! rrija cuanto se refiera á tan delicado punto, pensa- 
samiento que nada tiene de nuevo, pues Juntas pare
cidas se crearon en 1832 para el Conservatorio de- Ar
tes, en 1884 y 1894 para la Escuela de Artes y Oficios, 
y se proponían para las de Industrias artísticas en el 
ya citado informe del Consejo de Instrucción pública. 
Esa Junta inspectora ejercerá la alta dirección de la 
enseñanza, que, obedeciendo á las iniciativas disper
sas de los Profesores, correría riesgo de verse desna
turalizada, y tendrá intervención muy importante en 
la elección del personal docente, base principal del 
éxito de todo plan y de toda reforma.

En este punto hubiera tal vez convenido adoptar 
rumbos enteramente nuevos, acomodados á la índole 
eminentemente práctica de estas instituciones popula
res; pero lo arriesgado de cualquier innovación radi
cal en materia tan delicada ha inclinado al Ministro 
que suscribe á no salir de límites prudentes, conten
tándose con dar mayor proporción á los turnos de con
curso y dejar enteramente libre el de entrada que hoy 
existe para las Escuelas de Bellas Artes, todo con obje- 

: to de abrir camino al mérito y á la experiencia de los 
Profesores que más se hayan distinguido en las Es
cuelas, así oficiales como no oficiales, que con gran 
éxito funcionan en varios puntos.

En cuanto á las condiciones necesarias para tener j 
Ingreso en el Profesorado, se restablece la libertad j 
oportunamente adoptada en los decretos de 1871 \ 
y 1886, pues toda restricción pugna con la índole de ¡ 
estas nuevas instituciones, y los que se hallan adorna- l 
dos de títulos académicos, si pueden ostentarlos dig
namente, no habrán de tener reparo en medir sus 
fuerzas con cuantos se presenten en la liza.

La división de los Ayudantes en numerarios y repe - 
tidores, no sólo se mantiene, sino que se extiende á las 
Escuelas de provincias, como muy conveniente para 
ir formando con estos últimos un buen plantel de Pro
fesores prácticos. Con la misma idea se da carácter ofi
cial, con el nombre de meritorios, á los actuales Ayu
dantes gratuitos, que serán muy valiosos auxiliares si 
se les concede opción á ocupar plazas superiores, se
gún sus méritos bien probados.

Aun cuando no se halla establecido en 1 >s regla
mentos, con frecuencia se ha confiado la dirección de 
las Escuelas, así de Madrid como de provincias, á per
sonas extrañas al Profesorado, cuyo amor al progreso 
y su celo por el bien público les mueven á emplear su 
tiempo y su capacidad reconocida en beneficio de la 
instrucción popular. Dar carácter legal y permanente 
á tales nombramientos, descargando á los Profesores 
de la obligación de desempeñar un cargo que les puede 
distraer de sus tareas preferentes, es el objeto de la 
modificación que se hace en este sentido.

En lo concerniente á los alumnos, ha parecido in * 
dispensable suprimir todo aquello que comunique á la 
instrucción carácter académico. No concuerda con la 
índole de estas enseñanzas, de todo punto modernas y 
prácticas, la sujeción forzosa á orden determinado de 
cursos, el examen de ingreso ó la limitación de tiempo 
para las asignaturas que, como las gráficas, no se han 
de explicar simultáneamente á todos los discípulos. Así 
lo prevenían los planes de'estudios de 1832 y 1871 dic
tados por Gobiernos de tan contrapuestas tendencias; 
así se ha practicado casi constantemente sin dificultad 
alguna, y tiempo- es ya de que en esto cada cual use de 
su libertad y  de su. responsabilidad como mejor le con
venga, sin que la mano tutelar del Estado se empeñe 
en guiar al ciudadano'en todos sus pasos.

Tampoco debe subsistir la novedad'de los títulos 
profesionales, que no pueden conducir á otra cosa que 
á hacer nacer en los jóvenes alumnos 'esperanzas ilu
sorias. Ei diploma de capacidad lo llevarán los artesa
nos instruidos en sus propias manos, dirigidas por la 
ilustración de su inteligencia, y sí quieren acreditar 
sus estudios en ramos determinados, la' Escuela les ex
pedirá cuantos certificados necesiten, no sólo de apro
vechamiento, sino de simple asistencia. Esto mismo se 
resolvió en el ya citado plan de 30 de Mayo de 1832, 
cuando imperaban aún principios restrictivos en punto 
al ejercicio de las artes é industrias; de seguir ahora 
camino contrario, podrán creer los agraciados con un 
título profesional que ese papel, por sí solo, Ies asegu
ra medios de subsistencia, y, cuando por evento se en

cuentren desengañados, acudirán al Gobierno á que
jarse, pidiéndole privilegios inaceptables en la época 
presente.

El cumplimiento del deber en los Profesores, el afán 
de ilustrarse en los alumnos, son móviles suficientes 
para que unos y otros marchen con decisión á realizar 
los fines benéficos y civilizadores de las aulas del tra
bajo; pero con razón se ha pensado siempre en la con
veniencia de ofrecer á unos y otros estímulo de más 
inmediato efecto. No se aparta este plan del camino ya 

\ trazado en los precedentes; antes bien, conserva las 
clases de premios hoy en uso, aboliendo en cambio 

j todo género de pensiones permanentes pagadas por el 
¡ Estado, que no debe atraer artificialmente á talleres 
¡ suyos el personal de los privados. Funden en buen 
| hora pensiones parecidas los particulares acaudalados 
j ó las Corporaciones oficiales; las Escuelas cuidarán 
í con esmero de que los favorecidos con ellas no de- 
í frauden á sus generosos protectores; pero los fondos 
i: generales de la Nación no se deben emplear en man

tener alumnos á quienes ya se brinda con instrucción 
i gratuita y á horas desocupadas.
\ Si premios especiales merecen los alumnos más 

aprovechados, no es justo olvidar á quienes han sabi- 
| do ponerles en tan buen camino. Hoy día, y mientras 
f cosa mejor no se arbitre, los Profesores, en general, 

no tienen otro aliciente, aparte de su propio decoro,
\ que la eventualidad de un traslado á plaza mejor si- 
[ tuada, si la suya no les conviene del todo; fuera de 
i esto, todos, sabios y medianos, celosos é indiferentes, 
j suben uniformemente al compás del tiempo servido. 
i Para prevenir tamaño inconveniente, se establece la 

facultad de conceder premios extraordinarios, que se 
conferirán á quienes hayan tenido celo y además 
acierto singular en el desempeño de sus obligaciones, 
con lo cual se puede esperar que todos compitan en 
llegar cuanto antes al mejor resultado.

Mucho interesa que lo tengan estas nuevas Escue
las, que así organizadas, y tal vez convenientemente 
ampliadas en su día, pueden satisfacer una necesidad 
generalmente sentida y no siempre adecuadamente 
satisfecha. En casi toda Europa pugna por abrirse paso 
un nuevo género de educación escolar, llamada real ó 
moderna, que, desentendiéndose de laclásica tradicio
nal, quiere emplear en mayores estudios matemáticos 
y físicos el tiempo que ocupan las lenguas muertas y 
sus copiosas literaturas. Preténdese con esto apartar á 
la juventud de las carreras universitarias, de donde 
sale un enjambre de graduados sin porvenir seguro, y 
encaminarla hacia la grande industria, donde se cree 
que tendrá campo más provechoso para sus energías. 
Mas aparte de otras consideraciones, nótese que el des
envolvimiento prodigioso de la industria moderna ha 
nacido y prosperado mientras dominaba sin rival la 
educación antigua, aquella en que guardaban menos 
perfecto equilibrio que ahora las enseñanzas literarias 
y las científicas; y, por otra parte, toda acción del Es
tado para torcer en uno ú otro sentido la vocación de 
las nuevas generaciones, no puede menos de ser per
turbadora. Su única misión, en la actual organización 
de la vida pública y oficial, es proporcionar los medios 
de que cada uno siga el camino que crea convenirle, sin 
levantar el menor obstáculo para nadie, y ya que las 
aplicaciones de la ciencia á la industria son cada día 
en mayor número, atender con tino á esta necesidad 
en el ramo de la Instrucción pública.

Al intentarlo es preciso no confundir al Doctor y al 
Ingeniero con el Jefe de taller y el Contramaestre. 
Para aquéllos, la segunda enseñanza no ha de ser más 
que un peldaño donde afirmar la planta para escalar 
en las Facultades y Escuelas especiales las cumbres 
del respectivo saber; para éstos, debe revestir un ca
rácter definitivo que los habilite para regir con inteli
gencia los medios de producción .confiados á su peri
cia. Por eso necesitan los primeros un grado de cultu
ra general como no ha faltado á ninguno de los hom- 

| bres que han Brillado en primera línea entre los de su 
clase, mientras que á los otros, sin serles nunca estor
bo, no les es indispensable, y menos si han de adqui
rir la altura científica especial que les conviene sin 
abandonar la ruda y cotidiana faena del taller. Vie
nen, pues, las Escuelas de Artes é Industrias A lienar 
esta necesidad, no paralelamente á los Institutos de 
segunda enseñanza, sino divergiendo de su línea y fa
cilitando, á quien con sus manos ó con sus capitales 
quiere dedicarse á la industria, medios de dominar el 
horizonte del campo que ha escogido.

A ello han de contribuir en mucho las asignaturas 
que se denominan extraordinarias, las cuales, si se ven 
suficientemente concurridas, podrán pasar en su día á 
la clase de ordinarias con Profesores de planta. Igual-* 
mente será útil ampliar los programas de las Escuelas 
elementales con el todo ó parte de lo que corresponde
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á las superiores, y es de esperar que las Diputaciones 
provinciales procuren atender á ese medio de adelan
to y contribuyan con eficacia A una transformación 
tan provechosa en la educació/n popular.

La obra es de regeneración y progreso, y no hay 
que desmayar si al principio ofrece inevitables dificul
tades.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Enero de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P* de V. M., 
M a r q u é s  d e  I M d a l .

REAL DECRETO
D e conformidad con lo consultado por el Consejo 

de Instrucción pública y lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Escuela Central de Artes y Oficios, 

las de Artes y Oficios de distrito, y las Escuelas pro
vinciales de Bellas Artes, se denominarán en adelante 
Escuelas de Artes é Industrias, y todas se regirán por 
un mismo reglamento.

Art. 2.° La enseñanza de las Escuelas de Artes é 
Industrias se dirigirá principalmente á la mayor ilus
tración de las clases trabajadoras é industriales.

Art* 3.° Las enseñanzas de las Escuelas de Artes é 
Industrias se dividirán-en dos Secciones, que se llama
rán artística y técnica.

Art. 4.° Las Escuelas de Artes é Industrias serán 
elementales ó superiores, y las enseñanzas de tres cla
ses: generales, especiales y extraordinarias.

Art. 5.° En las Escuelas elementales se darán las 
enseñanzas siguientes:

S ección  técnica.

Aritmética y Geometría.
Dibujo geométrico.

Sección  artística.

Dibujo artístico.
Modelado y vaciado.
En las Escuelas que son hoy de Artes y Oficios de 

distrito seguirá dándose la enseñanza de Física y Quí
mica, y en las que son provinciales de Bellas Artes, la 
de Aplicaciones dei Dibujo artístico á las artes deco
rativas.

Art. 6.° Las enseñanzas ordinarias correspondien
tes á las Escuelas superiores serán las siguientes:

Sección  técnica.

Dibnjo geométrico.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Topografía.
Geometría descriptiva.
Aplicaciones de la Geometría descriptiva.
Mecánica industrial.
Hidráulica industrial.
Física industrial.
Química industrial inorgánica.
Química industrial orgánica.
Construcción general.
Construcción arquitectónica.
Construcción de máq uinas.
Máquinas térmicas.
Máquinas é instalaciones eléctricas.
Francés, é inglés ó alem án.

S ecc ió n  a r t ís t ic a .

Dibujo artístico.
Modelado y vaciado.
Estudio de las formas de la N aturaleza y del arte.
Composición decorativa.
Concepto del arte é Historia de las Artes decora

tivas.
Art. 7.° En todas las Escuelas se podrán establecer 

además enseñanzas especíales y enseñan*^ extraor
dinarias.

Las enseñanzas especiales tendrán por objeto ins
truir á los obreros en aquellas a/tes mecánicas ó deco
rativas que puedan ofrecer mayor* interés para la lo
calidad ó ser ventajosas para el adelanto genera*, 
como joyería artística, artes cerámicas, fototipia, gal
vanoplastia, tapicería, abaniquería, incrustación de 
metales, pintura en vidrio y otrss semejantes.

Las enseñanzas extraordinarias recaerán ¿«obre las 
aplicaciones de las diversas ciencias á ramos determi
nados de la industria ó del arte, como la tintorería, la 
estampación de tejidos, la fabricación del azúcar, la

economía industrial, la higiene y la geografía indus- 
;riales, ó monografías, relativas á la historia y práctica 
le ciertas artes decorativas y monumentales, como 
[os mosaicos, la pintura encáustica, la forja artísti
ca, etc.

Art. 8.° La enseñanza de todas las asignaturas se 
dará de una manera práctica y sobria, y las explica
ciones se harán en lenguaje claro, sencillo y adecuado 
á la condición de los alumnos.

Se completará la enseñanza por medio de visitas á 
fábricas ó talleres importantes, á los Museos arqueoló
gicos, á los monumentos notables y á cualesquiera 
otros sitios ó establecimientos donde puedan los obre
ros alcanzar el mayor grado de instrucción que les 
convenga.

Art. 9.° Como medios auxiliares de la enseñanza, 
en cada Escuela habrá los museos, colecciones, gabi
netes, laboratorios y talleres que sean necesarios, se
gún La calidad y la extensión de las asignaturas que 
en cada una se establezcan.

El Museo industrial recibirá en depósito las máqui
nas, aparatos y productos de fabricación industrial que 
quieran exponer allí los fabricantes, siendo de su cuen
ta los gastos de instalación.

Cuando ia máquina, instrumento ó producto ex
puestos ofrezcan alguna novedad, los Profesores de la 
Escuela darán conferencias públicas para divulgar el 
nuevo mecanismo ó procedimiento industrial de fabri
cación, y acompañarán sus explicaciones con los ejer
cicios prácticos necesarios.

Art. 10. Donde el número de los alumnos lo exija, 
las enseñanzas de Dibujo geométrico y de Dibujo ar
tístico se distribuirán en varias divisiones, en locales 
distintos.

Art. 11. Las clases correspondientes á las enseñan
zas ordinarias se darán de noche, después de la hora 
de cerrarse los talleres. Las de alumnas se darán á 
hora distinta y en local independiente de los demás.

Art. 12. El curso empezará el 15 de Septiembre y 
terminará el 15 de Mayo.

Cuando circunstancias de clima ó de otra especie 
lo aconsejen, el Ministro de Fomento podrá acortar el 
curso de algunas asignaturas, previa propuesta de la 
Junta de Profesores respectiva y con informe de la 
Junta inspectora.

Después de esta fecha podrán continuar las ense
ñanzas especiales y los trabajos prácticos que se con
sidere oportuno.

También en este tiempo se podrán dar conferencias 
relativas á las enseñanzas extraordinarias.

Art. 13. La matrícula en todas las asignaturas será 
gratuita y libre. Los alumnos que terminen con asi
duidad los estudios de cada una, podrán pedir un cer
tificado de asistencia, y los que se examinen y sean 
aprobados, uno de aprovechamiento con la calificación 
que hayan merecido. Terminado un grupo de estudios, 
también podrán obtener los alumnos un certificado ge
neral de las materias en. que hayan sido aprobados; y 
además cada Escuela podrá conceder, á petición de los 
interesados, un certificado final, donde conste que han 
sido aprobados en todas las enseñanzas de una ú otra 
Sección.

Los alumnos matriculados á la publicación del pre
sente decreto tendrán derecho á continuar sus estudios 
con arreglo al plan vigente cuando los comenzaron, y 
á recibir los títulos, certificados, premios y pensiones 
en él establecidos 

Art. 14. El Gobierno concederá los premios hono
ríficos y pecuniarios y las pensiones para viajar por 
España ó por el extranjero, que sean convenientes 
para alentar y recompensar la aplicación y aprove
chamiento de los alumnos, así como el celo y mayores 
resultados obtenidos por los Profesores en la enseñan
za, y autorizará á las Escuelas para aplicar los que, 
con el mismo objeto, ofrezcan los particulares y las 
Corporaciones.

Art. 15. El personal docente se compondrá de Pro
fesores numerarios, Ayudantes numerarios, Ayudantes 
repetidores y Ayudantes meritorios.

Las plazas de todas clases correspondientes á la en- 
ñanza de alumnas, podrán ser desempeñadas pqr Pro
fesoras en las mismas condiciones y con iguales requi
sitos que el resto del Profesorado.

Art. 16. El sueldo anual de los Profesores numera - 
riosserá de 2.506 pesetas en las Escuelas elementales, 
y de 3.000 en las superiores, salvo los' derechos ad
quiridos por los que ya gozan de mayores* sueldos.

El de los Ayudantes numerarios será de 1.500 pe
setas.

El de Ayudantes repetidores, de 750 pesetas.
Los Ayudantes meritorios no disfrutarán sueldo ni 

gratificación.
Los Profesores gozarán de las ventajas y ascensos

que correspondan á los de segunda enseñanza en ge
neral.

Art. 17. Los Profesores numerarios de las enseñan
zas ordinarias en las Escuelas elementales serán:

Uno de Aritmética y Geometría.
Uno de Dibujo geométrico.
Uno de Dibujo artístico.
Uno de Modelado y Vaciado; y
Uno de Física y Química ó de Aplicaciones del Di

bujo á las Artes decorativas, según los casos señalados 
en el párrafo segundo del art. 5,°

Los Ayudantes de las mismas Escuelas se distribui
rán en la forma siguiente:

Uno numerario y otro repetidor para las clases de 
la Sección técnica.

Uno numerario y otro repetidor para las clases de 
la Sección artística.

Y el número de Ayudantes meritorios que en cada 
caso se juzguen necesarios.

Los Profesores numerarios de las Escuelas superio
res serán:

Sección técnica.

Uno para cada división de la clase de Dibujo geo
métrico.

Uno de Aritmética y Algebra.
Uno de Geometría y Topografía.
Uno de Geometría descriptiva y de sus aplica

ciones.
Uno de Mecánica y de Hidráulica industriales.
Uno de Física industrial.
Dos de Química industrial.
Uno de Construcción general y de Construcción ar

quitectónica.
Uno de Construcción de máquinas.
Uno de Máquinas térmicas.
Uno de Máquinas é instalaciones eléctricas.
Uno de Francés y de inglés ó alemán.

S ección  artística.

Uno para cada división de las clases de Dibujo ar
tístico.

Uno de Modelado y vaciado.
Dos de Estudio de las formas de la Naturaleza y del 

Arte.
Dos de Composición decorativa.
Uno de Historia de las Artes decorativas.
El número de Ayudantes será:
Uno, numerario ó repetidor, para cada una de las 

Secciones locales de Dibujo artístico y Dibujo geo
métrico.

Ocho Ayudantes numerarios y tres repetidores para 
las demás clases de la Sección técnica.

Tres Ayudantes numerarios y tres repetidores para 
las demás clases de la Sección artística.

Y el número de Ayudantes meritorios que en cada 
caso se juzguen necesarios.

Art. 18. De cada cuatro plazas de Profesores se 
proveerá una por concurso entre los Profesores nume
rarios; otra por concurso entre los Ayudantes también 
numerarios; otra por concurso libre, y la cuarta por 
oposición; todo ello en la forma que se determine en 
el reglamento.

El Gobierno p^drá comisionar, con la subvención 
que considere oportuna, á algunos extranjeros com
petentes, para que den enseñanzas en estas Escuelas.

Las plazas de Ayudantes numerarios^se proveerán,, 
una por concurso y otra por oposición.

Los Ayudantes repetidores serán nombrados por el 
Director general de Instrucción pública, á propuesta 
de la Junta de Profesores respectiva, previo concurso, 
y con informe de la Junta inspecto ra,

Los Ayudantes meritorioslerán nombrados, previo 
también concurso, por el Director de cada Escuela, de 
acuerdo con la Junta de Profesores, dando cuenta á la 
Dirección general de Instrucción pública.

Art. 19. Para la separación de los Profesores y 
Ayudantes numerarios se procederá con arreglo al 
artículo 170 de la ley de Instrucción pública.

Sin embargo, cuando la Junta inspectora se cer
ciore de que algún Profesor ó Ayudante numerario no 
desempeña su plaza con el carácter propio que le co
rresponde, pondrá el caso con todos los antecedentes 
en conocimiento del Ministro de Fomento, para que, 
oída la Comisión permanente del Consejo de Instruc
ción pública, se proceda á lo que haya lugar.

Art. 20. El Ministro de Fomento podrá autorizar á 
los Profesores de los Establecimientos oficiales para 
que desempeñen cualquiera de Jas enseñanzas ordina
rias en las Escuelas de su residencia, mediante una 
gratificación.

La provisión de una vacante, hecha de esta mane
ra, no consumirá turno respecto al orden en que de- 
fcan proveerse las demás.



58 5 Enero 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 5

Art. 2L El Director de cada Escuela podrá autori
zar á las personas de reconocida competencia ■ que lo 
deseen para uar conferencias ó enseñanzas extraordi
narias que no sean retribuidas con fondos públicos.

Árf. 22. Los Profesores que á consecuencia de esta 
reforma queden sin plaza? podrán ser colocados en otras 
que en lo sucesivo vacaren y para las cuales tengan 
aptitud reconocida, conforme á lo que para casos se
mejantes dispone la legislación vigente.

Art. 23. fiada Escuela tendrá un Director nombra
do por el Ministro de Fomento, que será Jefe del esta
blecimiento y dependerá del Rector de la Universidad 
respectiva. Podrá serlo uno de los Profesores num era
rios de la misma Escuela ú otra persona caracterizada 
extraña á ella.

A rt 24, Será Secretario en cada Escuela un .Profe
sor ó un Ayudante numerario, nombrado también por 
el Ministerio, á propuesta de la Junta de Profesores.

Art. 25, Los Maestros de los talleres serán nombra
dos por el Director, previa consulta con la Junta de 
Profesores, y  no disfrutarán de sueldo, sino de una 
asignación devengada por días hábiles,

Art. 26, El personal administrativo de las Escuelas 
elementales será el siguiente:

Un 'Oficial de Secretaría, con 1.250 pesetas de suel
de anua,.!,

Un conserje, con 1.250 pesetas.
Dos mozos de aseo, con 150 pesetas cada uno.
El de las Escuelas superiores, será:
Un Oficial de Secretarla, con 2.000 pesetas,
Un Escribiente, con 1.500 pesetas.
Dos Escribientes, con 1.000 pesetas.
Un Conserje, con 2.000 pesetas.
Un conservador de) material de enseñanza, con 2.000' 

pesetas.
Un Bedel para cada división local, con 1.500 ó 1.250 

pesetas.
Un Bedel para el Establecimiento central, con 1.500

pesetas.
Un mozo de aseo, con 1.000 pesetas, para cada di

visión loca!.
Tres mozos de aseo para el Establecimiento central. 
Un vaciador, con 1.250 pesetas.
Dos Ayudantes de vaciador, con 750 pesetas cada 

uno.
Art. 27. Una Junta, compuesta de personas de re

conocida competencia y autoridad, cuidará de la ins
pección superior de todas las Escuelas de Artes é In 
dustrias, vigilando especialmente el régimen de su en
señanza é interviniendo en la propuesta del personal, 
conforme á los términos que se marquen en el reg la 
mento. El Director de la Escuela de Madrid formará 
parte de esta Junta.

Art. 28. Habrá en Madrid una Escuela superior con 
el programa completo de las dos Secciones, técnica y 
artística. Las enseñanzas elementales del Dibujo se 
darán por ahora en ocho locales distintos, y habrá uno 
especial para las clases de almonas.

En Barcelona se darán la enseñanza técnica ele
mental y la artística superior.

En las demás poblaciones donde hay en la actuali
dad Escuelas de Bellas Artes ó de Artes y Oficios de 
distrito, sólo se dará por ahora la enseñanza elemental 
de las Secciones.

Art. 29. En las capitales de provincia donde no 
haya Escuela de Artes é industrias, podrá establecerse 
una elemental ó superior, á instancia de la Diputación 
provincial ó Ayuntamiento respectivos, los cuales ele* 
varán al Ministerio de Fomento, por conducto del Go
bernador civil, la correspondiente propuesta, con arre
glo á las prescripciones de este decreto. En los mismos 
términos podrán establecerse estos Centros de enseñan
za en las poblaciones que no sean capitales de provin
cia, á instancia de sus respectivos Ayuntamientos. En 
todo caso habrá de acreditarse el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre esta materia*

Art. 30. Si alguna Diputación estimase conveniente 
elevar la categoría de la Escuela que le corresponda, 
aumentando las enseñanzas conforme al plan de este 
decreto, podrá proponerlo desde luego, ampliando el 
crédito destinado á sufragar los gastos correspondien
tes de personal y material.

Art. 31. El Gobierno fijará, previa propuesta de la 
Escuela respectiva y con informe de las Corporaciones 
que la sostengan y de la Junta Inspectora, el número 
y clase de enseñanzas especiales ó extraordinarias que 
deban establecerse en cada una.

Art. 32. Las enseñanzas propias exclusivamente de 
las Bellas Artes, que no figuran en el plan consignado 
en los anteriores artículos y se dan hoy con carácter 
oficial en algunas Escuelas, podrán continuar como 
hasta aquí, constituyendo una Sección especial de es

tudios superiores, independiente de las dos que compo
nen la Escuela de Arfes é Industrias.

El régimen de enseñanza de esta Sección será, por 
ahora, el mismo que hoy se halla establecido. Las E s
cuelas donde haya esta Sección, se denominarán de 
Artes é Industrias y de Bellas Artes. Cuando en alguna 
ó algunas de las poblaciones en que existan estos es
tablecimientos de enseñanza se funde, con recursos ó 
subvenciones del Estado, de la provincia ó de los pue
blos, para m-intener y fomentar su tradición artística, 
una Escuela especial de Pintura, Escultura y Graba
do, la Sección de Bellas Artes pasará desde luego á 
formar parte.de ella.

Art. 33. En las capitales donde haya una Escuela 
provincial de Bellas Arfes, su Director, de acuerdo con 
la Diputación provincial en la parte económica, for
mulará en el plazo de cuarenta y cinco días, á contar 
desde la publicación de este decreto, el plan de reor
ganización de dicha Escuela y de distribución del Pro
fesorado, y lo someterá al Ministerio de Fomento, áfin  
de que, una vez aprobado con arreglo á los trámites 
legales, haga la Diputación provincial respectiva las 
oportunas modificaciones en la parte de su presupues
to consagrada á este servicio.

Art. 34. Las Diputaciones y Ayuntamientos donde 
se hallan hoy establecidas las Escuelas de Bellas A r
fes, reintegrarán al Estado las cantidades que para 
sostener el personal y material de dichas Escuelas se 
consignen en los presupuestos generales del Estado.

Arf. 35. El Ministro de Fomento, oyendo al Consejo 
de Instrucción pública, resolverá las dudas que puedan 
surgir en la aplicación de lo preceptuado en el p re
sente decreto y adoptará las disposiciones convenientes 
para su planteamiento.

Art. 36. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan al presente decreto.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Las disposiciones de este decreto que no se adapten 
al presupuesto vigente, no se aplicarán hasta que rija 
como ley el presupuesto sometido á la deliberación de 
las Cortes.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil n o 
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis P id a l y l lo i i ,

M ISTER IO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
No habiendo sido posible por dificultades insupera

bles hasta el día proveer por completo á las estaciones 
sanitarias y lazaretos de las máquinas y aparatos de 
desinfección que determina el art. 32 del nuevo reg la 
mento de Sanidad exterior de 27 de Octubre del año 
último, se impone la prórroga del plazo fijado en la 
disposición II de las finales del referido reglamento 
para la instalación de dichas estaciones sanitarias, y 
subsiguiente aplicación del nuevo régimen de Sanidad 
marítima;

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom 
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que el plazo á que se refiere la expresada dis
posición II, se prorrogue por otro mes.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos con - 
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1899.

E. DATO
Sr. Director general de Sanidad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Relación de las R eales órdenes dictadas por esta  P re
sidencia durante el mes de Diciembre próximo pasa
do en los asuntos de la  colonia de Fernando Poo, é 
incidencias pertenecientes- á Ultram ar.

Diciembre 4. Remitiendo al Gobierno general de 
Fernando Poo una colección de la G a c e t a  d e  M a d r id , 
números 323 al 338, ambos inclusive.

Idem id. Disponiendo que por el Ministerio de H a
cienda, y  en concepto de remesas á la colonia de F e r
nando Poo, se ordene el pago de 6.610*75 pesetas á los 
Sres. B aueré hijo, como apoderados de la casa Zu- 
lueta y Compañía, de Londres.

Idem id. Trasladando al Ministerio de Estado la 
comunicación del Gobernador general de Fernando 
Poo, manifestando no quedar en la colonia más depor
tado que E milio Curbelo.

Idem 9. Acusando recibo al Gobernador general

de Fernando Poo de todos los documentos comprendi
dos en el índice de 19 de Noviembre.

Idem id. Remitiendo á Hacienda el aviso de giro 
número 216 y duplicado del 215.

Idem 14. Remitiendo á Hacienda el aviso de giro 
número 215 y duplicado del 214.

Idem 15. Acusando recibo al Director general de 
los Asuntos de Ultramar de los libros que remitió á esta 
Presidencia.

Idem id. Acusando recibo al Director general de 
los Asuntos de Ultramar de los expedientes que, refe
rentes á las pensionistas de Fernando Poo, remitió á  
esta Presidencia.

Idem id. Devolviendo á la Dirección general de los 
Asuntos de Ultramar los duplicados, con el Rec'Mf de 
las relaciones 3.a, 4.a y 5.a de 37 legajos de documen
tos pertenecientes al Negociado de Fernando Poo.

Idem id. Desestimando, de acuerdo con el dicta
men emitido por el Consejo de Estado en pleno, el re 
curso de alzada interpuesto por Doña Cora Muñoz con * 
tra  el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 5 de 
Febrero de 1898.

Idem 18. Remitiendo al Gobernador general de 
Fernando Poo el expediente instruido en virtud de 
instancia de D. Pablo Ara, practicante del Hospital 
Reina Cristina, de Santa Isabel.

Idem id. Aprobando la autorización concedida por 
el Gobernador general de Fernando Poo al Adminis
trador de Hacienda de dicha isla para tomar á présta
mo de 12 á 14.000 pesos.

Idem id. Aprobando la concesión del socorro de 
colono hecha á favor del soldado cumplido Manuel 
García Gutiérrez por el Gobernador general de F er
nando Poo.

Idem id. Aprobando el anticipo de licencia y subsi
guiente entrega del mando del Gobernador general 
de Fernando Poo, D. José Rodríguez de Vera.

Idem 22. Manifestando al Administrador de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre haberse desig
nado el día 26 del corriente para el envase y precinto 
de los efectos timbrados elaborados para la colonia de 
Fernando Poo.

Idem id. Designando á D. José María Méndez y Ro
dríguez para presenciar el envase y precinto á que se 
refiere la anterior.

Idem id. Designando á D. Yicente Castañera y 
Diana, Notario de esta Presidencia, para autorizar di
cho envase y precinto.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

L ista  de suscripción ofrecida desde el 1 6  de d i 
ciem bre al 3 0  del mismo.

Suscripción.

Pesetas

ü . Julián Díaz Melendro..................... 1‘25
Enrique Punceh .............................. 1
Luis Silvela............. .................. 2

Excmo. Sr. Conde de Gondomar 5
Conde de T ía Manuel. . . . 5

D. Antonio María de Pineda............... 3
Excmo. Sr. Marqués del Llano............ 2
D. Santos Marqués y  Rodríguez........ 2

Javier deM uguiro......................... . 10
Francisco Martínez López............. 1
Luis Tapia, Sacerdote..................... 2
Miguel Espino A ntón..................... 2
Urbano Morales..................... ..... 1
Gonzalo González Hernández........ . . . . . . . . '2‘50

Doña Mercedes Caleiro, viuda de Hernández.. 3
Excmo. Sr. Marqués de Mirafíores.. . 5
Exema. Sra. Condesa de Yillagonzalo 10
Excmo. Sr. Conde de Torre A rias .. . . 25
D. Yicente García M untieles.......... 1

Manuel María Viejo.. . . . . . . . . . . . . 10
Felipe Gómez.................................. 1
Francisco M artínez........................ 1
Manuel Fernández........................ .. I

Excmo. Sr. Conde de San Ramán....... 1
Marqués de Bendaña 5

Doña Carmen Urbina 0 JShea............. §
Excmo. Sr. Conde de O rgaz................ 5
D. Pedro Lavín Olea.............................. 3
Sres. Adcocke y Com pañía.. . , .......... 2‘50
Doña Carmen Blayo............................. , 5
D. Antonio Hernando........................... 0‘50

Antonio de las H erras..................... 0‘50
Antonio Mayo................ ............... 2
Ramón Puebla..................... . 1
José Oñate y Ruiz................. . 5
Ramón Martínez García................... 5

Doña Victoria S tuyck ......................... . 0‘50
D. Fernando Alonso....... ...................... 2‘50

Valentín R ubio................................. 1
Javier G. Rodrigo........................... . 0‘50
Cesáreo López Castanón........... 1
José Arana 2



Gaceta de Madrid.-Núm. 5 5 Enero 1900  59

Suscripción.

Pesetas.

D. Alfonso Leclere . . . .........  1
Doña Juliana M énguez  ......... . 0.'. ***[ l  q
D. José M oreda  ............. .1 ]. * * q

Ildefonso Sierra   ...........  « . . .  1 !!!* .! 1 0*50
Augusfco M oya ............................................." 2‘50

Doña Estanislaa Astaza . . . . ! . ! . * ! * . ! !  1
D. Victorio Valero.................... „ .........] * *. * * * * q
Doña Romualda Montes  ........... .V.
D. Vicente Martínez P in illos ............. q

Evaristo Rey...................   ! . . . ! ! ! ! ! ! '  2
Pascual Menén,   . . . ! ! ! . . * *  5
Jerónimo M artínez.......................!!!.* !!.*  L 1
Julián Delgado L lórente.............................  2
Manuel de la. Puente.  ............................ o*50
Manuel del V a lle   ................................ 1 I
Bonifacio Recuero y  S o r ia  . . . . * ! ! ! !  1 1
José Rodríguez   . ...................2
Hermógenes García.  . ! ! !  Ó !!.!.*  1 1
José María Alonso   .................1
Ramón M unilla.................... . . . . . . . . .  .*.*.* o. 1
Daniel López y López  ........... .  1 ..  c 1
Serafín Salcedo.  ....................................... 15
Ramón Azcárraga.  ................      0*50
Ventura Morión. ................................  o ‘50

Excmo. Sr. Conde de Villanezo ..   ........ ’ ____  1
Doña Asunción Arcos . . . ....................     0‘25
D. Gregorio Moratiila.. . » . ......................   0‘50

Fernando Viliaverde............................... ... 5
José Espinos . . . .    . 5
Epífanio Arbínez................................... / .. . .  0*50
Pedro Gutiérrez     ...........     1<50
José García López  ......................... 1
Policarpo Ru iz.................. 1
Felipe Alonso  .............................. 1
Isidoro Delgado.................... * .....................  1

. José del Llano............. ...............................  2
Luciano L a f f i t t ............................................  1
Manuel Castillo   . ‘ 1
Fancisco Bayoso.................................. 5
Julián Morlanes . ..............    3

Excma. Sra. Duquesa viuda de Bailén............  30
D. Manuel S ilve la  .............................  5
Excmo. Sr. Marqués de Velilla de Ebro . . . . . . .  15
D. Juan Redondo   .................................  1

Juan V a le ra .................... .*...........................*. 3
Excma. Sra. Marquesa viuda de R isca l .......  5
D. Francisco Sánchez Suárez...........................   2‘50

Nicolás Morales Sacristán...........................  10
Doña Guadalupe Posadillo...............................  1
D. Rafael Salaya, Contador del Ayuntamiento. 5
Sra. Viuda é hijos de Celestino García . . . . . . .  2
Excmo. Sr. Conde de Castilleja de Guzmán.. .  60

Duque de Rivas  ....................  25
Marqués de la Puebla . . . . . . . . . . . . .  5

Sres. de la Puente y Esteban.  ....................... 10
Excma. Sra. Marquesa viuda de Valdueza . . . .  3
D. Miguel Salvador y Ulloa     ......................  2
Excmo. Sr. Marqués" de To losa........................  2
D. Emilio Sombrier     1 |
Señoritas de Rábago. ......................................   1
D. Mariano Sainz................................................ 10
Excmo. Sr. D. josé María de Castro y  Ca

sal i er     . . . . . . .  7*50
D. Ensebio de Guinea. . . . . . .       2

Aumento en la quincena. . . . . . . . . . . . . . . .  427*50

Importa lo anterior  ......... 7.859‘82

T otal    8.287‘32 I

DONATIVOS

Pesetas.

Excma. Sra. Condesa de Mirasol.  ................   25
Excmo. Sr. Conde de Gondomar.....................   10
D. Andrés Gutiérrez................    250
Sres. Herrero y Puerta, por la memoria de un 

difunto, en vez de dedicarle una corona.. . .  5Q
Excma. Sra. Marquesa de Esquilache  10.000
D. R  .......................................... ..............  10
Excmo. Sr. Conde de V ía M anuel.. . . . . . . . . . .  50
D. Francisco Martínez López................    1

Miguel Espino A n t ó n .  ......... . . . . .  . 5
Dona Julia de Calvo y G il . . . . .  .........   5
Excmo. Sr. Conde de Catres. .................., 20

Conde de Casa V a lencia______ . . . .  200
D> Jerón im oValdés  ..............     50

Enrique Ledesma........................................  25
Excmó. Sr. Marqués de Monteagudo    25

Marqués de Rozalejo....................... 100
D. Bernardo R agin jo ..   ............    25

José Bustamante  ............................. [ .  100
Excmo. Sr. Marqués de Somosancho............. ! .  100
D. Luis de V illadem oros. ................    25
Excma. Sra. Condesa de. la Cabaña. . 5
Doña Javiera Goena .........   2
D. Ramón Puebla.  .........  . . . . . . . . . . i ! !  1

- Rogelio Ruiz Capillas    ....... ............... ] .  3
: Romualdo Montes....................  D50

Pascual Menén..............................................  5
• Julián Delgado Llórente . . ; ................  5

; Eduardo López. . . , . ....... ................. .x. . . . . 1
Gaspar Sánz de la Calleja .. . . . . . ___ ! ____  25
Dionisio Brieba .......    5
Felipe Neri Chapado.....................................  5

‘ i Francisco de Gorvea ....................«. ■ 5
Leandro A , de Torrijas  ..............   15
Fernando Viliaverde.....................................  50
José Guerrero   ..........    3 !
Felipe A lonso   .........         5 j
Prudencio García Muñoz. .....................   5
Fernando de la B o ta ................  25 !

Excmo. Sr. Marqués de Velilla de Ebro  50 i
Excma. Sra. Condesa de San Rafael de Lmján. 25 I
D. Isaac A lday. .   ..................    5 ¡
Excma. Sra. Marquesa viuda de la Romana... 100 \
D. Guillermo Vogel y  Campa. 100 '

\ Pesetas.

' Excmo. Sr. Conde de Castilleja de Guzmán... 1.000
( Marqués de Velada....... 5
j D. GuilermoRolland, Universidad. 5.000
] Idem id . , Hospital.............  5.000
) Doña Bonifacia de la Quintana....................... 25

D. Isidro Benito Lapeña.............. ..................  10
í Antonio Bejarano................... ....................  25
i José María de Castro y González................  250
\ Excmo. Sr. Duque de Sanlúcar....................... 5

D. Luis Parrella.................................................  25

Aumento en la quincena............................  22.867‘50

Importa lo anterior ......................  175 S56

i __ _____
I T o t a l .................................. 198.223'50

MOVIMIENTO DE CAJA 

Del 16 a l 30 de Diciem bre de 1899.

ENTRADAS

Pesetas.

| Existencia en 16 de Diciembre..............  2.472‘33
Cobrado por donativos  .............  21.050
Idem por suscripciones............... 4.005
Idem por talones del Banco  10.000
Idem por varios.  .........  14

 ----------- 35.069

37.541‘33

SALIDAS

Pagado por Depósito de mendi
gos: socorros y gastos..  .......  6.174‘85

Idem por socorros á domicilio . . .  687
Idem por id. extraordinarios.. , ,  4.950
Idem á la Divina Pastora.. . . . . . .  50
Idem á la Tienda Asilo   292
Idem al Asilo de Ancianos.. . . . . .  31‘50
Idem por entregas al Banco  20.000
Idem por personal...................     1.222‘62
Idem por gastos generales. . . . . . .  340‘22

----------------------------------  33.748H9
Existencia en 30 de Diciembre * ..............   3.793‘14

I T o t a l .....................................  37.54P33

MOVIMIENTO DE LA CUENTA CUBRIENTE EN EL BANCO DE ESPAÑA

Del 18 a l 30 de D iciem bre de 1899.

Pesetas:

Existencia en c/c el 16 de Diciembre................  129.400
Entregas en la quincena................................... 20.000

| Suma...................................   . . . .  149.400

Talones librados en la quincena.......................  10 000

Existencia el 30 de'Diciembre. ...........  139.400

Pondos disponibles.

Pesetas.

Existencia en Caja el 39 de Diciembre   .......  3.793H4
Idem en c/c del Banco ée España en id   139.400

T o t a i , . . .............................  143.19314

SOCORROS DISTRIBUIDOS 

Del 16 al 30 de Diciembre de 1899.

CONCEPTOS

‘ Importaban 
el 16 de 

Piciembre. ]

-Pesetas.

Importan
en

la quincena. 

Pesetas.

TOa l  
el 3o de 

Diciembre.

Pesetas.

En metálico...........................
En comidas...........................
En ropas............................
Para viajes.............................

37.181‘95
2318*60

161*63
1.164

8.852‘70
265‘90

1.298‘30
203*15

46.034*65
2.984*50
1.462*93
1.367*15

T o t a l e s ...................... 41.229*18 10.620*05 51.849*23

Pagado al Asilo de Santa
uristina..............................

Idem del Pardo.................
Idem de la Divina Pastora .. 
Idem del Buen Consejo.........

9.153*25
3.990*75

200
352

>

50
%

9.153*25
3.990*75

250
352

T o t a l e s ...................... 13.696 50 13.746

Gastos de la Tienda-Asilo
(calle de Olid)....................

Idem del Asilo de Ancianos 
(Carab a n c h e l)........................

2.321*31

1.500

292 

31‘50

2.613*31

1.531'5(

T o t a l e s ...................... 3.821*31 323*50 4.144*8]

Mendigos.

Recogidos en la vía pública en la quincena... . .  *. 386
Idem id . anteriormente ...................* ................  4.391

T o t a l .................................................. 4.777

Memoriales.

Recibidos en la quincena. * ............. * .....................  586
Idem anteriormente   ♦. *     ...........  7.288

TOVAL...................... ; 7.87á

o%DÍ CÍe“ br« dc, } 893. =  El Tenedor de libros,

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

Dirección general de los Registros civil
y  de  la  prop iedad  y  del Notariado

Ilm o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por don 
Florencio Roca y  Marti contra la negativa del Registrador 
íl® Ia Propiedad de Figueras á inscribir una escritura de ra- 
f w , n ° «  .^udicaeioix judicial y  venta, pendiente en este 
trador-’ Vlrtud de apelación del recurrente y  del Regis-

n p fh í^ R 1110 P°r osoritura de 5 de Noviembre de 1878, 
R ',5  s nn?°0a B° dal‘ es Prestó á Doña Margarita Paltré y 
Cusí 8.000 pesetas, hipotecando ésta en garantía de capital, 
réditos y 2.000 pesetas de costas, una heredad nombrada 
Manso deu Godo, en termino del Puerto de la Selva; eseritu- 
^  fu® a t r i t a  al folio 25, tomo 43 del Regritro de la pro- 
piedMd de Figueras: p
, ^ ? 1íand® que por otra escritura otorgada el 2 de Junio 
de 1886, D. Florencio Roca y Martí (hijo del antedicho acree
dor) y  su ha Dona Josefa Roca prestaron á la misma Doña 
Margarita Paltre la cantidad de 3.250 pesetas, esto es 1 750 
el primero y  l.oOO la Dona Josefa, hipotecando la deudora á 
tavor de los acreedores la ya mencionada finca, la cual había 
de responder de 2.250 pesetas de capital, dos anualidades v 
prorrata de intereses, con más LOCO pesetas para costas: "

Resultando que D._ Florencio Roca demandó á la Doña 
Margarita Paltre en juicio verbal para que le pagase 210 pe
setas que le debía por razón de dos anualidades del préstamo 
ultimameíite expresado, recayendo sentencia en 13 de Mayo 
de |S89, que condenó á la demandada al pago de dicha suma 
y al de las costas:

 ̂ Resultando que en trámites de ejecución de dicha senten
cia se trabo embargo sobre la heredad Manso den Godo, y 
practicada la correspondiente liquidación de cargas, resulto 
que esta heredad respondía de las siguientes cantidades, á 
saber: de ROiiO pesetas por capital del debítorio firmado á fa
vor de D. Pablo Roca de Bodallesj de 2.060 pesetas por inte
reses de este capital; de 2.250 por el capital del debítorio á 
favor del demandante y  de Doña Josefa Roca; de 494*37 por 

6 dicil°  debítorío adeudados al demandante, y de
75 por pensión del mismo debítorio adeudados á Doña 

Josefa Roca, importando todo ello 13.048*12 pesetas; y aue 
dicha Dona Josefa manifestó que estaba pronta á recibir de 
su sobrino D. Florencio Roca i a cantidad que le correspon
día por la hipoteca que tenía sobre el Manso deu Godo y á 
cancelar parcialmente dicha hipoteca en todo lo que pueda 
ser responsable dicha finca:

Resultando que en los mismos trámites de ejecución de la 
referida sentencia se sacó á pública subasta la mencionada 
heredad, y no habiendo habido postor alguno, el Juzgado, por 
auto de 14 de Mayo de 1891, la adjudicó al demandante Don 
hlorencio Roca por la suma de 11.667 pesetas, como importe 
de las dos berceras partes del avalúo, «aplicables, en cuanto á 
8.000 pesetas, para la extinción del debitorio firmado por la 
deudora a D. Pablo Roca de Bodallés, en cuyo derecho se ha 
repuesto el adjudicatario, según testamento de 18 de Noviem- 
bre de 1884 ymué autorizó el Notario D. José Massanet; en 
cuamo a 2.000 peseta*, por los intereses del mencionado debi- 
torio; en cuanto á 1.100 pesetas, por la cantidad que se lleva 
convenido en estas diligencias darle preferencia á Doña Jo
sefa Roca de Bodallés, por lo que como capital podría respon
der la finca,^según el debitorio motivo de estas diligencias^ 
en cuanto á 243‘75 pesetas, por los ínteres que acredite Doña 
Josefa Roca, en virtud de dicho debitorio, y el resto, á cuenta 

aci!ed^ e D* Florencio Roca por todas las respon
sabilidades de este juicio y del crédito que le quedará pen- 
diente en virtud del debitorio que ha dado origen á estas d i
ligencias»:

• denegada por el Registrador de la pro
piedad la inscripción de dicha adjudicación por el defecto 
de no ser competente el Juzgado para hacerla por la cantidad 
mayor a la reclamada en el juicioT é interpuso por el adjudi
catario el correspondiente recurso gubernativo, esta Direc
ción, después de sustanciado por todos sus trámites, lo resol
vió con fecha 13 de Febrero de 1895, confirmando la nota del 
Registrador, por considerar que en trámites de ejecución de
sentencia recaída en juicio verbal se ha llevado á cabo la ad- 
judmación de una finca, pagándose con ella, no sólo la can
tidad que motivó aquel juicio, sino otras muv superiores, del 
todo punto ajenas á la cohdena contenida en la sentencia 
y  no reclamadas por el actor en el juicio verbal, haciendo que 
en definitiva decida un Juez municipal cuestiones que exce
den a su competencia legal:

Resultando que Doña.Margarita Paltre y Cusí, asistida de 
su mando D. Pedro Parella y Gibert, D. Florencio Roca y 
Marti y Doña Josefa.Roca de Bodallés, otorgaron ante el No- 
j  rí0,n?‘ Francisco de Paula Comas, con fecha 16 de Mayo 
de lb92, una escritura, en la que, después de insertar literal
mente el referido testimonio de dicha adjudicación y hacer 
constar la  negativa de inscripción del mismo y el haber in
terpuesto contra; ella recurso gubernativo, convinieron los 
otorgantes: primero, que la Doña Margarita Paltré y Cusí ra
tifica en nuanto menester sea el auto de adjudicación que se 
na insertado* aprobando en su virtud las delegaciones que 
en el mismo se hacen, teniendo por bien aplicado el precio al 
pago de las responsabilidadea de la finca Manso deu Godo, 
en lo que alcanza y en la forma que se consigna en dicho 
auto de adjudicación, transmitiendo en todo lo que sea menester 
eo dominio de la tinca adjudicada y  que se ha descrito, con to
dos los derechos, acciones y servidumbre al Sr. Roca; segun- 
do, que en atención á que Doña Margarita Paltré de la prece- 
te liquidación y tipo de adjudicación resulta alcanzada, y
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queriendo  hacer pago á dicho D. F lorencio Hoce y M artí del 
descubierto  en que se h a lla , «vende al m ism o Sr. Roca los de
rechos que p u d ie ra  tener sobre todos los censos que percib ía  
por concesión de terrenos de dependencias del Manso ̂  deu 
Godo,como si hub iesen  form ado parte  de la  adjud icación , fijan* 
do como precio de la ven ta  la  can tidad  de 1.980 pesetas»; los 
cuales censos pertenecían  n la Doña M argarita  P a ltré , como 
heredera  de su padre D» Sebastian , el cual á su  vez h ab ía  ad
q u irido  como heredero de su padre D. Ju a n  los im puestos por 
éste; tercero, que Doña Josefa R e c a d e  Bodallés aprueba y 
ra tif ic a  igualm en te  las declaraciones que tiene prestadas en 
la s  d iligencias del m encionado ju ic io  verbal, «estando en u n  
todo conform e con la can tidad  de que h a  quedado responsa
ble la  finca Manso deu Godo y en la  liq u id ac ió n  que precede 
en todas sus partes.*; cuarto , que D. F lorencio  R oca y M artí, 
«considerando que con la  ad jud icac ión  c itad a  y p resen te  ven
ta. quedan com pensados los créditos h ipo tecarios que, así pro* 
pios como derivados, en la  ca lidad  de heredero  de b u  señor 
padre D. Pablo Roca de Bodallés, pesaban  sobre la  finca Manso 
deu Godo, que ha  adqu irido , tiene por ex tin g u id o s y cance
lados por m in is te rio  de la  Ley los m ism os por haberse conso
lidado  refundiéndose am bas, y por ello so lic ita  del S r. R e
g is trad o r de la  propiedad  lo h ag a  consta r en la  in scripción  
correspondiente; y acep tada la  ra tificac ión  de ad ju d icac ió n  y 
v en ta  que en ésta  hace la  Doña M argarita  P a ltré  y Cusí y  la 
d ecla rac ión  que ha  hecho la  Doña Josefa Roca de B odallés 
con la  obligación que de la  m ism a se deduce»:

R esu ltando  que p resen tada  esta  e sc r itu ra  de ratificación  
de ad jud icación  jud ic ia l y ven ta  de los censos en el Registro 
d é la  p rop iedad , el Registrador puso al píe de la misma, con 
fecha 16 de Mayo de ÍS95, la  sigu ien te  no ta: * D enegada la 
ra tificac ión  de ad jud icación  ckl Manso d tu  Godo 3 en su 
consecuencia, la  cancelación , por ronfusión  ue eruditos que 
h u b ie ra  sido necesario tuviese lo utilmente inscritos «1 a djudi
ca ta rio , y denegada la  vcü t 1 de eens porque habiéndose 
resuelto  el recurso gubernativo  a que «lude en el f ru í  ido que 
aparece de la  Resolución de Ja Dirección general de 13 de F e
brero ú ltim o , se considera nu lo  lo con tra tado  en la preceden
te  esc r itu ra . Se advierte lo seguiente cu cuan to  a lo  ̂ censos; 

. el prim ero  consta  in scrito  á favor de D, Ju a n  P a ltre  en el l i 
bro 10 an tig u o , folio 169 vuelto , y no á favor de la vendedo
ra , y no se expresan  el nom bre y dos apellidos d é la s  personas 
que h a n  adqu irido  la  finca g ravada  h a s ta  su  ac tu a l dueño; 
el segundo no consta  in scrito  á favor de la  vendedora, y  no 
se c ita  el t í tu lo  de im posición, estando la finca g rav ad a  in s 
c r i ta  en el tom o 196, libro  4.° del P uerto  de la  Selva, folio 214 
vuelto , finca núrn . 261, in scripción  prim era ; el tercero  no 
consta  in scrito  a favor de la  vendedora, n i lo está  el tí tu lo  de 
im posición que se cita , n i se expresan  los nom bres y  dos ap e
llidos de Jas personas que h a n  adqu irido  la  finca gravada 
h a s ta  su ac tu a l dueño* el cuarto  no consta  in sc rito  á favor de 
la  vendedora, y está á favor de D. J u a n  P a ltré  en el i 65, fo
lio 122, año 1845, y no se expresan  el nom bre y dos apellidos 
de las personas que h an  adqu irido  la  finca h a s ta  su  ac tu a l 
dueño; el quinto"no consta  in sc rito  á favor de la  vendedora, 
n i lo está  el tí tu lo  de im posición que se c ita , y  no se expre
san  los nom bres y dos apellidos de las personas que h a n  a d 
qu irido  la  finca g rav ad a  h a s ta  su  ac tu a l dueño; el sexto no 
e s tá  in scrito  á favor de la  vendedora, estándolo  á favor de 
D. J u a n  P a ltré  en  el libro  10 an tig u o , folio 646 vuelto , y  no 
se expresan  los nom bres y dos apellidos de las personas que 
h a n  adqu irido  la  finca g rav ad a  h a s ta  su  ac tu a l dueño; y el 
sép tim o no consta  in sc rito  á favor de la  vendedora, estándolo 
á favor de D. S ebastián  P a ltré  en  el libro 238 an tig u o , fo
lio  200, y no se expresan los nom bres y apellidos de las p e r
sonas que h a n  adqu irido  la  finca g rav ad a  h a s ta  su  ac tua l 
dueño»:

Resultando que el expresado D. Florencio Roca y Martí 
interpuso recurso gubernativo contra la precedente nota, so
licitando su revocación y  que se declare inscribible dicha 
escritura de 16 de Mayo de 1892, «tanto por lo que respecta á 
la  adjudicación como á la cancelación y á la venta, m edian
te , por lo que hace á la cancelación, la justificación de carác
ter de heredero que ostenta el exponento de su padre D. Pa
blo, con la  presentación del testamento del mismo y sin  nece
sidad de previa inscripción; y  por lo que hace á los censos, 
m ediante la subsanacíón de la falta de inscripción previa á 
favor de Doña Margarita Paltré, declarando que no consti
tu ye defecto subsanable ni insubsanable el no citarse el título  
de im posición y  el no expresarse el nombre y  dos apellidos 
de las personas que han adquirido las fincas gravadas hasta 
su  actual dueño»; exponiendo: que la Resolución de 13 de Fe
brero de 1895 no puede tomarse en cuenta para la calificación 
de la escritura de ratificación y venta de 16 de Mayo de 1892, 
porque dicha escritura no se presentó en el recurso que m o
tivé  dicha Resolución, y  porque si en ésta se resolvió que no 
era inscribible el auto de adjudicación, no se declaró que 
fuera nulo todo lo actuado, ni podía declararse, toda vez que 
esta  declaración sólo compete á los Tribunales ordinarios en 
el caso de que lo solicitara la persona perjudicada, que es 
Doña Margarita Paltré; que dicha Doña Margarita, lejos de 
pretender la nulidad de la adjudicación, la ratifica en cuanto 
sea menester en dicha escritura; que aun cuando dicha adju
dicación fuera nula, esto no puede impedir de que, como 
dueña que es de la finca Manso deu Godo, la adjudique en 
uso de su derecho al recurrente por el mismo precio de 11.600 
pesetas, y se inscriba la escritura de adjudicación, ya  que 
tiene inscrita la  finca á su nombre; que al decir en esta es
critura que ratifica la  adjudicación hecha por el Juzgado, es 
porque no era posible transm itir el Manso deu Godo al m is
mo acreedor ó demandante por igual precio é idénticas con
diciones sin  ratificar la adjudicación judicial más ó menos 
tácitam ente, lo cual es cuestión, si acaso, sólo de forma, pero 
no defecto que lleve consigo nada menos que la nulidad de la  
obligación, y es cosa de poca im portancia, según lo prescrito 
en la  regla 5.a del art. 25 del Reglamento hipotecario; que es 
improcedente la negativa de inscripción de la venta de los 
censos fundada en la Resolución de 13 de Febrero de 1895, re
ferente á la adjudicación del Manso deu Godo, porque son  
dos actos distintos, toda vez que esta venta es independiente 
de dicha adjudicación, en la  cual ni se com prendiéronlos 
censos ni fueron éstos objeto de la primera negativa del Re
gistrador ni de la  citada Resolución; que para cancelar por 
confusión el crédito constituido á favor de D. Pablo Roca de 
Bodallés, no eŝ  necesaria la previa inscripción á favor del re
currente de dicho crédito en concepto de heredero de aquél, 
puesto que basta con que justifique su cualidad de heredero y  el 
fallecim iento del causante, conforme á lo establecido en la  
Real orden de 20 de Abril de 1867 y Resolución de 11 de No
viembre de 1880; y  que n i la Ley Hipotecaria ni su  Regla
mento exigen como requisito esencial para la  inscripción de 
los censos el que conste el títu lo de im posición, y  menos que 
se exprese el nombre y  dos apellidos de todas las personas 
que han adquirido J a  finca gravada hasta su actual dueño, 
cuyas omisiones señala el Registrador en la  nota denegatoria  
©n la forma impropia de advertencia* y  que debe verse lo que 
declaró la Real orden de 9 de Octubre de 1893 sobre foros, 
aplicable por analogía á los censos:

R esultando  que, oído el R eg istrado r, sostuvo su ca lifica
ción, é inform ó: que v tend ida  la  denom inación  y con tex to  
de la  e sc r itu ra , no cabe duda que se tra tó  de ra tifica r con ella 
la  ad jud icación  y d a n é s  d iligenc ias ju d ic ia les , pues a u n  la 
venta* de los censos se dice que se hace como si hub iesen  for
m ado p arte  de diclu* ad jud icac ión ; que cuando u n  ac to  ju d i
c ia l ha  sido calificauo de no n g w w iV e  por la S uperio ridad , 
no puede ser convertí do en inscrib ib le  por la  ra tificac ión  de 
la  parte  condenad-', y c:s cuya  te h ld n i  hizo la  ad jud icac ión  
el Juzgafio; que sin  la  p revia in scripción  del créd ito  q e se 
pretende cancelar y de la  finca g rav ad a  á favor de la  m ism a 
persona, no puede cancelarse por confusión d icho créd ito , 
porque esta cancelación es d iferente de la o rd in a ria  por con
sen tim ien to , á que se refieren el a rt . 82 de la  Ley H ipo tecaria  
y la  Real O rden de 20 de A bril de 1867, toda  vez que se funda  
en el hecho de pertenecer am bas cosas á u n  m ism o interesado; 

ue los datos que p a ra  com pletar en su caso y d ía  la  busca 
e los censos se in d ican  en la  .advertencia de la  n o ta  re c u r r i

da, son indispensab les p a ra  ver si las fincas están  in sc rita s  á 
nom bre de o tras  personas con el censo ó sin  él, lo cual, hace 
v a ria r  la  calificación, pues m ien tras  no se exprese el nom bre 
de ellas, es imposible buscarlos por el índice de personas, y es 
m uy in seg u ra  la  busca por el índice de fincas, por las v a r ia 
ciones de lindes y cabida que su fren  con el tran scu rso  del 
tiem po, no siendo d e r k  por consigu ien te , que con la  presen
tac ió n  dul títu lo  de. im posición esté ó no in scrito , y  con el 
nom bre y íipplKcDs de! ú ltim o prseedor de la finca baste , 
como afirm a el recu rren te , p ara  saber si está  ó no in scrito ; y 
que es inuglicFul “ la B al Orden de 9 de O ctubre de 1893, por
que se dicto con el in ieo  objeto de ñ ic i l in r  la  in scrip c ió n  de 
lo s /© m  en las provincias cíe A s tu ria s  y  G alic ia  y  a lg u n as  
o tras , en tre  las cuales oo está la región ca ta lan a :

R esu ltando  que ,1 Juez D úeguáo  confirm ó la  no ta  del R e
g is trad o r puesto ni pie de la  e sc r itu ra  de 16 de Marzo de 1892, 
ten  cuan to  por t lK  ce ratifica el au to  de ad jud icac ión  de
c larado no inscrib ib le por Ir Rt solución de 13 de Febrero 
de 1895», y la  revocó *eu cuento  á la  denegación de cance
lación  de los créd itos (el e réd ’to de 8.000 pesetas de D. Pablo 
Roca) por c in fu s io n , pues sólo procedía n o ta  de suspensión 
por defecto subsanable , o sea m ed ian te  la  ju stificac ión  del 
ca rác te r de heredero  del recu rren te , por medio del te s tam en 
to ó docum ento  idóneo, y p a rtid a  ó certificación  de óbito del 
causante»; revocando tam b ién  d icha  n o ta  «respecto á la  v en 
ta  de los censos, toda  ves que no co n stitu y e  defecto subsana- 
ble n i insubsanable t i  no c ita rse  el t í tu lo  de im posición , y 
el no exprésam e d  üom bre y los dos apellidos de la s  perso
nas que han  a a q n r id o  las fincas g rav ad as h a s ta  su a c tu a l 
dueño»; funden  do c .ía  resolución , cu cu an to  a l p rim er ex tre 
mo, en consideraciones ■ nálogas á las expuestas por el R eg is
trado , y  en cu an to  a lo dem ás, en razonam ien tos parecidos á 
los alegados por ei recu rren te :

R esu ltando  q ia  cí Tres:dente, de la  A ud iencia , en  v ir tu d  
de apelación del R eg io t-ador y  del recu rren te , confirm ó la 
resolución del Juez Delegado, acep tando  sus p ropios fu n d a 
m entos:

V istos los a rtícu lo s  9.°, 20 y 79 de la  Ley H ipotecaría ; 20, 
25 y  189 del R eglam ento  genera l p a ra  su  ejecución:

Y ístas las  Reales O rdenes de 20 de A bril de 1867 y 9 de 
O ctubre de 1893, y  las R esoluciones de esta D irección de 11 
de N oviem bre de 1880,19 de Ju lio  de 1893 y 13 de Febrero 
de 1895:

C onsiderando que esta  ú ltim a  R esolución, por la  que se 
declaró  que no era  in scrib ib le  el au to  de ad jud icac ión  de la  
heredad  nom brada M anso deu Godo de 14 de Mayo de 1891, 
no es u n  obstáculo  p a ra  la  in scripción  de la  e sc r itu ra  de 16 
de Mayo de 1892 que h a  m otivado  el presenta recurso , toda  
vez que la  eficacia de esta  e sc r itu ra  no depende de la  de d i
cho au to , porque son dos docum entos d is tin tos, aunque  al 
m ism o fin encam inados, y  porque si el uno  puede ser nu lo  
por haber sido d ictado por Juez  incom peten te , el otro es v á 
lido por haber sido otorgado, p recisam ente por causa  de d i
cha  incom petencia, por persona que en el R egistro  aparece 
con derecho p a ra  ello, puesto  que la  ra tificac ión  de la  ad ju 
dicación jud ic ia l, cuya  in scripción  h a  sido denegada, no es 
o tra  cosa en defin itiva que u n  acto  de tran sm is ió n  de dom i
n io  ejecutado por la  o to rgan te  D oña M arg a rita  P a ltré  á favor 
del ad ju d ica ta rio  D. F lorencio Roca, como dueña de la  finca 
ad jud icada , según  decla ra  expresam en te en d icha  e sc ritu ra , 
y en ta l concepto es evidente que procede su  in scripc ión  en 
el R eg istro  de la  propiedad:

Considerando que para cancelar la hipoteca constituida  
sobre esta finca á favor de D. Pablo Roca de Bodallés no es 
necesaria, como pretende el Registrador, la previa inscrip 
ción de este derecho real á favor del adjudicatario D. Floren
cio Roca, porque en el supuesto de que este interesado haya  
adquirido dicha hipoteca como heredero de aquél, es induda- 
dable que, teniendo adquirida tam bién la finca hipotecada, 
ha quedado extinguida la hipoteca por confusión de dere
chos en una m ism a persona, y  debe cancelarse con arreglo á 
lo dispuesto en el núm. 2.° del art. 79 de la Ley Hipotecaria, 
según ha declarado este Centro en R esolución de 19 de Julio  
de 1893:

Considerando que n i esta Ley ni el Reglam ento general 
dictado para su ejecución, ni n inguna otra disposición espe
cial exigen que en la escritura de venta de censos se expre
sen los nombres y apellidos de las personas que hayan ad
quirido la finca gravada hasta su actual dueño, ni el título  
de im posición de los mism os, n i es necesario que en dicha 
escritura se hagan constar estas circunstancias para la iden
tificación de las fincas gravadas, porque si el titu ló de im po
sición  ó reconocimiento ha sido inscrito, puede el R egistra
dor conocer esos datos consultando los asientos del Registro, 
y  si no lo ha sido, habrá de inscribirse previam ente, y  esa 
inscripción se los dará á conocer, por lo cual es obvio que la 
om isión de dichas circunstancias no constituye defecto a l
guno para la inscripción de la mencionada escritura:

Considerando que los censos vendidos por Doña M argari
ta  Paltré y Cusí á favor de D. Florencio Roca y  Martí, m e
diante la repetida escritura de ratificación de adjudicación  
y  venta de 16 de Mayo de 1892, no están inscritos en el R e
gistro á nombre de la vendedora, y  no pueden, por tanto, 
inscribirse á favor del comprador, conforme á lo prevenido 
en los artículos 20 de la Ley Hipotecaria y  20 del R eglam en
to general dictado para su ejecución:

Considerando que las notas de denegación ó suspensión  
de inscripción puestas al pie de los títu los presentados en el 
Registro deben redactarse con estricta sujeción á lo dispues
to en el art. 189 del expresado Reglam ento, consignando c la 
ramente los defectos de que adolecen, sin hacer en ellas ad
vertencia alguna;

E sta Dirección general ha acordado: primero, que es in s
cribible la escritura de 16 de Mayo de 1892 en cuanto á la  ad
judicación de la heredad nombrada Manso deu Godo; seg u n 
do, que una vez inscrita dicha heredad á favor del adjudica
tario D. Florencio Roca, procede que se cancele la hipoteca  
im puesta sobre la  m ism a á favor de D. Pablo Roca, si de los 
documentos que al efecto se presenten en el Registro resulta  
que dicha hipoteca ha sido adquirida por aquél como herede

ro de éste; tercero , que no h á  lu g a r  á la  in sc ripc ión  de la  re 
ferida e sc r ito ra  en cuan to  á la  v en ta  de los censos que en 
ella se com prenden, por no h a lla rse  in sc rito s  á nom bre de la  
vendedora; cu a rto , que la  om isión de los nom bres y apellidos 
de los personas que hay an  adqu irido  las fincas g ravadas con 
dichos censos h a s ta  su  ac tu a l dueño, y el no expresarse  el tí-1 
tu lo  de im posición de los m ism os en d icha  e sc ritu ra  de ven
ta , 110 son defectos que im p idan  la  in scripción  de esto docu
m ento; y qu in to , que se d iga  al R eg istrador que en lo sucesi
vo ex tienda las no tas  denegato rias de in scripc ión  puestas al 
pie de los títu lo s  en 3a form a prevenida en el a r t . 189 del Re
g lam en to  genera l de la Ley H ipotecaria .

Lo que, con devolución del expediente o rig in a l, com unico 
á Y. I. á los efectos consigu ien tes. Dios gu ard e  á V. I. m uchos 
años. M adrid 14 de D iciem bre de 1899.=E1 D irector genera l, 
B ienvenido 0 1 iv e r .= S r. P residen te  de la  A ud iencia”de B ar
celona.

Dirección general de Estableci mientos
p e n a le s .

A uto rizada  esta  D irección genera l p a ra  c o n tra ta r  en p ú 
b lica  su b as ta , por tiem po de cu a tro  años, el su m in is tro  de 
ag u a  potable p a ra  los confinados en el penal de C hinchilla, 
se an u n c ia  a l público que la lic itac ió n  ten d rá  lu g a r  s im u ltá 
neam ente en este C entro d irectivo  y  en el local que designe 
el S r. Juez de in s tru cc ió n , P residente de la  J u n ta  local de 
P risiones de C hinch illa , el d ía  25 del m es ac tu a l, á las tres  
de la  ta rd e , con arreg lo  ai pliego de condiciones que á c o n ti
n u ac ió n  se in serta , debiendo dar p rinc ip io  el su m in is tro  den
tro  dé qu ince  d ías, á c o n ta r desde el en que se notifique al 
c o n tra tis ta  la  ad jud icac ión  definitiva del rem ate .

P lie g o  de co n d ic io n es.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El su m in istro  de a g u a  potable p a ra  los confinados en 
el penal de C h inch illa , se c o n tra ta rá  en púb lica  su b as ta , y  
la  du rac ió n  de este co n tra to  será de cu a tro  años, contados 
desde el d ía  en que dé p rincip io  el servicio.

E l im porte  aproxim ado de este abastecim ien to  d u ran te  
los cu a tro  años, es de 14.563 pesetas, correspondiendo a cada 
a n u a lid ad  3.641 pesetas; esta  ú ltim a  can tid ad  será  sa tisfecha  
con cargo  al cap ítu lo  8.°, a rtícu lo  único , concepto de A gua 
potable» de la  sección 3 .a del presupuesto  de 1899 á 1900, y  
ai de los años sucesivos las dem ás.

2 .a La subasta  se verificará s im u ltán eam en te  en M adrid , 
en el edificio que ocupa )a D irección genera l de E stab leci
m ien tos penales en el M in isterio  cíe G racia  y  Ju s tic ia , y  en 
C h inch illa , en el local que designe el P residen te  de la  J u n ta  
de Prision.es, bajo la presidencia, cu  M adrid , del Director g e
ne ra l de E stab lecim ien tos penales, ó la  persona en qu ien  de
legue ai efecto, asistiendo  dos Vocales de 3a J u n ta  superio r 
de Prisiones, el Jefe del Negociado de S u m in is tre s  y u n  No
ta r io  público á la  ho ra  que se señalo en el o po rtuno  anunc io , 
y en C h inch illa  an te  el Presidente de la  J u n ta  de P risiones ó 
persona en qu ien  delegue, asis tido  de los dem ás in d iv iduos 
de la  J u n ta  y de N otario  público.

3.a El precio m áxim o que la A dm inistración ha de abo
nar por cada 100 litros de agua, será el de 30 céntim os de 
peseta. -

4.a P a ra  to m ar p a rte  en la  subas ta  se n ecesita  h ab er de
positado en la  C aja genera l de Depósitos ó en sus sucu rsa les 
la  can tid ad  de 728 pesetas en m etá lico  ó su  equ ivalen te  en 
valores del E stado .

5 .a E n el d ía y h o ra  designados para la  subasta, el Presi
dente de la  m ism a d ec la ra rá  com enzado el acto , dedicando la  
p rim era  inedia ho ra  á rec ib ir la proposiciones que se presen- 
sen ten , numerándolas por el o rden que se le en treguen .

6.a L as proposiciones se re d a c ta rá n  a ju s tándose  al modelo 
que se inserta á co n tinuac ión , entendiéndose que, de no ser 
así, serán rechazadas, y habrán de presentarse precisamente 
por les autores de las m ism as ó Un representante legal, en  
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la  carta de pago que acredite haber constituido  
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán  
en papel del sello 12.° Cuando la proposición se presente por 
un representante, además de los documentos que quedan e x 
presados, deberá acompañarse el poder, en forma legal, que 
le acredite como tal representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la m edia hora que se destina á la adm i
sión de proposiciones, no se podrá recibir n inguna m ás n i re
tirar las presentadas.

9 .a A continuación mandará el Presidente leer este pliego  
de condiciones, si los licitadores no lo renunciasen, y luego  
los de proposición, por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalm ente el remate al autor de la m ás 
ventajosa para el Estado, siempre que no exceda del precio 
tipo fijado como máximo en la condición 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las  
más benfíciosas, se abrirá en el acto, por quince m inutos, en
tre los autores de ellas ó sus representantes legítim os, una  
lic itación  oral, en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
ser menores de cien m ilésim as de céntim o de peseta por cada 
cien litros de agua, adjudicándose provisionalm ente el servi
cio al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los q u in 
ce m inutos no se obtuviere mejora alguna, la adjudicación  
provisional recaerá en el antor de la  que se hubiese presenta
do primero de las adm itidas á la puja.

Cuando el empate resultase entre proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y en la sim ultánea de 
Chinchilla, el Director general de E stablecim ientos penales 
convocará á dicha licitación  oral, citando día y  hora para 
que tenga lugar en su despacho y  ante la Junta de la subas
ta presidida por el m ism o, y si no se obtuviese mejora se hará 
la adjudicación provisional al autor de la  proposición pre
sentada en esta Corte.

12. Adjudicado provisionalm ente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente, y  la elevará sin  
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de 
pago de los depósitos, á excepción de la q u e  corresponda á 
la proposición en que haya recaído la adjudicación provisio
nal, la cual retendrá para los efectos del art. 5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior, pero el rem atante queda obligado á la  res
ponsabilidad de su proposición desde el mom ento en que 1© 
sea adm itida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivam ente la adjudicación del servi
do, se notificará al rematante para que en el térm ino de 
jurnce días otorgue la  escritura pública de contrato, de la  
;ual se entregarán en la D irección general de E stablecim ien-
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tos penales tres copias en la forma siguiente: una auténtica, 
librada en el papel sellado correspondiente para unirla al ex
pediente de su referencia, un testimonio literal de la citada 
copia de_escritura para el penal, y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el cos
te de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales 
serán de cuenta del rematante. 5

15. Las formalidades^ del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas pudieran ocurrir hasta la terminación de este contra
to y no se hallen previstos en sus cláusulas, se resolverán 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El número máximo de individuos que pueden ser re
cluidos en el penal de Chinchilla, es de 500 á 600, y la canti
dad de agua necesaria para cada confinado se calcula aproxi
madamente en siete litros diarios.

2.a El aljibe que existe en dicho establecimiento reúne 
por termino medio agua suficiente para 125 confinados du
rante todo el año.

3.a El contratista se obliga á entregar en el penal el agua 
necesaria, aunque sea en mayor ó menor número de litros 
que el expresado en la condición 1.a como suficientes para 
cada recluso; igual obligación contrae si el aljibe no reunie
ra toda la cantidad que se indica en la condición 2.a, ó si 
éste se inutilizase y no reuniese ninguna.

4.a El agua se tomará del llamado Pozo de Murcia, que 
dista 1.500 metros, y está 135 más bajo que el penal; y en el 
caso de que por cualquier motivo ó fuerza mayor no pudiera 
tomarse del citado pozo la que sea necesaria, se obliga tam
bién á acarrearla del pozo ó manantial que se designe por la 
Dirección general de Establecimientos penales de entre los 
que existen en el término de dicha ciudad.

5.a Será de cuenta del contratista la adquisición de las 
caballerías, carros y demás útiles necesarios y apropiados al 
suministro, así como su conservación en buen estado y á sa
tisfacción de la Junta local de Prisiones.

6.a El rematante organizará el servicio de manera que el 
acarreo se haga durante las horas que previamente se le se
ñalen, y si por cualquier causa no se efectuase en dichas h o 
ras podrá hacerse por la Administración, siendo de cuenta de 
aquél los gastos que con este motivo se originen, sin que esto 
le exima de las multas que se le impongan por las faltas co 
metidas.

7.a El agua se entregará dentro del presidio y precisa
mente en el depósito destinado al efecto, y el contratista de
berá mantener siempre en dicho depósito el repuesto que la 
Junta local estime conveniente.

8.a El abastecimiento se hará por pedido diario en pape
leta intervenida por el Comisario de revista, sin cuyo requi
sito no se abonará cantidad alguna.

 ̂9.a El Director y el Administrador del penal presenciarán 
siempre las entregas, reconociendo su cantidad y calidad, y 
diariamente se anotarán en un libro sellado y foliado que se 
llevará al efecto.

10. El contratista presentará el día 2 de cada mes una re - 
lación documentada con las papeletas de pedidos de que tra
ta la condición 8.a de las particulares, del suministro verifi
cado en el anterior, y con ella se justificará la cuenta corres
pondiente.

11. Si por culpa de la Administración no se le abonara el 
importe del suministro de un mes dentro de los cuatro si
guientes, transcurridos éstos tendrá derecho el rematante á 
demandar la rescisión del contrato ante la Dirección general 
de Establecimientos penales, cuya demanda deberá resolverse 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde que se presente

en la Dirección, pero continuará suministrando sin derecho 1 
a indemnización de ninguna clase, ni abono de cantidad al
guna sobre el precio del contrato, hasta el día en que se en- , 
cargue el nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subas
ta a que de lugar la rescisión.

12. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra o fuerza mayor le fuera imposible al contratista ha
cer el servicio de que se trata, luego que por la Dirección ge- ¡ 
neral se declarase la imposibilidad, y mientras esta subsista, ¡ 
lo verificará la Administración, pero sin que el contratista 
tenga derecho á reclamar cantidad alguna mientras duren 
tales circunstancias y deje de proveer.

13. Si el contratista cometiere faltas en el cumplimiento 
de este contrato, la Dirección general de Establecimientos ■ 
penales, según la gravedad, podrá imponerle, siempre que lo 
considere procedente, una multa de 5 á 50 pesetas.

Si las faltas fueren graves, ó abandonase el contrato, po
dra también el Centro directivo proponer la rescisión con 
pérdida total de la fianza, oyendo el parecer de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales, si á ello hu
biese lugar, y el rematante queda obligado á indemnizar los 
perjuicios que por esta causa se irrogaren á la Administra
ción.

14. Si el Gobierno hiciera la traída de aguas al penal, cu
yas obras están en proyecto, ó si dispusiese el traslado ó la 
supresión del mismo, se tendrá por terminado este contrato, 
sin que el rematante tenga derecho á indemnización de nin
guna clase de perjuicios.

15. El contratista prestará como fianza para el cumpli
miento de este Contrato, todas las caballerías, carros y de
más útiles que se empleen en hacer el suministro, y además 
consignará en la Caja general de Depósitos ó en una de sus 
sucursales, á disposición de la Dirección general de Estableci
mientos penales, la cantidad de 500 pesetas en metálico ó su 
equivalente en valores del Estado por el valor que deban ser 
admitidos, según las disposiciones vigentes.

16. Este contrato se entiende hecho á riesgo y ventura 
del rematante, que tomará sobre sí los casos fortuitos de toda 
clase, así como también el pago de derechos, contribuciones 
y demás impuestos que haya establecido ó se establecieren 
en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemniza
ción de ninguna clase, ni alteración del precio convenido, ni 
rescisión del contrato.

17. Queda, por último, obligado el contratista á hacer en 
general todo cuanto sea necesario para la buena marcha del 
abastecimiento, aun cuando no se halle taxativamente ex
presado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, se lo ordenase la Dirección 
general de Establecimientos penales.

18.  ̂ No podrá subarrendarse este suministro sin previa 
autorización de la Dirección generral, entendiéndose que no 
se propondrá á la Superioridad la aprobación definitiva de la 
cesión, ínterin no se verifique ésta por escritura pública, de 
la que se entregarán tres copias, como queda prevenido por 
la escritura de contrato.

M odelo de p rop osición .

D. N. N., vecino d e    y domiciliado e n    enterado
del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id
del d ía    núm   según el cual se contrata por cuatro
anos el suministro de agua potable para los confinados en 
el penal de Chinchilla, y conformándose en un todo con las 
cláusulas que contiene, se compromete y obliga á verificar
dicho suministro al precio d e  (aquí se pondrá en letra
clara la cantidad que se pida por cada cien litros de agua en
la siguiente form a) céntimos de peseta y ..... milésimas
de céntimo de peseta por cada cien litros de agua.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 2 de Enero de 1900.=E1 Director general interino, 

Mariano Arrazola. —S

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Minfste* 

rio durante la segunda quincena del presento mes, y 
que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22  
de Julio tíe 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

NOMBRES

Pensión anual 
que 

se les señala,

Pesetas.

Doña Basilisa Ameneiros y Rodríguez 638‘75
María Conejero y M oya....................
Antonia Juan y Juan.......................
Amalia García Mariño.....................

D. Antonio Cerdán Berná...........................
Ramón Colea Ribera...............................

Doña Gertrudis Lezcano Jiménez............ ........... 137
D. Lorenzo Santos Zapatero.......................

Madrid 30 de Diciembre de 1899.=E1 Intendente general, 
José Ignacio Pía.

Relación de retiros concedidos por este Ministerio du
rante la s?gunda quincena del presente mes, y que, 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de 
Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

NOMBRES

Pensión armal quíí
se les señala. 

Pesetas.

D. Gaspar Aranda y Morales..................... 4.500
Valentín Cabrera Fernández.......... ., , 2.700
Román Lorenzo Rodríguez................... .........  1.950
Benito Vilumbrales Paredes..................
José Fernández Rodríguez.................... . , 540
Juan Gastardy y T rin y......................... 4.500
José Berlana y de Diego......................... 4.500
Nicanor Fontela y Gómez..................... 1.200
José del Ojo y Gómez................... ......... 7.200
Manuel Soler y Pérez . . ....................... 4.500

Madrid 30 de Diciembre de 1899.=El Intendente general,
José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE  M A R I N A

B anco de España.
Los interesados que tengan depositadas en este Banco ac

ciones y obligaciones de la Compañía de Electricidad de 
Chamberí, pueden presentarse en las Cajas del mismo desde 
el día 5 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, á 
percibir los intereses vencidos en 1.° del corriente.

Madrid 4 de Enero de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

iUstados relatlwo* á l¡»« fiafnuMciAnes á«toriamdas *g»er «1 Ay$Hktaa®ies¡t<© «te esta Corté ©si «í «lía 1." d® Enero do ISO©.

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

DOMICILIOSHOMBB1S
fes®s. Bíss<

ESTADO ENFERMEDADES

D Timoteo Zarza................................... 54
24
21
3

) y V iudo.......... . .  •. • Pelagra............................................................. Hospital Provincial.
Francisco Sánchez . . . . fe y Soltero........... . * •. Viruela.. ....................................................... Idem.
Simón Fernández . . . . .

w
y Idem. • o. .............. Fiebre tifoidea.............................................. Idem.

Juan Ortee*a. . . . . . > y Párvulo................ Laringitis diftérica....................................... Peñuelas, 12.
Felina T/ríinfiz 37

33
4

» y Casado............ Carcinoma. • ................................................... Hospital de la Princesa. 
Verónica, 6.Patricio del Río y y Idem ..................... Asistolia..........................................................

Francisco Corredor y y ■ Párvulo................. Bronquitis...................................................... Carranza, 3.
A om sffn Tlplo*odo

Xfe 2 y Idem ..................... Idem...................... •........................................ Monteleón, 4.
T.nis Cifuente» 39

4
% y Casado....... .......... Broncopneumonía........................................ Ferraz, 49.

A receli Romero
Vfe y Párvulo.. . . . . . . . . ) Pneumonía...................................... ............... Claudio Coello, 52.

F.U0*enio MavíIIa 36
w
fe y  ■ Casado... ............ .. Enterocolitis.................................................. Hortaleza, 19.

Vicente Romero.
uU
74
6

w
y y V iudo................ Apoplejía cerebral................ ........................ Cardenal Cisneros, 29.

Albino Alonso 6 y Párvulo............... Meningitis........................................... ........... Príncipe, 18.
Francisco Mancsilln 3 y y Idem...................... Idem................................................................. Conde de Romanones, 8 y 10.
T.orenzo Cerril 36

85
y y Casado................... Ataxia locomotriz . ........................................ Caballero de Gracia, 28.

Anffel Sevilla y y Viudo.................... Epilepsia....................................................... .. Amnistía, 3.

Don a Con cencido Tn fe n r/dn 27
19

y y Soltera................... Septicemia puerperal.................................... Hospital Provincial.
Gabriel» G ercí» y y Idem .................  . Fiebre tifoidea.................................... ........... Torrecilla del Leal.
Antonia Roí o 34 y y Idem.................... . Cáncer................................................... ......... Ferrocarril, 8.
A lfonsa San Toad 58

80
72
*

) y Idem.......... Insuficiencia m itral............................ Hospital Provincial.
Rita Fernández y y Casada .................. Bronquitis................ ........... .......................... Barrionuevo, 2.
Felisa Rodrífrnez y y Idem...................... Idem ...................................... .......................... Lavapiés, 44.
Juliana García 9

y
y Párvulo................ . Idem .................. ................ ............................ Mesón de Paredes, 20.

Aurora Jiménez 56 y Viuda..................... Broncopneumonía................................. Benito Gutiérrez, 3.
María Ana Rendm* 90

52
53

y > Idem...................... Idem............................................................... i San Bernardo, 76.
M anuela Arcizacra y y Casada......... Idem ............................................ . Torija, 6.
Agustina Riexra . . y y Viuda................. .. Catarro pulmonar.............................. ........... Lavapiés, 83.
Onintína Porp? 52 y y Casada.......... .. Idem ................. ............................... ........... , Salitre, 23.
Juana rlpl Píprm - 56 

>
y. y Viuda.................... Idem . . . .  .................... ................... Embajadores, 23.

Ambrosia de M adrid............................. .................. 1 y Párvulo.............. E n t e r o c o l i t i s , ^ „[ Hospital Provincial»
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NOMBRES
asm.

.. EDAD 

Moses. Mis.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

■
m » | » Soltera_____ _ •.. • Peritonitis puerperal............. ................... Hospital Provincial.Dona Aurora aav aie* * * * * * * * * *»* * * * * * * * * * * * * * *■ * * *

ATí n í» * ,» . * ... * » * • * 51 1 7 Viuda,. . . . . . . . . . Hernia estrangulada . . . , ........................... Idem.
A ‘-Jalo T *1 MftÜ . . . . . . . . . . .  ... .na, . ... .. ... «, m t •> «. 54 1 f ,1- i Idem,........ ...... Apoplejía cerebral...................................... Calatrava, 37..

3 ! i i' 1 Párvulo............... Meningitis........................................... Toledo, 119.
% ;S Idem .... . . . . . . . . . Idem.......................................................... . A m oa ro P3
26 y Soltera,,.___ . . . . Eclampsia....................................................

XA Lu UW X V/j VU.
Valverde, 20.

TUT Í I €»■ ■#>'*« O Til A Tíl l1 ti " u. * Ik, Jk. u. ,uy >UB lUfc, H*. ¡Ifc lh m m * llfc ,1», *, ii, Ih, i 1 ■ 6 * i Párvulo, Raquitismo......... ...................................... Ronda de Toledo 12
1̂1 lOl 11 *4 í m m * - * É, .i, «k ik, -Ik * ,lk * ■«, ü, * 1» * », * * * «, 'ID. 74 > > [ Viuda............... .. Senectud,.................................... ................

AVVÍJJ.UU» Uu A vivUv̂  X. & •
Toledo, 9.

T nía» T’rflWi'hftT'ti . • . . . .  . . . . , . , , . .  .. *.. i m i y Casada......... . Hemorragia cerebral....... ............. ............ Hospital Provincial.
T.AOipifi«i T ifllllP'ITlitft . . . . . .  . . .  * . . . . . .  i. . . . .  » 1 > 1 Párvulo,. . . . . .  o., Enterocolitis................................................ Idem.

Feto femenino................................................ . ... > » 1 Valverde, 20.
> > > > > Ancora, 14.

' 'R e s i u i O L e n p o s , '  c a u s a s  d © l a s d @ f u . r i . o i o  jo .®  íj ,

El N F E R Ivl fT'*P'L D A D E S > ■ ySé . V
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Madrid 2 d* Enero de 1900.:2ss E l Director general, C. María Cortezo.
•

(i| Se ha adoptado «asta clasificación atendiendo á la acción administra sha que debe ejercitarse en el régimen sanitario* di la legislación vigente; y en #ste sentido, i&g enf^medade^ 
«! guadas en el grupo da infecciosas excluyen toda medida-sanitaria con relíu-iói i  ks personas y á las m m %  de suuso; así corno las á u  ¿rapo d  ̂-intecto- i m u lte n  k  
L ^kentar Im  disposiciones establecidas sobre aislamiento do las -personas y -desinfección de ks materias contumaces y d® las hs.bfteision^ de los 

Un esta casilla se eonsignaráxi iaa defunciones oeurridms por «.ccb'knt». homicidio, suicidio y de -pena eapifc&L

MINISTERIO' DE FOMENTO

D ir e c c io n g e n e ra l d e  In s t ru c c io n  p u b lic a

' Rectificación.

Habiéndose dejado de insertar en la'Gaceta del 24 de No
viembre próximo pasado los nombres  ̂de las opositoras á va
rías plazas de Profesoras de Escuelas ■ Normales de Maestras 
■que á continuación se expresan» esta Dirección general ¿a 
acordado-disponer se- publiquen en la G aceta de Madrid 
para conocimiento de los Sres. Presidentes de los 'Tribunales 
de oposiciones*

LABORES
Failde Muñoz» Doña Josefa.

LETRAS

Liceras P&bón, Dona María de los Dolores.
Valverde Sánchez, Doña María de la Asunción 

 ̂ Madrid 3 de Enero de 19§bi=El Director general, Hino- 
3 osa.

Real Academ ia de Jurisprudencia
Premio Cánovas.

El plazo para la presentación de los trabajos con opción á 
este premio» expira el próximo 1.° del Marzo, á las doce en 
punto de la noche.

Madrid L° de Enero de 1900;=E1 Seeretar.io general, Félix
de Llanos y Torriglia. 8 ’

Real Academia de Ciencias exactas, 
fásicas y naturales.

Por error cometido en la numeración de los temas pro
puestos en el programa para la adjudicación de premios, co
rrespondiente al concurso abierto por esta Academia para 
fines del ano 1901, publicado en la Gaceta del día 4 del co

rriente mes do Enero, se reproducen á continuación aquellos 
temas por el orden en que deben figurar:

1.° «Exposición didáctica de las modernas teorías geomé
tricas no euclídeas, ó  análisis razonado de ios principales 
»trabajos sobre esta parte de la ciencia matemática, á contar 
»de la época de Gauss hasta nuestros días.»

2 , °  «Relación detallada de una industria química de im
portancia que sea nueva en España y ofrezca ventajas posi
tivas y bien demostradas de economía y facilidad en su im
plantación y desarrollo en nuestro país.»

&«° «Estudio de las bacterias existentes en las aguas po
tables de Madrid.»

 ̂Madrid 5 de Enero de 1900. =E1 Secretario de la Acade
mia, Miguel Merino.

Reál Sociedad Economica Matritense
d e  A m ig o s  d e l  P a i s

En este día, yjconforme á loque la ley dispone, se han 
expuesto al público las listas de los señores socios de número 
que tienen derecho á elegir Compromisarios para el Senador 
de las Sociedades Económicas de la región del Madrid, ad
mitiéndose hasta |el día 20 del actual las reclamaciones es
critas á que puedan dar origen dichas listas.

Madrid 1.° de Enero de 1900.=E1 Secretario general, Luis 
María de Tro y Mbxó. 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Universidad literaria de Valladolid.; ¡
. El día 25 del actual, á las diez de su mañana, darán co

mienzo en el Colegio de Medicina de esta ciudád los ejerci
cios de oposición; a Escuelas vacantes de niñas en este distri
to universitario.
■xL<̂ e ,eV u,mPlimieilto de I» dispuesto en la disposición 12 de la Real orden d6 SI de Diciembre de 1896, se hace

público para conocimiento de los interesados que tengan so
licitado actuar en dichos actos.

Valladolid 1.° de Enero de 1900.=E1 Presidente, Tomá® 
Romo jaro y García,

ñmtamímm C en tra l üm T e lé g ra fo »*

fs&ibidos si día de la f$óka y diiz%íá®$ m 4ísm
$m%m por %o meontmr 4 ms destinatario*, pmtm 4m4$
proceda* y sus m ^bru f  -dímmlios.

CENTRAL

Bruxelles.—Bse, Madrid, sin señas ni destinatario.
Ponferrada.—José Méndez, Mesón de-Paredes, 19. se

gundo.
Vivero.—Emilio Herrera, plaza del Progreso, 4.
Santiago.—García Prieto, Barrionuevo; 5 y 7.
Vega Ribadeo.—Genoveva Rodríguez Peláez>5 calle du Correos.

_  Cbruña.—Manuel Dorado, Campomanes,- 'Ventura de k  
Vega; 3, ausente.

Idem.—Manuel Núñez,,Hotel BilbaínoyTdem.
Cincmati O.—Antonio Roiger, paseo. de laHabaháVTi ter

cero izquierda.
Bordeaux.—Ventura, sin.señas.
Valladolid.—Francisco Zorrilla, ídem.
Venta Baños.—Valentín Alvarez, Imperial, 9.
Pamplona.—Mozo, Hortaleza, 11.
Mureia.^-Mauricio Benost, siü señas.
Itoehra.^-Eiigenio-Bttrriel, plaza de la Reina,:.confitería.
Ladiz.—Ozorozin/Barquillo, 4.
Santiago.—Manuel Otero Acevedo, Fuencarral, 18. 
Porto.—D: Vicente Ferrer, sin señas.
Gúadalajara.—Carlos Reguera, Reina, 5. 

gundoalá dB Henares~ ^ armen Cáutapié, * Atocha, 76, se-
Salamanea.--Lefler, sin señas.
Alcalá'de Henares.-Estefanía Oteízá, Claudio Coello, 8L
Oviedo.—Juan Cabeza, Jorge Juan, 15.
Madrid 4 de Enero de 1900. =E1 Jefe del Cierre, F. Medina. ’
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Administración de Hacienda do la provincia do Cáceres.
Relación de los Médicos Cirujanos que en esta provincia se han provisto del certificado de patente que determina el art. 2.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 para

el ejercicio de su profesión durante el corriente año económico de 1899 al 900.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD

Número de la 
j 

patente ... |

Cía.te 
de 

la 
1 

misma 
— 

|

B . Matías Mediano Hernández. ................................
Vicente Muñoz de L u ca s ................................
Rosendo García Flores..........................................

A badía ........................................
A ceh u ch e..................................
Idem. ..........................................

9
1

2

3.a
3.a
3.a

Dionisio Pizarro C u e llo ....................................... Abertura ................... . 1 3.a
Constantino Canal Alvarado 
Leopoldo Sánchez M ayordom o............ ..

A lbalat.......................................
Id e m ........ ..................................

1

2

3.a
3.a

Miguel Cantón Bueno.............. ............... ............
V icente Carrero Díaz.............................................
Luis García González.. ................... . . ................
A dol fo Canal G a lán ....................................... . ...
Julián Panto ja de la Rosa . ...............L. .

Alcántara .............................
Idem ................. , ..............
Al co lla r ín ............................... .
Alcuésear...................................
Idem ... . o ................... .

1

.. 2  

1  

1  

2

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Juan Senso Saturnino........... .............. * ..............
Antonio Cuder Puper............................................
Abundio Manrique G il................................. ........
M áximo Sánchez R e c io .................................
Eduardo Pérez L óp i:íz . .  . . ................... ..

Aldeacentenera . « ................. .
Aldea del Cano.......................
Aldeanueva de la V era..........
Aldeanueva del Camino------
Idem ............... *.............. ..

3

3
4
5

3.a
3.a
2 .a
3.a
3.a

Florencio Alvarez López . . .  .............................. A l ia . .......................................... 1 3.a
Eduardo Gijón Moragrega ......................... Idem ................. ............« . . . . . 2 3.a
Em ilio Fernández E spina....................... ............
Toribio Carreño Jiménez. ..........................

A liseda.....................................
A lm araz .. ............................ 5

3.a
3.a

José Alarcón Espárrago . . ................... A lm oh arín ................. . 1 3.a
Laureano Jaráiz H o lg u ín ...... .............................
Hermenegildo Alvarado M uñino........ ..
Luis Chaves García................................................

Idem...........................................
Arroyom olinos de la Vera..
Arroyo del Puerco...........
Idem ..........................................

. . . .  2

1

¡ 3.a
3.a
4.a 

i 4.a
Idem .................................. . , .. . i€; 4.a
Idem ................ .......................... . . . .  1 í̂ 4.a
Acebo . .  .................................... c) 3.a
Idem .......................................... L 3.a
B iñ o s ....................................... rl 3.a
íd em .............................. .. f1 3.a
Benquerencia. .  ................... ]L 3.a
Berzocana ....................... ..... • L 3.a

. ídem  ...................................... ! . i2 3.a
Manual Gallego García ......................................
Francisco Román Cordovilla . ..........., ............

. B errocalejo ..............................

. Bohonal de Ib o r . ...................
Botija

3 3.a 
I 3.a 
L 3.a

B rozas .................. .................... 1 3.a
Idem . ........................................ 2 3.a
Idem ...........- ............ ................ 3 3.a

8  3.a
Cabezuela.........................• * • < 1 3.a
C áceres............. .................... 3 1.a

T PAPiirlin Diitííti fifiTifincí , . 2  1 .a
ÍIat» 7 0  1a Crf\n'7QlP'7 RATfPÚPnPTD 4 1.a
A -mhrnciin fiojyfíí * . *. 8  2 .a
Tnarmín A ppHa ATnftTÍn  ̂ k 7 2 .a

Víllín* Atpa ^ 4 2 d
TvjiPaIqC! rj-An7 q1 ü7  fio TTl íl a ^ 6  2 .£

5 2 . 1

A nf nriin ÍTnn7 álP7 9 3 .£
T?rrtnAÍQPn TínilpTñ dfí lfi Híi 1 1a * - . - 0 3.a
A -nfrmin fiátiplip? Orílnníí 1 3.a
VipfDT Snpial * .- . „ • . 2 4.a
A rifnnín SíítipIip? . . „  ̂ K . 3 4.a
TRaf^pl t*i on p,7 . . . . . . .  . . 4 3.a
ífrA'rsYinn RnlpiíiTít TífiTAllPTA Calzadilla.............. ................ 4 3.a
íftlon/íín Hp 1 $i Piftllp . . 5 2 .a
A ntonio M orcillo M oren o................... ..
M ofíoq ÍTADVfilp? í?DflTÍíynP7 - .

. Campo-Lugar. .. ...........
Cañamero ............................

1  2 .a 
1  2 .a

Tiiori niírníiPG , . . . - . 4 3 . 8

A rf rsrn Oplctq Hn * . . . . . .  É Carrascalejo .......................... 3 3.a
TRíam^n TTfihflTi*! PíítpHpc* 8 3.a
17 no*pnín A tiH fi A TfilIívtin . . . . . Id em ................................. 9 2 . 8

iflplpcfínD T71ni*PQ Rpi'TDPin Idem ................. ...................... !0 3.£
Vipfm* SbtiaTip7 ............... 3 3 . 8

José Madruga V e la sco .......................................
Juan Casas Aguado — ............... ................ ......
T.niq A lnucsn - ¿ .

, Casas del Castañar . . . . . .
. Casas del Puerto J . .............

Casas de M illán . . ...............

1 3 . 8 

7 3.a 
3 3.£

Tnlián frnTViP7  . . . . . . . 3 3.a
TncíP ÍtOTTIP? . . . . . . . . . . 4 3.*

Típnifin - . . . . . 1 3.*
PpfP7 n 15irn  ̂  ̂ . „ 1 3.£

Tlámvien OHvprn A tiíicí . . . . 2 3.£
Tnlfán Hp SvitiHp Síitifla 3 3.£
TT! niflnn Ppt^Ipcí T̂ plcynrln . ^ 4 3.1
Mftrfíniíinn T7pttivÍtitIpt Cilleros................................. * 1  3.*
T m aíq n a rtorpin A onilpra Idem ........................................ 0 3.{
Tai T /ínp? SánpllP7 . * • * * * - 1  2.*
PIqKvf a H* tyinncí . . . .  • -. * 2 3.!

T*nn»AT*ia \7*1 ipnfp A 1 pnhfli ~ . _ _ _ 3 3J
n>oi«aT*rln M«fPHG Í7finiPTí1n . . . . . . . Cuacos .............................. . . .  1lO 3J
Vi/lÚiYlf P líllTiPTíl . . . . . . . . Cum bre.. . .............................. 1 3.s
Lázaro Rodríguez M artín ,. . ........................
Eugenio G arcía : ..................... .......... ..................
T> O 1 V\ í n A \TQ 1 TTÜÍ'/i P . . . . ,

,. D eleitosa................................
,. D e sca rga m tóa .. . . . . . . . . .

......... 2 3 . 1 

1 3.
1 3 ;

"57/\ Ja-mi aa A f*nl xr RAmÁTfl . 1 3 . 1

A vv\ q 1 t /x  t) loo Q ó vi p Vi a _ 1 3 ;
V ictorino Ballédor B u lter.. . ........................
Casimiro García López.....................................
17mílía Mnnfpfrt T7nniprrln

, .  G arciá z ................... ..............
. .  Garganta de B éjar..............

• * « • • 1 3 . 1 

1 3J 
4 3.!

Ram ón Alvarez B ravo ........... ..
Vicente M arcos.; ^ . . . A . .
T?T»T»ínnA MftntAf A . . . . . . .  1

1 3 . 1 

6  2 . 1

LO 2 /
Víí*fai* Triícrn . . .  . . .  . . . . . . . . .  .. . . 1Lí 2J
Tólóefñ'Ph /JrtTi>7ít]Al’-; . . 2 3 . 1

RÁAH7 . . . . . . . . . . . 2 3.
¿ Ihíll'f A Dlnnn TÍA rTÍ Q Ti P<7 G uadalupe... . . ............... • • 1 3.
A n gel Marina Robledo............................. .. . .  Id e m .............. *............ .......... 2 3.¿» O

Pedro Clemente Manzano ............... ................
José González Castro................. ......................
Francisco Palacio C alderón................. ..
línfinn ”R&ín T7i*íií1p

. .  Guijo de C oria ----- -------- -
G uijo de G alisteo................
Guijo de Santa B árbara... 
H erguijuela..........................

6  o.
7 3. 
3 3. 
1 3. 
6  1.

Tagp V¿7finP7 HpI VuIIp . . Idem........................................ 7 2.
Tnmács r¡fllvn Rp^irlnr - * Id em ............................... 8 3.
TTIípq friiillpn A tpavg Holguera. ..................... 7 3.
NiVdIíiq MíipÍíi MDntpfA A . 3 3.
Mfirfín Müô /IíiIptiíi 5 3.
José Blázquez Pedraza, .................................... Ibahernando.......................... 4 3.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD

Número déla 
patente 

...

Clase 
de 

la 
misma 

....

D. Fernando A v ila ................................................... .
Francisco Marcos Sastre ..................................
Jesús Losón Dadamoa,.....................................

.. Jaraicejo........................... ....

. .  Jaraiz........................................
Idem ..........................................

, , 1
7
8

3.a
2.a
2.a

Claudio de la Calle Lázaro .............................. Idem.................................. 9 2.a
Miguel Sagredo G arcía .................................... Jerte .......................... 2 3.a
Atilano Andrés B ravo ......................................
Ulpiano Peña Z a rzo ..........................................
Pedro Pulido Peña............................................

. .  L ogrosán ...............................

. .  Idem ......................................

. • Idem ...................................... .. 3

2>
3.a
3.a

Tadeo Martínez Cobo ................................ .. • • Losar de la Vera ............... 2 3 a
José Durán Hermida.........................................
Am brosio Gadea S o ler.....................................
José de la Prida B o n illa ..................................
Juan Flores Sánchez...................... ..................
Fernando Valero A lva rez ...............................

. .  M adrigal.................................
- • M adrigalejo...........................
. .  M ajadas..................................
. .  M adroñera..............................
• • Id em ................................ ..

4
1

10
1
2

3>
3.a
3.a
3.a
3.a

Eugenio González P izarro................................
Isidoro Polo Bravo..............................................
Fausto Orozco Elena..........................................
Teodoro Montero Palomar................. ..

. .  Idem ..............................

. .  Malpartida de Cáceres. . . .

. .  Idem ................................ ..

. • Id em ........................................

3
. , 23 

, . 24 
25

3.a
3.a
3.a
3.a

Antonio Cenón Barona ....................................
Justo Canelo Jiménez. ...................................
Juan Pedrero Colm enero.................................
José Navarrete D om in é ................... ..
M aximiano Sánchez Cham orro.....................
José Chamorro Carrasco............... .. .............

. .  Malpartida de Plasencia ..

. .  Id em ...............................

. .  M em brío........ ........................

. .  Mesas de Ibor........................

. .  Miajadas.................................
Idem .......................... .. • . . .

4
. . .  5

9
1
2

3.a
3.a
2.a
3.a
1.a
1.a

Emilio Sánchez Sáez......................... ................. • Id em ...................................................  3 2 a
Evaristo Cam arero.......................................... .
José Díaz Valiente............................................
Casimiro Madruga Labado

. . .  M onroy...................................

. . .  Montánchez................. ..

. . .  Idem r««- .........................

, . 8
1
2

3.a
3.a
3.a

Sandalio Revilla Galán ..................................
Victoriano Pascual Sande..............................
Santos Alvalá del R í o ....................................
Laureano Delgado R om ero ............................
Gil Martín Pérez ..............................••••••••

. . . Idem ......................................

. . . M oraleja...............................

. . .  Id e m .....................................
♦.. Idem .......................................
• • • M onteherm oso............ • • •

3
9

..........  10
, 1 1  

........... 3

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Pedro Alfonso Maurín ......................... ..
Pablo Luengo ................... ..........................
Julián Martín.....................................................
Antonio Herrero Tim ón.......... ..

. . .  N avaconcejo .......................

. . .  N avalm oral.................... ..

. . .  I d e m .....................................
• • j P asaron ............... . . . .

1
7

, , 8 
...........  5

3.a
2.a
2.a
3.a

Teodoro González T im ón................................
Andrés' Avelino Ruiz ..............................

........... 6
..........  7

3.a
2.a

Antonio Bueno A rn a te ..................................
Fernando Paniagua....................................... .
Antonio G a lle g o ......................................
Celedonio P érez........................................... .
Francisco G. Méndez G a rc ía .....................
Juan Martín Santos.......................................
Eduardo A rroyo ....... ........... ......................
Victoriano Montero ............... .

, . . .  P iorna l....................... .........

........... 8
............  5
.............  9

1
............ 1
............. 12
. . . . . . .  1

2.a
3.a
3.a
3.a
3.a 

; 3.a
4.a 

5 4.a
Gregorio Diez Guerra................. .. c) 4.a
Em ilio García M onje......................................
Narciso Díaz de la Cruz................................ .............  11

) 4.a 
L 4.a

Marceliano B a y le ..................................... . .............  l í l  4.a
Inocencio García Mora. . ................. ..
Antonio AJvarez Vega ..................................
Ulpiano González................. 1 . .......................
Modesto Batuecas M on tero .............. ...........
A ntonio Vivas B orra llo.........................
Juan Miguel Fernández.................................
Rafael Babrano Ig lesias................................
Nicolás Rem edios.............................................
Fernando Silverio M ora les..........................
Enrique Elviro H olgado.................................
Clemente Elviro R u iz ....................................

............  ír
............  4
.......... 13
...........  1

............ 14

............ 1

.............  6

.............  2

............  7
......... 4

¡ 4.a
¡r 4.a

4.a
: 3.a 

3.a 
2.a 
3.a
3.a 

¡ 2.a 
' 2.a 

2 a
Enrique María de B arcio ...............................
Rosendo Sierra....................... ..........................
Fernando Fuentes................. .............. ............
Basilio Manzarero......................................
Emilio Guerra Díaz....................................... .
Antonio B runo.....................  ....................... .
Félix M artín....................................................
Leopoldo García M éndez..................... ..
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  co n stitu cio n al d e  T in eo .
Por defunción r¿e halla  vacante una plaza de Médico t itu lar, con residencia en esta v illa , dotada con 2.000 pesetas anuales, con cargo al presupuesto m unicipal, y con la obligación de asistir  gratuitam ente á los pobres y demás servicios profesión ales que el A yuntam iento le encomiende.Los que lu  soliciten  presentarán sus instancias docum entadas, en el térm ino de treinta días, ante esta^ A lcald ía, con la  advertencia de que para el nombramiento sólo serán aten

dibles lo s  mejores méritos y servicios de los aspirantes, al juicio im parcial de la Corporación.Tineo 21 de Diciembre de 1899.= E 1  Alcalde, Celestino García. X —22

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias p ro vin ciales.

CÁDIZ
La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Pedro* Morales Dom ínguez, hijo de Salvador y  de Manuela, de diez y seis años de edad, de estado soltero, natural de Jerez de la Frontera, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de Medina Sidonia, de ocupación del campo, cuyo actual paradera se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el de la  inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la  causa incoada en el Juzgado de instrucción de Medina Sido- n ia  por el delito de incendio, y que boy pende ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.A l propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A utoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tribucal, del expresado procesado, cuya prisión  está acordada por auto de 10 de Julio del presente año, haciéndose constar que las senas en virtud de las que puede ser identificado no resultan de la causa.

Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Diciembre de 1 8 9 9 .=  
Tomás Sierra.= José G acho.= Ricardo Fernández. = El Secretario, Juan Chacón. J —10157

Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia
ALBACETE

D. M iguel García Albero, Juez de instrucción  de esie partido.Por la  presqnte requisitoria se cita, llam a y emplaza á M agdalena Palanques Beltrán, hija de Jaime y de Joaquina, natural de Useras, vecina de Castellón, vendedora am bulan
te, soltera y  de diez y  siete años de edad, cuyas señas personales son: estatura un metro 400 m ilím etros, dimensiones de las manos 17 centím etros y  del pie 22, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de poder ser citada y  em plazada en el sum ario que contra la m ism a se sigue sobre hurto.Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades de la N a
ción den las órdenes oportunas para que por sus respectivos dependientes se proceda á la busca, captura y conducción á 
las cárceles de este partido, á m i disposición, de la referida procesada.

Dada en Albacete á 26 de Diciem bre de 1839.= M igu el G arcía.=E1 actuario, Alfredo Muñoz. J—10140
ANDÚJAR

D. A ngel León y  Fernández, Juez de primera instancia  de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada  con esta fecha, se anuncia la muerte sin  testar de D. Juan  García Araoz y  Garniza, natural de Redel, provincia de Logroño, vecino que fué de esta ciudad, de cuarenta y  cinco  

años de edad, viudo de Doña Carlota Viílaverde Cámara, hijo  leg ítim o de D. F é lix  y Doña María A ntonia, que falleció en esta dicha ciudad el día 15 de Noviembre, y  se llam a á los  que se crean con derecho á los bienes de la herencia dejados por dicho señor, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del térm ino de treinta días, á contar desde la inserción del presente en el ultim o de los preriódicos oficia
les; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Andújar á 27 de Diciembre de 18 9 9 .= A n g e l 
León y  Fernández.=Por mandado de S. S ., Pedro de la Vega.

532—P
CHANTADA

D. Manuel Fernández Páramo, actuario del Juzgado de primera instancia de este partido.
Certifico que en los autos de que luego se hará m ención  se dictó sentencia, cuyo encabezado y  parte dispositiva d icen así:
«Sentencia .—E n la  v illa  de Chantada, á 23 de Octubre de 1897, el Sr. D. Amadeo Dom ínguez Taboada, Juez de prim era instancia de la m ism a y su partido, habiendo visto estos autos de testam entaria, hoy demanda de agravios á las ope

raciones divisorias practicadas por el contador D. B aldo
mcro Rodríguez Boo, promovida por Santos Fernández representado por el Procurador D. Agapito Otero Cortés, baio l a  dirección del Letrado D. Pedro López Varela, y en la que so n  parte: Doña Manuela Failde Rivadeneira, su  Procurador 
K' Yi , riIí0 Rodríguez Linares, dirigida por el Licenciado  p .  Celestino Nogueral; D. Claudio Fernández Failde, repren- tado y  dirigido respectivam ente por el Procurador D. Melecio Lope^Casíro y  el Abogado D. Antonio Porto Salm onte, y el 
M inisterio fiscal, en representación de los demás interesados que se hallan ausentes,*

Fallo que estim ando en parte la demanda de agravios pro - puesta por Otero Cortés, á nombre de Santos Fernández, debía de mandar y mando que el contador D. Baldomero Rodrí
guez Boo reforme la  operación, considerando como de la  Doña M anuela Failde, constituidos por su padre D. José María 
F ailde, los 4.000 reales que expresamente m enciona la escritura de 5 de Diciembre de 1852, y  el resto de Jos bienes en la 
m ism a consignados como ganancial de la sociedad conyugal, 
divisible por m itad entre la Doña Manuela y  los herederos de 
b u  esposo; que en dicha reforma no se reintegre á k  Doña

Manuela, como deudas de su marido satisfechas por aquélla, más que los 400 reales que comprenden los recibos á que hace referencia el segundo considerando; que los 800 reales cobrados por la m ism a Doña M anuela en la Escribanía de D . A n drés Avelino, como derechos devengados por su marido, se adjudique á aquélla 400 reales, con carácter de gananciales, 
Y el resto á los herederos del D. Juan; que se haga reintegro  á la Sra. Failde del importe de las enajenaciones consignadas en las escrituras de 23 de Febrero de 1871 y 5 de Octubre le  1872; que los reintegros acordados se lleven ,á cabo, en^pri
mer lugar, con las adquisiciones hechas durante el m atrim onio con carácter de gananciales, y no alcanzando éstas, del 
eapital de D. Juan Fernández.Condenando á todos los interesados á que consientan la  reparación de agravios en la forma indicada, con sujeción á 
las bases propuestas, sin  hacer especial condenación de costas.A sí por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo = A m ad eo  Dom ínguez.»La sentencia anterior fué publicada en el m ism o día.Y en cum plim iento de lo acordado, para insertar en la  
G a c eta  d e  Ma d r id , á fin de que sirva de notificación á Don Santos Fernández, expido y firmo la presente en Chantada 
x 10 de Noviembre de 1899.=M anuel Fernández Páramo.533—P

MADRID— AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan -  ;ia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en 

;sta fecha en el expediente promovido por los E xcelentísim os  k es . D. Pedro, D. L uis, D. A gu stín  y  Doña Concepción G i- •ón y Aragón, sobre que se les declare herederos- ab intes- 
;ato de su herm ano de doble vínculo el Excm o. Sr. D. Fran- sisco Javier Girón y Aragón, Marqués de Ahum ada, natural le Sevilla, Capitán general de Aragón, hijo de D. Francisco y le Doña Nicolasa, casado, y  de sesenta años de edad, se anun- 
úa la m uerte sin  testar de dicho excelentím o señor, ocurri- La en la ciudad de Zaragoza el día 6 de Octubre del corriente 
iño, á fin de que las personas que se crean con igu a l ó mejor 
lerecho que los so licitantes á la herencia del m ism o, compa- ezcan á reclam arla en dicho expediente en el térm ino do ireinta días.

Madrid 22 de Diciem bre de 1899.= V .° B .°=E 1 Juez de pri- nera instancia, G u lló n .= E l actuario, Javier de Burgos.X—20
MADRID—HOSPICIO

Por la presente, y  en virtud de providencia dictada por el sr. Juez de primera instancia del d istrito del H ospicio, en 
liligencias sobre declaración de herederos ab intestato de ). José García Vela, se anuncia la m uerte de dicho señor sin  estar, y que se han presentado reclam ando su herencia sus 
Lermanos Doña María Luisa, D. Lorenzo, D. Antonio y Doña Carlota García Vela y  sus sobrinos carnales D. Luis, Doña daría del Pilar y Doña María de la A sunción  Miranda y  
jarcia, en representación de su madre D. María del Carmen jarc ia  Vela, herm ana del causante y ya difunta; y  se llam a  í los que se crean con igual ó mejor derecho para que com 
parezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del térm ino de 
¡reinta días; apercibidos que de no hacerlo les parará el per- uicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 1899. ==V.° B .°=E 1 Sr. Juez, Susebio Martín y R u iz .= E l Escribano, L icenciado Pedro Ta- racena. X—27
MAHÓN

D. Jaim e A llés y  Mesa, Abogado, Escribano habilitado  leí Juzgado de primera instancia del partido de Mahón.
Doy fe y  testim onio que en los autos ju icio declarativo de nayor cuantía, promovidos en este Juzgado, y  por m i ac- uación, por Doña Catalina y Doña María Vila y Olives, so- 

ire declaración de muerte presunta de D. Jaim e, D. Gabriel r D. M iguel V ila y  Olives, recayó la sentencia, cuyo encabe- am iento, parte dispositiva y publicación, son como sigue:«S en ten cia—En la ciudad de Mahón, á 4 de Diciembre le 1899, el Sr. D. Francisco B uisén y  Barleta, Juez de prime- a instancia de este partido; habiendo visto estos autos de uicio declarativo de mayor cuantía, seguidos en concepto de )obre, entre partes: de una, como dem andantes, Doña Cata- ina y Doña María Vjla y Olives, mayores de edad, solteras, 
reciñas de esta ciudad, representadas por el Procurador Don jabriel Chfila y Seguí, y d irigidas por el Letrado D. M iguel U inar; y de otra, como demandados, D. Jaim e, D. Gabriel y  1. M iguel Vila y O lives, herm anos de las actoras, y cuantas  personas desconocidas se crean con derecho para oponerse á lar demanda, y que se hallan  en rebeldía, habiendo intervenido el M inisterio fiscal, en representación y defensa de los ausentes, sobre declaración de presunción de m uerte de dichos D. Jaim e, D. Gabriel y D. M iguel Vila y Olives:Resultando, etc.:Considerando, etc.;

Fallo que debo declarar y declaro, á instancia de las so li
citantes Doña Catalina y Doña María V ila y Olives, la presunción de muerte, si bien tan solo para los efectos civiles  que haya lugar en derecho, de los ausentes en ignorado* paradero Jaim e, Gabriel y M iguel V ila y Olives, hijos de Jaime y de Margarita, naturales de esta ciudad, que desaparecieron de la m ism a hace más de treinta años, y no teniendo no
ticia  de que dejaran otorgado testam ento, y  por no haberse tenido desde entonces noticias de su  paradero y  ser la creen
cia general que fallecieron en lejanas tierras; publíquese esta  
sentencia por medio de edictos en el Boletín oficial de esta  provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , si bien tan solo en la  parte que ordena el art. 769 de la ley de Enjuiciam iento c i
vil, sobre notificarse además, por lo que á los ausentes respecta, en la forma que previenen el 282 y  siguiente de la propia ley rituaria.

A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o .-F ra n cisco  Buisén.»
Publicación.— Leída y publicada ha sido la anterior sen

tencia por el Sr. D. Francisco B uisén y Barleta, Juez de pri
mera instancia  de este partido, estando celebrando audiencia  pública en el m ism o día de su fecha, doy fe.

Mahón 4 de Diciembre de 1899.=Lieenciado Jaim e A llés.# Y para que conste, expido el presente, en Mahón á 9 de Diciembre de 1899.=L icenciado, Jaim e A llés. 534—P
ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción  de la  ciudad de Orense y  su partido.
Por 3a presente cito, llam o y  emplazo al procesado R icar- Did do Rivo, conocido^ tam bién por el hijo del Cesáreo del 

Donde, de las demás circunstancias y  señas que se expresan x continuación , para que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  cm el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en ín la audiencia áe este Juzgado, con el fin de prestar indagatoria y  constitu irse en prisión provisional decretada en causa 
lue con oti^s se le sigu e sobre hom icidio de Pejerto Alonso y

lesiones á otros dos; bajo la  prevención de que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Y encargo á las Autoridades civ iles y  m ilitares, agentes de policía judicia l y demás dependientes de m i autoridad, procedan á la  busca y  captura de dicho sujeto, y  caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel del partido.Dada en Orense á 19 de Diciembre de 1899.= Florencio A. 
L a sio te .= D e  orden de S. S ., Ricardo Gámiz.

Circunstancias y señas del citado.
Ricardo Cid do Rivo, de veinticuatro años, h ijo de Manue y  de Rosa, soltero, carpintero, natural y vecino de Curugeí- ras, térm ino m unicipal de esta ciudad, de estatura regular, color moreno y algo hoyoso de viruela, afeitado, ojos casta

ños, cejas y pelo negros; viste traje entero de tela con rayas blancas y  fondo negro, gasta sombrero y calza borceguíes, no observándosele cicatrices n i seña especial.
J—10031

El Sr. Juez de instrucción  de este partido acordó por providencia de 18 del actual citar por m edio de la presente á Darío González é Indalecio Mario, vecinos de Chandarcas, 
anejo de Santana, parroquia de Cobas, A lcald ía del Pereiro de A guiar, hoy en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
térm ino de diez días, s igu ientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la casa  
número 25, calle de Santo Dom ingo de esta ciudad, con objeto de prestar declaración en causa que se instruye por denuncia de José Rodríguez, de esta propia ciudad, sobre falsedad  en docum ento público; bajo apercibim iento que de no verificar la com parecencia dispuesta incurrirán en la m ulta de 5 á 
50 pesetas.Orense 20 de Diciembre de 1 8 9 9 .= El actuario, Pedro Car- 
dero. J —10032

OVIEDO
D. M iguel Monreal, Juez m unicipal, en funciones del d© 

instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado en causa por hurto José Gamoneda Braba, de vein 
tiú n  años de edad, soltero, carpintero, vecino de esta ciudad  y residente en Gijón, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para prestar declaración indagatoria en dicho sumario; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado rebelde.

Dada en Oviedo á 20 de Diciembre de 1899.=M iguel M on
real.= E 1 Escribano, Celestino Suárez. J— 10033

PONFERRADA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción  de esta  

v illa  y  su partido.En el sumario que me hallo  instruyendo en averiguación  de las causas que produjeron la m uerte de una pordiosera de unos sesenta años de edad, pelo blanco y  ralo, estatura cor
ta, vestida con m ala ropa y  llena de m iseria, cuyo hecho tuvo  
lugar en la noche del 19 de Noviembre últim o en el pueblo de Santa Marina de Torres, A yuntam iento de Meares, de este partido; de las d iligen cias practicadas para su identificación  aparece que ya había estado anteriorm ente en dicho pueblo pidiendo lim osna, no se recuerda el nombre, y  que era de cerca de la Feria del Espino; registradas sus ropas, se encontró una cédula personal con el nombre de Josefa Cueto González, de fecha 1891, expedida á su favor en la referida fecha 
en el Tabero, expresándose en ella  ser natural de A vilés, de estado viuda, de profesión quinquillera, habitante en el p ue
blo de Lillo; de la s  d iligencias practicadas en cum plim iento  de un exhorto librado al Juzgado de Villafranca del Bierzo, resulta que hará unos doce anos fué conocida en el pueblo de L illo  una quinquillera de baja estatura, llam ada Josefa, que tiene una hija conocida con el nombre de Eusebia Notario Cueto, casada con José Varela Fernández, habiendo desaparecido todos ellos del referido .pueblo de Lillo hace unos doce 
años, ignorándose su  actual paradero; en su virtud, he acordado que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente en que este edicto aparezca inserto en la  
G a c e t a  ©e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y dQ 
la  de Oviedo, comparezcan ante este Juzgado Eusebia Nota
rio Cueto con su esposo José Varela Fernández, cuyo paradero en la actualidad se ignora, y  los demás parientes m ás 
próximos de la finada, con el fin de identificarla y advertirles el derecho que tienen de mostrarse ó no parte en la  causa y  si renuncian á la indem nización de perjuicios; previniéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

' Dado en Ponferrada á 20 de Diciembre de 1 8 9 9 .= Vicente M. Conde.=C ipriano Campillo. J—10034
PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción  de la ciu dad de Pontevedra y su  partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza al penado L ean

dro Gómez del Campo, cocinero que fué del vapor Soto , sin  que consten otras circunstancias y  ausente en ignorado pa
radero, para que se constituya en prisión en la cárcel del partido á sufrir la prisión sustitutoria por la pena de m ulta  de 
2.217 pesetas 80 céntiihos á que fué condenado por el delito  de contrabando, y á la  de 884 pesetas 40 céntim os por el deli
to de defraudación á la H acienda, y á que fué condenado por sentencia dictada por la A udiencia territorial de la Coruña en causa seguida en este Juzgado por los expresados delitos; 
bajo apercibim iento que s in o  comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la ley.

AI propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía  judicia l, procedan á la  busca y  captura del m encionado s u 
jeto, poniéndolo, caso de ser habido, y  con las seguridades 
debidas, en la cárcel- de esté partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Pontevedra á.7 de Diciem bre de 1899.= A ltred o  Souto .=E rasm o B uceta. J—10095

D. Valentín García Escudero, actuario del Juzgado de primera instancia  de la ciudad de Pontevedra y  su partido.
Certifico que en los autos de que se hará m érito se dictó  

sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva es como s iguen:
«Sentencia .—En la ciudad de Pontevedra, á 13 de D iciembre de 1899, el Sr. D. Alfredo Souto Cuero, Juez de pri

mera instancia  de la m ism a y  su partido; habiendo visto  el 
ju icio  declarativo de mayor cuantía, promovido por el Pro-
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curador D. Ramón Rivas Villamisar, á nombre de D. Secun- 
dino Pórtela Pazos, casado, comerciante, vecino de Río Ja
neiro, bajo la dirección de los Letrados D. Moisés González 
Besada y D. Augusto González Besada, contra los herederos 
de D. Domingo Antonio Pazos Martínez, que son desconoci
dos, y que se hallan en rebeldía, sobre reclamación de 14.364 
pesetas y media, con los intereses del 10 por 100 del crédito 
hipotecario, y 1.625 pesetas desde 2 de Enero de 1898, hasta 
la total solvencia;

Fallo que debo declarar y  declaro haber lugar á la de
manda, condenando en su consecuencia á los demandados, ó 
sea á todos los que resulten con derecho á la herencia yacen- 
cente de D. Domingo Antonio Pazos Martínez, á que satisfa
gan á la parte actora la suma de 14.364 pesetas 50 céntimos, 
con más el interés del 10 por 100 vencido y  que se venza de 
la cesión del crédito hipotecario desde 10 de Enero de 1898.

Así por esta mi sentencia, que se insertará en el Boletín 
oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , dado el estado de 
rebeldía de los demandados, definitivamente juzgando, y  sin 
hacer especial condenación de costas, lo prouuncio, mando y  
firmo. =  Alfredo Souto.»

La anterior sentencia fué publicada en el mismo día por 
el Sr. Juez expresado, estando en audiencia pública.

Y para que sea inserta en el Boletín oficial déla  provincia 
á fin de que obste á los herederos de D. Domingo Antonio 
Pazos Martínez, expido la presente, que firmo en Pontevedra 
á 14 de Diciembre de 1899.=Valentín García. 530—P

POSADAS
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama al que se considere dueño 

de una caballería menor, que el día 29 de Septiembre último 
fué arrollada en el kilómetro 68 de la vía férrea de Córdoba á 
Ecija, y en el término de La Carlota, por el tren de viajeros, 
número 242, á fin de que en e! término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, á prestar declaración y ofrecerle el 
sumario que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Dado en Posadas á 11 de Diciembre de 1899.=Federico 
Freüller—El Secretario, Félix Nogués. J—10096

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Jnez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la  presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
rescate de las caballerías, cuyas señas se expresan á conti
nuación, las cuales fueron hurtadas la noche del 16 al 17 del 
corriente mes de la hacienda dehesa del Zurraque, término 
de la villa de Hornachuelos, propias de D. José Suárez Vá
rela, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que me hallo instruyendo con tal. motivo.

Dada en Posadas á 21 de Diciembre de 1899.=Federico 
Freüller.=E1 Escribano, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de las yeguas.
Una de doce años, castaña clara, armiñada ¡de la mano 

derecha, pelo blanco en la frente, con un hierro y rastra de 
una muía mohína^de ocho meses.

Otra de doce años, castaña tostada, zahina, también con 
hierro y rastra de un potro de seis meses. J—10097

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia ruego y en
cargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
rescate de la caballería cuyas señas se expresan á continua
ción, la cual fué hurtada del sitio denominado Dehesa Vieja, 
término de la villa de Hornachuelos, la noche del 16 de No
viembre último, y es propia de D. Antonio Núñez’Herrera, 
vecino de Peñafior, y caso de ser habida la pongan á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyen
do con tal motivo.

Dada en Posadas á 21 de Diciembre de 1899.=Federico 
Freüller.=E1 Escribano, Félix Nogués.

Señas.
Una yegua llamada Serrana, de cuatro años, cerril, peli

cana, la punta de la cola blanca, cabos negros, rayana á la 
marca, la cuenca del ojo derecho más pronunciada que la 
del izquierdo, y con hierro en el cuarto derecho.

1 J—10035
POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par- 
tido. , _

Por la presente se cita, llama y emplaza a los procesados 
Antonio Celestino Rico y Joaquín Fernández Vargas, cuya 
naturaleza, domicilio y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro de los diez días, siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado al objeto de que presten declara
ción indagatoria y otras diligencias en la causa que contra 
los mismos se instruye por hurto de caballerías; apercibidos 
de que si no lo hacen serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio á que haya lugar. _ ;

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, procedan por medio de sus agentes á la
busca dé dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á mi disposición en la cárcel de este partido con las de
bidas seguridades.

Dada en Pozoblanco á 15 de , Diciembre de 1899.=Fabian 
Ruiz.= Por mandado de S. S., Licenciado Valeriano Castro 
Cruzado. ^—10036

PUENTE CAL DELAS
D. José López Boullosa, Juez de instrucción accidental 

de Puente Caldelas. . /
Por medio del présente edicto se cita á Manuel Rodríguez 

González, Manuel Cal Garrido, Francisco Miñios Corelo, An
tonio Cal, sin segundo; José María Rivss, Casimiro Ogando, 
Miguel González y Antonio Cal, vecinos de la Lama, y  ac
tualmente ausentes en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la parte alta

de la casa cárcel de este partido, á fin de prestar declaración 
en sumario que se instruye sobre hurto de faroles; bajo los 
apercibimientos legales.

Dado en Puente Caldelas á 17 de Diciembre de 1899.=José 
López.=De orden de S. S., José Pórtela. J—10098

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente y término de diez días, que empezarán á 

correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se cita á D. Enrique López 
de los Santos, Secretario que fué del Juzgado municipal de 
Puerto Real, para que comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Palacios, núm. 5, á prestar deslaración en causa que 
instruyo por denegación de auxilio; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Puerto de Santa María 11 de Noviembre de 1899.=Cipria- 
no Cirer.=E1 Escribano, Licenciado Rufino Bononato.

J—10099
QUIROGA

D, Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° delart. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado José González Rodríguez, alias 
Fernanducho, vecino de Bendilló, en este distrito, cuyas se
ñas personales son: edad cincuenta y siete años, estatura 
buena, nariz aló o abultada, labios gruesos, barba poblada y 
afeitada, color del rostro bueno, viste generalmente de paño, 
y cuyo actual paradero del mismo se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á ser indagado y responder á los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo y otros se instruye por 
expendición de billetes del Banco de España falsos; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del mencionado sujeto, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridad 
des convenientes, en la cárcel de este partido, por hallars- 
decretada su prisión.

Dada en Quiroga á 19 de Diciembre de 1899. =  Julián 
Huerta.~De orden de S. S., el actuario, José Carballo.

J—10100
BIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de R i- 
badavia.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Freigido Carnero, vecino de Sadurníu, Municipio de 
Cenlle, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, siguientes al de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, se presente ante este Juz
gado á la hora de audiencia, á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le instruye por hurto de esquilme á 
Jenara Fernández Taboada; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de la policía, procedan á la 
busca de expresado sujeto, y caso de ser habido á su conduc
ción, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta villa y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Ríbadavia á 22 de Diciembre de 1899.=Eladio 
Rodríguez.

Señas del'pro casado.
Edad veintiuno^ veintidós años, estatura regular, cara 

redonda, nariz larga, pelo y cejas negros, bigote ídem, color 
trigueño; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, 
lleva boina azul y calza botinas negras de mate.

J-10101
SAHAGUN

D. Indalecio Fernández López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del partido de Sahagún.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto
nio Torres, natural y vecino de Jaén y Málaga respectiva- 
menté, sirviente que fué del ilusionista D. José María Flo- 
rences Gili, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a , d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado con el objeto de prestar indagatoria 
en causa que contra él instruyo por hurto de 30 pesetas á su 
citado amo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del indicado procesado, cuyas señas á 
continuación se expresan, y eh el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Sahagún á 20 de Diciembre de 1899.=Indalecio 
Fernández.=Por su mandado, Antonino F. Montenegro.

Señas del procesado.
Tiene próximamente veinte años de edad, de estatura re

gular y algo delgado, de color rubio, sin barba, ojos azules y 
con acento marcadamente andaluz; vestía americana corta y 
pantalón de color ceniza, boina azul y alpargatas negras, sin 
que llevase chaleco. J—10102

SANTAFÉ
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par

tido* , x j ,Por virtud de la presente ruego y encargo a todas las Au
toridades se sirvan disponer se practiquen diligencias para 
la busca de la caballería, cuyas señas se anotan al final, de 
la propiedad de Juan Megías Puertas, vecino de Dúrcal, la 
que se extravió la noche del 14 de Noviembre" último, en el 
paseo del Señor de la Salud de esta ciudad, y caso de ser ha
bida se remita á este Juzgado, con la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no acredita su legítima procedencia.

Santafé 22 de Diciembre de 1899.=José Porcel.=Por man
dado de S. S., Francisco Megías.

Señas.
Una burra, edad cerrada, pelo rucia clara, alzada regu

lar, tiene un higo en la ubre y un hierro en forma de estrella 
en el lado derecho de la culata. J—10105

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti

do de Santander.
En virtud de la presente que se expide en méritos dq can*

sa criminal sobre hurto de prendas en casa de Carmen Me- 
néndez contra Andresa Gallur, de diez y siete años, hija de 
Aniceto, que ha residido en esta ciudad y últimamente en 
Bilbao, plaza de la Cantera, núm. 3, piso cuarto, y cuyo actual 
paradero se ignorarse cita, llama y emplaza á la misma, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será decla
rada rebelde y la parara el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doñ a Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada , de la cual, para facilita.r SU 
busca, se expresan á continuación sus señas personales, .ha
ciéndose presente que usa el nombre de Concha González.

Dada en Santander á 20 de Diciembre de 1899.=Eduarilo 
Gómez Calderón.=E1 Escribano, F. Gonzalo Pelayo.

Señas de la procesada.
Estatura alta, pelo negro, ojos ídem y muy hundidos, na-» 

riz regular, boca grande, labios muy gruesos, color pálido, y* 
como seña particular un lunar en la mejilla derecha.

J—10040

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa á Inés Villar contra Zoa Concep
ción Fuentevilla Villanueva, hija de José y de María, de cin- 

1 cuenta y ocho años, viuda, cocinera, natural y vecina de Cu- 
| dón, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em

plaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada ó á la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dada en Santander á 21 de Diciembre de 1899.=Eladio 
González Calderón. =  El Escribano, J. Gonzalo Pelayo.

J—10042

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre expendición de moneda falsa contra 
Prudencia Ruiz Anoz y Faustina Gutiérrez y Rodríguez, de 
las circunstancias personales que se anotan á continuación, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
ías mismas á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la prácti
ca de una diligencia de justicia; apercibidas de que si dejan 
de verificarlo serán declaradas rebeldes y las parará el per
juicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado de las referidas procesadas, ó las pongan en la cár
cel de este partido á disposición de la Sección primera de la 
Audiencia provincial de esta ciudad.

Dada en Santander á 21 de Diciembre de 1899.=Eladio 
Gómez Calderón.=E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo.

Circunstancias personales de las procesadas.
La Prudencia Ruiz Anoz es hija de Ignacio y de Lorenza, 

vendedora, de cincuenta años, natural de Calahorra, y apo
dada la Calahorrana, casada con Manuel Antoñanzas, y veci
na de Bilbao, donde habitó en la calle de las Cortes, 36, ter
cero.

Y la Faustina Gutiérrez Rodríguez es hija de Miguel y de 
Francisca, de veintiocho anos, vendedora, natural de Palen- 
cia, casada con Ambrosio Gómez, y también vecina de Bil
bao, domiciliada que estuvo en la calle de la Fuente, núm. 1, 
principal. J—10041

El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Santander y su 
partido, por providencia dictada con esta fecha en cumplí-* 
miento de carta orden de la Superioridad, relativa á causa 
sobre allanamiento de morada, contra Bernardo Carral y 
otros, tiene acordado se cite en forma á Crisanto Ruiz y Ruiz 
y José Martín Sota, vecinos de Villaescusa, y de ignorado pa
radero, para que el día 4 de Enero próximo, á las diez de su 
mañana, comparezcan ante la Sección primera de la Audien
cia provincial de esta ciudad á declarar como testigos en ju i
cio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para que sean citadas libro la presente.
Santander 22 de Diciembre de 1899.=El Secretario, J.

Gonzalo Pelayo. J—10106

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de efectos á Josefa Gómez contra 
Elvira Domingo y Amparo Andrés, prostitutas en casa de Jo
sefa Gómez, de Santander, y cuyo actual paradero se ignora , 
se cita, llama y emplaza á las mismas, á fin de que dent ro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de e sta re- 

uisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho 
uzgado para la práctiea de una diligencia de justic ia; per

cibidas de que si dejan de verificarlo serán declarabas rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rein?. Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentqs de la policía  ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción  ante este 
Juzgado de las referidas procesadas, las cualey se presume 
marcharon á Bilbao el 25 del pasado Noviembre de un piso 
de Josefa Gómez.

Dada en Santander á 26 de Diciembre de 1899.=Eladi© G, 
Cald3rón.=Ei Escribano, Jesús Escobio. J—10107

SANTOÑA

D. Antolín Mosquera Montes* Juez de instrucción de San- 
/ toña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
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subdito alemán Joh&'nnes Pnst, de veintitrés años, soltero, marinero del vapor Germania, natural de Ropitz, en la provincia de Pamerania, en el Reino de Alem ania, hijo dê  A ugusto y Em ilia, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, siendo su últim a residencia en Santander, para que dentro del térm ino de diez días, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, por consecuencia de causa crim inal que instruyo sobre lesiones á César Li&ño So
lana en el pueblo de San Salvador, de este partido, en la noche del 21 de A gosto último; apercibido con que si deja de hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. . , .A l propio tiempo exhorto y requiero a todas las A u toridades, así civiles como m ilitares y de la policía judicia l, procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á la cárcel de este partido y á disposición del requirente, por estar decretada la prisión de dicho individuo en referida causa.Santoña 21 de Diciembre de 189 9 .= A n tolín  Mosquera. =  
Por mandado de S. 8 ., Sebastián Olazábal. J—10108

D. A ntolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción de San
toña y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
riano Vellella, de veintinueve años de edad, casado, natural de Castrillo de la Yega, en el partido de Aranda de Duero (Burgos), de oficio capataz minero y vecino que ha sido de Hervás, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, pero que á principios de Noviem bre se marchó de los trabajos de la mina de Solremazas, creyendo se halle en alguna de las m inas del A yuntam iento de Villaescusa, ó zona minera de Bilbao, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan por consecuencia  de causa crim inal sobre lesiones á Faustino López y otros en 
el pueblo de Heras, el 3 de Noviembre últim o; apercibido con  que si deja deja de hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des, así civ iles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á la  cárcel de este partido y  á disposición del requirente, por estar decretada la prisión de dicho individuo en referida causa.Sai.toña 23 de Diciembre de 1899 .= A n tolín  M osquera.=  Por su mandado, Sebastián Olazábal. J— 10109

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

m era instancia del d istrito de la Magdalena de esta ciudad  en el día de hoy en los autos ejecutivos incoados en 30 de Enero de 1889 en el suprim ido Juzgado de igual clase de San  Román, á instancia de la Sociedad Manchega Betigo V izcaína contra D. Guillerm o 0 ‘Sheha y Hurtado de Oorcuera y  
D. Enrique Román y F iguera, por cobro de pesetas, se sacan  á pública subasta para su venta las m inas siguientes:Primera. Una m ina de hulla nombrada El Herrero, al si
tio nombrado del A ntolín  y Chornecal, del térm ino de B el-  mez, provincia de Córdoba, que linda al Sudeste con la  m ina nombrada Arcadlo, con terreno del registro Herrero Se
gundo, y  con terreno franco; por Sudoeste con terreno del registro llam ado E l Gitano; por Noroeste con terreno franco y  el correspondiente á la m ina llam ada L q¿ Ana, y por Nordes
te con terreno franco, comprendiendo una superficie total de treinta hectáreas, que á siete m il pesetas cada una, compren
de doscientas diez m il pesetas.Segunda. Otra m ina de igual clase, nombrada E l Herrero segundo, en el m ism o térm ino, provincia y sitio , que linda al Noroeste con la m ina El Herrero', por Sudoeste con la m ina  Arcadlo', por Sudeste con la m ina Florinda, y por Nordeste con terreno franco, con una superficie total de quince hectá
reas, que á siete m il pesetas una, hacen ciento cinco m il pe
seta s .Tercera, Otra m ina, tam bién de hulla, llam ada El Gitano, 
en igual sitio , término y provincia, que linda por Nordeste con la m ina El Herrero', por Sudeste con el terreno correspondiente á la m ina La Paloma', por Sudoeste con terreno de 
la  m ina Gitano segundo, y por Noroeste con terreno de la  m ina Ana y franco, comprendiendo una superficie total de veinticinco, quince hectáreas, qué á igu a l precio que las anteriores, h&cen ciento setenta y seis m il cincuenta pesetas.Cuarta. Otra m ina de hu lla , llam ada El Gitano segundo, en el m ism o sitio , térm ino y  provincia, que linda por Nordeste con la  m ina El Gitano', por Sudoeste con la m ina San Juan y terreno franco; por Sudeste con la m ina La Escogida, y  por Noroeste con terreno del registro La A lta  y terreno franco, con una superficie total de treinta hectáreas, que á siete m il pesetas una, hacen doscientas diez m il pesetas.Quinta. Otra m ina de hulla, llam ada La Pala, situada en 
los llanos de Morro y arroyos de Caganchos, en el mismo térm ino y provincia que los anteriores, lindando por Nordeste y 
Sudeste con terreno franco; por Sudoeste con terreno del registro La Precaución, y por Noroeste con el de La Pala Segun
da, con una superficie de doce, cincuenta y  siete hectáreas, que, á siete m il pesetas una, comprende ochenta y  siete mi] novecientas noventa pesetas.Sexta. Otra m ina de hulla, llam ada’Z¿ Pala Segunda, s itu a
da en el arroyo y regajo de los Guitarreros, en el mism o térmi* noy provincia que las anteriores, que linda por Nordeste con terreno del registro La Paloma; por Sudoeste con la m ina La Pala; por Sudeste con terreno del registro Amparo y  terreno franco, y  por Noroeste con la m ina El Gitano Segundo, com prendiendo úna superficie de veinticinco, quince hectáreas, que, á siete m il pesetas una, hacen ciento setenta y seis m il cincuenta pesetas-

Séptima. Otra de igual clase, nombrada Los Muchachos, en los llanos de Antolín y Navapanderos, en el mismo término y  provincia que los anteriores, que linda por Nordeste con terreno correspondiente al registro La Quinta; por Sudeste con registro nombrado El Herrero', al Sudoeste con el de la  m ina Ana, y  Noroeste con el de Los Muchachos Segundos, con una superficie total de treinta hectáreas, que á siete m ii pesetas una, componen doscientas diez m il pesetas.
Octava. Otra m ina de h u l la , nombrada Los Muchachos Segundos, situada junto á los tejares de San Federico, y  en el 

m ism o térm ino y  provincia ya citados, que linda por el Sudeste con lá m ina Los Muchachos', por Sudoeste con las m inas 
San Pedro y San Miguel, por Noroeste con terreno franco, y  por Nordeste con terreno del registro La Cuarta, con una superficie total de treinta hectáreas, que al precio ya dicho, resu ltan  doscientas diez m il pesetas.

Total de todas las m inas, un m illón trescientas ochenta  y cinco m il noventa poseías.
El acto de la subasta tendrá efecto el día 12 del mes de 

Febrero del año próximo de 1900, á la una en punto de su 
terde, en los adrados de este Juzgado, plaza de la Contrata-

don, núm. 8, siendo condiciones que no se adm itirán postil
an que no cu b ra n  las dos terceras  pa rte s  de las ocho m inas, 
f que para serlo habrá de depositarse en la mesa del Júzga
lo previam ente, ó en la  Caja de Depósitos, el 10 por 100 del 
rprecio, cuyas posturas habrán de ser por las ocho m inas  juntas que forman u n  grupo ;  que no existen  más títu los que la certificación del Registro de la propiedad que obra en los autos, con la cual se habrá de conformar el rem atante, y  para su debido exam en queda desde este día hasta el del re
mate de m anifiesto con los autos en la Escribanía del actuario, para que puedan ser exam iaados por las personas que lo 
deseen.Y para la debida publicidad se fija el presente y  otro de igual tenor en Sevilla á 20 de Diciembre de 1899.=E 1 actua
rio, Antonio Verges. X —28

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del Juzgado  del d istrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á los procesados Víctor Sacabe Vergara, de veintisiete años de edad, natural de Sanlúcar de Barrameda, provincia de Cádiz, de estado so ltero, de profesión estudiante y  con instrucción; Juan Antonio  

Martín Rodríguez, vecino de esta ciudad, en. calle L isa, n ú mero 5, soltero, jornalero, de cuarenta y  cinco años de edad y con instrucción, y á Sebastián Robles Martín, tam bién de 
esta vecindad, con dom icilio en la calle de la A lhóndiga, nú
mero 79, soltero, cesante, de sesenta y  siete años de edad y  con instrucción, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de e¡sta provincia y  la de Cádiz, comparezcan en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 8, con objeto de prestar indagatoria en 
el sum ario que contra los m ism os se instruye por falsedad  en docum ento oficial; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar y  serán declarados re- 
beldes.A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civ iles como m ilitares, procuren averiguar por cuantos medios estén á su alcance el paradero de dichos pro
cesados, y  habidos, procedan á su prisión, poniéndolos en la  cárcel nacional á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Diciembre de 1 8 9 9 .= José Crespo. =  El Secretario, por la Escribanía del Sr. Valdivia, Licenciado  
A ntonio Telles. J— 10043

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo V illalón, Juez de instrucción del distrito  de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 

José Torres Jiménez, que dijo vivir Conde Barajas, 30, cuyo  
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde la publicación de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la  
Contratación, núm . 8, para cierta d iligencia judicial; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del R eino (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación  que tengan conocim iento del paradero del referido lo hagan  comparecer al fin que se m anda.

Dada en Sevilla á 18 de Diciembre de 1899 = J u a n  Gordí- 
11o V illa lón. =E 1 actuario, L icenciado José González A tané.

J —10044
TOLOSA

D. José Sabas Izaguirre, Juez de primera instancia  de esta  villa  de Tolosa y  su partido.
Por el presente edicto se cita  á cuantos tengan alguna  acción que deducir contra el Registrador de la propiedad que 

ha sido de este partido, y anteriorm ente de los de Azpeitia y  Caldas de Reys, D. Juan María A raquistaín , para que en el 
plazo de seis meses, á contar desde el día sigu iente á la p u blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , form ulen  la reclam ación oportuna ante los Jueces de primera in sta n 
cia de los partidos á que corresponden los referidos Registros; pues así lo tengo acordado en el expediente que se sigue en  este Juzgado sobre devolución de las fianzas constitu idas por el m encionado Registrador para el desempeño de dichos cargos.Dado en Tolosa á 22 de Diciembre de 1899 .= José Sabas Izagu irre.= P or su mandado, B asilio  Azcune. J—10111

TORROX
D. Esteban Mira y Mira, Juez m unicipal de esta v illa , en  

funciones de instrucción de ella y su partido por licencia  del propietario.Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en  el Boletín oñcial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , intereso de todas las Autoridades de la Nación, lo m ism o civ iles  
que m ilitares, la busca y rescate de unos 400 metros de h ilo  de bronce sustraídos en 15 del corriente mes del ramal tele
gráfico de la estación de esta villa  y  sitio  denom inado de Carbajo de este térm ino, los que, caso de ser habidos, serán 
puestos á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo  
poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en proveído de este día en causa  
que instruyo.Dada en Torrox á 23 de Diciembre de 1899.=E steban  M ira.= P or su mandado, José de Sevilla . J—10112

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se cita, llam a y  emplaza á los testigos A ntonio Martínez Crespo y  su  mujer; Antonio Benítez M ontilla, A ntonio Fernández Con- 
treras, Juan Colomina Alcaraz, L uis Puertas Jim énez, Roque 
Ruiz Hernández, un ta l Patilla, A ntonio Izquierdo Escobar, G inés Acosta García, Catalina Rodríguez Hernández, José  Gutiérrez Padilla y  M iguel García Jim énez, cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el s i gu iente a le n  que aparezca publicado en la G a c e t a , se pre
senten en este Juzgado, sito en la plaza de la C onstitución, á prestar declaración en causa que instruyo por infidelidad en  
la  custodia de presos y estafa contra D. Francisco G ullón y  Gullón; bajo apercibimiento que si no Jo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Tqtana á 22 .de Diciembre de 1 89 9 .= Ju lio  L. de P a n d o ^ E l actuario, A ntonio Miras. J—1045

TUDELA
D. Eusebio Celso y  A ldas, Juez de instrucción  de Tudela 

y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado Pedro Pascasio Prat A lio, hijo de Claudio y A n 
drea, de veintisiete años de edad, casado, jornalero, natural de Cadreita, vecino de Valtierra, y  cuyo actual paradero se 
ignora, si bien perm aneció hasta hace como dos m eses en Bilbao en la calle de Hernani, núm . 1, piso primero, de donde se ausentó, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al de la publicación del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la  calle de la Rúa, núm . 34. con el fin de notificarle el auto de 
procesam iento recaído y recibirle declaración indagatoria en la causa crim inal que contra el m ism o se instruye sobre su stracción de una escopeta; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar.

Dada en Tudela á 22 de Diciem bre de 1899.= E useb io  Celso. = D e  su orden, Saturnino Díaz. J -  10113
VALENCIA—MAR

D. Francisco A lcalde y  Gómez, Juez de instrucción  del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á 

José Alonso Albors, de veintinueve años, de estado soltero, natural de esta ciudad, hijo de José y de Salvadora, vecino  
de esta ciudad, dom iciliado en el Camino del Cabañal, n ú 
mero 18, de oficio fogonero, á fin de que se presente en este  Juzgado dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el m ism o sobre abusos deshonestos; bajo apercibim iento  
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares y dependientes de la policía judicia l, procedan a la  busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 22 de Diciem bre de 1899 .= F ran cisco  
A lca ld e .= J o sé  Herráiz. J—10046

D. Francisco A lcalde y  Gómez, Juez de instrucción  del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 

H erm inio Coll y  García, de vein tiséis años, de estado casado, natural de Játiva, vecino de esta ciudad, dom iciliado en la  calle de Don Juan de A ustria, núm . 8, del com ercio, á fin de 
que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de q u in ce días, para responder de los cargos que le resultan en la  
causa que se instruye contra el m ism o sobre alzam iento de 
bienes; bajo apercibim iento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así c iv iles como 
m ilitares y dependientes de la policía jud icia l, procedan á la  
busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu 
ridades debidas á las cárceles de esta capital y  á disposición  de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 23 de Diciembre de 1899.= F rancisco  A lcaid e.=E 1 actuario habilitado, Salvador Conejero.J—10114
VALORIA LA BUENA

D. L uis Hebrero M artín, Juez de instrucción  de esta v illa  y su partido.
Por el presente se cita  y  llam a á D. Antonio Valverde, cuyo segundo apellido y  dem ás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de doce días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado á 

responder de los cargos que contra él resultan en el sum ario  
que instruyo á virtud de denuncia de D. Gaspar Arce Muela, residente en Castañeda, provincia de Santander, por estafa; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V aloria la Buena á 23 de Diciem bre de 1 8 9 9 .=  L uis H ebrero.=Por su mandado, Isidoro Merín.
J—10115

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y  Crespo, Juez de instrucción del distrito  de la  A udiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Vicenta Escudero San Juan, de diez y  siete años, soltera, sirvienta, dom ici

liada que ha sido en esta ciudad, sin  que consten otras circunstancias, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el objeto de practicar una d iligencia acordada en causa crim inal 
que se instruye sobre sustracción de ropas á la  m ism a y  otra; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el térm ino  indicado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Valladolid á 26 de Diciembre de 1 89 9 .= José Pardo y C respo.=E l Escribano, L icenciado E m ilio Frías.
J - 10116

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

E sc r itu r a  de m od ifica ción  d e S o c ied a d  a u to r iz a d a  por  D. F r a n c isc o  de S a le s  M asp ón s y  L a b r ó s , A b o g a d o  y  
N o ta r io  de lo s  I lu s tr e s  C o leg io s  d e B a r c e lo n a , á  2 7  de  D ic iem b re  de 1 8 9 9 .
Número setecientos vein tiu no.—En la  ciudad de Barcelona, a veintisiete de Diciembre de m il ochocientos noventa y  nueve.
A nte m í, D. Francisco de Sales Maspóns y Labrós, A bo

gado y  Notario de los Ilustres Colegios de Barcelona, con residencia en la capital, y  los testigos al final nombraderos, pa
recieron los Sres. Excm o. Sr. D. Manuel Girona y  Agrafel, 
D. Eusebio G üell y  B acigalupi, D. José Carreras y  X uriach  
y D. Manuel A rnús y  Fortuny, todos del comercio, casados 
los tres últim os, y  viudo el primero, m ayores de edad, veci
nos de esta ciudad, según las respectivas cédulas personales de primera clase, expedidas en dos, cinco y  nueve de 
A gosto del corriente año, y diez y  nueve de Julio  del año próxim o pasado, bajo los núm eros de orden uno, tres, dos y  tres respectivam ente; obrando como Vocales del Consejo de 
adm inistración  de la Sociedad anónim a, con dom icilio en
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esta plaza, denom inada Banco Hispano Colonial, constituida  con escritura autorizada por D. Miguel Martí y Sa.gristá, N otario que fué de esta ciudad, en treinta de Octubre de m il 
ochocientos setenta y  seis, reformada m ediante otras siete escrituras que autorizó D. L uis Gonzaga Soler y Pía, Notario que fué tam bién de esta ciudad, en treinta de Octubre de m il 
ochocientos ochenta; veintiuno de Mayo de m il ochocientos ochenta y cinco; seis de Diciembre de mil ochocientos noventa y  dos; veinte de Diciem bre de m il ochocientos noventa  
y  tres; tres de A gosto de m il ochocientos noventa y cuatro; 
catorce de Noviembre de m il ochocientos noventa y cuatro, y  nueve de Diciem bre de m il ochocientos noventa y cinco, debidam ente registradas todas en la sección de Fomento del Gobierno civ il de esta provincia y  en el Registro m ercantil 
d é la  m ism a, obrando en representación de los señores accion istas de dicha Sociedad en virtud de las facultades que el Consejo de adm inistración de la m ism a, debidamente autori- do por la Junta general extraordinaria de señores accionis- la s , celebrada en veintiocho de Enero de este año, les ha de
legado, conforme consta del acuerdo que después se copiará: asegurando los señores comparecientes en dicho nombre, t e ner y á m i juicio teniendo, la capacidad legal necesaria para el otorgam iento de esta escritura, y  dijeron: que, con acuerdo adoptado en la citada Junta geñeral extraordinaria de accionistas del Banco Hispano Colonial, celebrada en veintiocho de Enero de este año, se autorizó al Consejo de adm i
n istración  para reducir el capital social en la cifra que esti
m e oportuna, hasta en veinte m illones de pesetas, concedién
dole además facultades para modificar los artículos que fue
sen necesarios de los estatutos y  reglam ento por que se rige la Sociedad, como lo acredita la certificación que, á la letra, dice así: «D. A rístides de A rtínano y  Zuricalday, Jefe supe
rior honorario de A dm inistración civ il, Abogado de los Ilus
tres Colegios de Madrid, Barcelona y  Bilbao, Secretario g e neral del Banco H ispano Colonial, certifico: Que la junta g e neral extraordinaria de accionistas de este Banco, celebrada en veintiocho de Enero de este año, adoptó, entre otros, los sigu ien tes acuerdos:

«Autorizar, con toda la plen itud de atribuciones que com 
pete á la junta general extraordinaria de accionistas, al Consejo de adm inistración del m ism o Banco para que, obrando como delegado de la junta general, pueda, si así lo esti
m a conveniente á los intereses sociales, reducir el capital socia l hasta en veinte m illones de pesetas, rebajándolo de los 
cuarenta m illones de pesetas que es actualm ente á la cifra que estim e oportuna, siempre que ésta no sea menor de veinte m illones de pesetas. El Consejo podrá usar de esta autori
zación en el tiem po y época que conceptúe m ás conveniente, 
entendiéndose subsistente este acuerdo m ientras no recaiga  acuerdo en contrario ó que lo modifique de la junta general ordinaria ó extraordinaria de accionistas.

El Consejo realizará la reducción del capital, bien am ortizando acciones de las ochenta m il que hoy están en circulación, ó bien en otra forma que estim e co nven ien te  á la  So
ciedad. Si la reducción se realiza por am ortización de acciones, ésta podrá verificarse parcial ó totalm ente en la  forma que acuerde el Consejo, sea por compra en plaza, sea por su basta, sea en cualquiera otra forma que m ás ú til se considere á la Sociedad por el Consejo de adm inistración, al cual se faculta con la p len itud  de poderes m ás absoluta é ilim itada  
para poderlo hacer en el modo, tiem po y condiciones que estim e más convenientes.

La junta general extraordinaria autoriza plenam ente al Consejo de adm inistración del m ism o Banco para que, en concepto de delegado de la Junta general, introduzca en los estatutos y  reglam entó del m ism o, si así lo cree conveniente, todas las reformas, alteraciones, m odificaciones ó variaciones que las circunstancias le aconsejen como necesarias ó convenientes á los intereses sociales, con la m ism a plen itud  de atribuciones que si fuera la junta general quien lo acordara, y  siendo los acuerdos que adopte á virtud de esta autorización válidos y  obligatorios para todos los accionistas, cual si lo acordara la propia junta general, conforme al pá
rrafo segundo del artículo veintinueve de los estatutos. De esta autorización podrá hacer uso el Consejo en una ó más ocasiones, siem pre que cada acuerdo se eleve á escritura p ú 
blica en debida forma. El Consejo de adm inistración queda facultado para otorgar la escritura ó escrituras que fuesen  
necesarias para llevar á debido efecto y  cum plim iento todos y  cada uno de estos acuerdos, y  para modificar los artículos 
de los estatutos y  reglam ento que sean necesarios, á fin de ponerlos en arm onía con los acuerdos que adopte.

E l Consejo puede delegar, bien en la Com isión ejecutiva, 
bien en uno ó varios de sus V ocales, todas las facultades y  atribuciones que se le conceden por los acuerdos precedentes, con la m ism a plenitud con que la  junta general delega sus  
atribuciones en el Consejo de adm inistración; y  asim ism o  podrá delegar en uno ó varios de sus Vocales la otorgación, a nombre de la  junta general, de la escritura ó escrituras 
que fuese preciso celebrar para llevar á cum plim iento este acuerdo.

E l Consejo dará cuenta del uso que haga de las autoriza
ciones que se le conceden á las juntas generales de accion istas que convoque en lo sucesivo.»

Corresponde exactam ente con los acuerdos contenidos en el acta de la  m encionada junta general, conforme es de ver 
en el libro de actas de la juntas generales de accion istas de este Banco, á cuyo libro me rem ito.

Y para que conste, extiendo la presente, con el visto bueno del Excm o. Sr. D . Manuel Girona y  A grafell, V icepresidente 
del Consejo de adm inistración, y  sellada con el del Banco, en 
Barcelona á veintitrés de Diciembre de m il ochocientos no
venta y  n u ev e .= A rístid es  de A rtíñano.=:V .0 B .°=E 1 Vicepresidente, Manuel G irona.—H ay un sello.»

Añadieron que el expresado Consejo, en sesión de diez y  
seis de los corrientes, adoptó el otro acuerdo que consta dé la  certificación,_que copiada á la letra es como sigue: «D. A rís
tides de A rtíñano y  Zuricalday, Jefe superior honorario de 
A d m in istración  c iv il, Abogado de los Ilustres Colegios de Madrid, Barcelona y  Bilbao, Secretario general del Banco 
H ispano Colonial, certifico: Que el Consejo de adm inistración  
de este Banco, en sesión de diez y  seis del corriente, levantó  el s igu ien te acuerdo :

«El Consejo, de acuerdo con lo propuesto por la Com isión  ejecutiva:
Considerando que por acuerdo de la junta general extraordinaria de accionistas, celebrada en 28 de Enero del año actual, se autorizó al Consejo de adm inistración con toda la  

plen itud  de atribuciones que compete á la  junta general 
para que, obrando como delegado de la junta general, pueda, 
s í así lo estim a conveniente, reducir el capital social hasta  
en 20 m illones de pesetas, en la  cifra que estim e más oportuna: r

Considerando que, adquiridas para su amortización seis mil acciones, ó sea tres millones de pesetas, ha llegado el momento de formalizar la reducción del capital social en esa cantidad para dejar los cuarenta millones de pesetas que hoy constituye el capital social reducidos á treinta y siete millo

nes de pesetas, por efecto de la compra de acciones realizada:
Considerando que la junta general otorgó al Consejo facultades para modificar los artículos de los estatutos quo fueren necesarios y para otorgar la correspondiente escritura  pública, pudiendo delegar sus atribuciones en uno ó varios de sus Vocales, acuerda por unanimidad:

Primero. El Consejo, usando de las facultades de que se halla investido por la junta general extraordinaria de accion istas del Banco Hispano Colonial celebrada en veintiocho  de Enero del presente año, acuerda que el capital del Banco, 
que es actualm ente de cuarenta m illones de pesetas, dividido en ochenta m il acciones de á quinientas pesetas cada una, sea desde ahora de treinta y siete m illones de pesetas, d iv idido en setenta y cuatro m il acciones de á quinientas pesetas 
cada Una, efectuándose esta reducción por la amortización  de seis m il acciones, adquiridas ya con este objeto.

Segundo. En consecuencia de este acuerdo, el artículo  quinto de los estatutos quedará redactado en esta forma: «Artículo quinto. El capitsl efectivo del Banco Hispano Colonial, que hasta hoy ha sido de cuarenta m illones de pe
setas, dividido en ochenta m il acciones de á quinientas pesetas cada una, se reduce á treinta y siete m illones de pesetas, 
dividido en setenta y  cuatro m il acciones de á quinientas pesetas cada una, con su total desembolsado.

Esta reducción se verifica por medio de la am ortización de seis m il acciones que el Banco ha adquirido con este solo objeto, y cuya num eración se consignará en la Memoria que el Consejo presente en la primera junta general que se cele
bre. Las acciones, m ientras estén en circulación, disfrutarán  de iguales derechos y deberes.»

Tercero. El Consejo decide que este acuerdo se eleve á e s critura pública á virtud de las atribuciones que le están conferidas, y  en uso de lo que se contiene en los acuerdos de la  junta general, nombra y delega á los Sres. Excm o. Sr. Don 
Manuel Girona y Agrafell, D. Eusebio Güell y B acigalupi, D. José Carreras y Xuriach y D. Manuel Arnus y Fortuny, Vocales del Consejo, para que en nombre y representación  de la junta general de accionistas de este Banco otorgue la  escritura ó escrituras que fuesen precisas para legalizar los acuerdos de la junta general y los del Consejo, corno su delegado, y para el caso de que alguno ó algunos de dichos señores no pudiera concurrir al otorgam iento de la  escritura, se nombra en concepto de suplentes, por su orden, á los Vocales Sres. D. José Estruch y Cumella y D. Alejandro María 
Pons y Serra, con iguales facultades que á los Sres. Girona, Güell, Carreras y  Arnús.

Cuarto. El Consejo conserva la autorización que se le otorgó en la referida junta general de 28 de Enero de este 
año, para continuar reduciendo, si así lo estim a conveniente, el capital social hasta el lím ite fijado por la m ism a junta ge
neral, así como para la reforma de los estatutos y reglam entos de la Sociedad.

El Consejo resolvió que todas las acciones que la Com isión ejecutiva compre hasta el día 23 del actual in clu sive, se in cluyan en la escritura de am ortización; entendiéndose, por 
lo tanto, que este acuerdo queda ampliado hasta la cantidad  total de acciones adquiridas hasta dicha fecha.

El Consejo decidió que de este acuerdo se expida por Secretaría la conducente certificación, en la que se fije el n ú mero total de acciones adquiridas, á fin de que sirva de do
cum ento que acredite las facultades de que se inviste á los m encionados señores.

Y para cum plir el acuerdo del Consejo sé expide la presen te, haciendo contar que el total de acciones adquiridas hasta el día de hoy inclu sive es de seis m il acciones, con el V isto  Bueno del Excm o. Sr. D. Manuel Girona y  A grafell, Vicepresidente del Banco Hispano Colonial, de orden del Consejo de adm inistración y  sellada con el del Banco, en Barcelona á veintitrés de Diciembre de m il ochocientos n o venta y nueve.—Arístides de Artíñano. = V isto  B ueno.=E 1  Vicepresidente, Manuel Girona.»
Concuerdan los dos acuerdos transcritos con sus repecti- vos originales; doy fe.
En su  virtud, á fin de revestir la forma acordada de todos los requisitos legales, los propios Excmo. Sr. D. Manuel G i

rona y A grafell, D. Eusebio G üell y B acigalupi, D. José Carreras y Xuriach y  D. Manuel Arnús y Fortuny, en las ex 
presadas cualidades, y en representación de la citada Sociedad «Banco Hispano Colonial», para este acto, y según co n s
ta  del últim o transcrito acuerdo, consignan , mediante la presente escritura, la reforma del art. 5.° de los estatutos de 
la  Sociedad, cuyo artículo queda concebido en los térm inos siguientes:

«Artículo quinto. El capital efectivo del Banco Hispano  
Colonial, que hasta hoy ha sido de cuarenta millones de pese
tas, dividido en ochenta m il acciones de á quinientas pesetas cada una, se reduce á treinta y siete millones de pesetas, d ivid i
dos en setenta y  cuatro m il acciones de á quinientas pesetas cada una, con su total desembolsado.

Esta reducción se verifica por medio de la am ortización  de seis m il acciones que el Banco ha adquirido con este solo  objeto, y  cuya num eración se consignará en la Memoria que el Consejo presente en la prim era junta general que se c e lebre.
Las acciones, m ientras estén en circulación , disfrutarán  de iguales derechos y  deberes.»

Los señores comparecientes en dicha representación dejan reformado en los térm inos expresados el artículo quinto de los estatutos de la Sociedad «Banco Hispano Colonial», y , en su  consecuencia, esta escritura como adicional á las de treinta  
de Octubre de m il ochocientos setenta y  seis, treinta de Octubre de m il ochocientos ochenta, veintiuno de Mayo de m il ochocientos ochenta y  cinco, seis de Diciembre de m il ochocientos noventa y dos, veinte de Diciembre de m il ochocien
tos noventa y tres, tres de Agosto de m il ochocientos noventa  y cuatro, catorce de Noviembre de m il ochocientos noventa y  cuatro y nueve de Diciembre de m il ochocientos noventa y  cinco, queda sujeta á las m ism as formalidades que aquéllas? para obrar en todo tiempo como parte integrante de la$  m ism as.

Prometen los señores otorgantes, en los respectivos nom bres con que intervienen, tener lo expresado por válido y  etica,z,, y no im pugnarlo en tiempo ni por motivo alguno, con enm ienda de danos y costas.
Quedan enterados los señores otorgantes del deber de presentar la primera copia de esta escritura en la oficina de l i quidación del impuesto sobre Derechos reales y transm isión  de bienes de este partido y en el Registro m ercantil de la pro-* vincia , á los respectivos efectos á que haya lugar. A sí la  otorgan y firman, siendo testigos presenciales D. G ustavo 

Lleó y de Moy y D. Enrique de Dalm ases y V alls, ambos vecinos de esta ciudad, á quienes y á los señores otorgantes he leído íntegram ente esta escritura, por haberlo elegido así* 
advertidos de su derecho á hacerlo por sí m ism os. De todo lo  que, y  del conocim iento, profesión y  dom icilio de los ú lti
mos, doy fe.=M anuel Girona. = E u seb io  G üell.—José Carre-« ras.=M anuel Arnús. = G u stavo  Lleó. =  Enrique de Dalm ases. 
S ignado.^ F rancisco de S. Maspóns y L abros.^R ubricado . >Concuerda con su original, que, bajo el número arriba expresado, obra en m i protocolo de escrituras del año próxim a  pasado. Y requerido, libro esta segunda copia para el Banco Hispano Colonial, en un pliego de ciase oncena, núm ero  12.899, y tres de la décim otercera, números 31.947, 31.948 y  31.946, que signo y firmo en Barcelona á dos de Enero de m il 
novecientos. =  Hay un signo. =  Francisco S. Manspóns y  Labros.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de Barcelona, con residencia en la capital, legalizam os el signo, firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero D. Francisco des Sales Maspóns y Labros.

Barcelona dos de Enero de m il novecientos.—Hay un s ig 
n o.=M anuel Crehuet y  L iorén s.= H a y  un s ig n o .—Martín Abarca. X—26

§>aea Alliei*to.

SOCIEDAD ANÓNIM A IN D U STR IA L M INERA  
S itu a c ió n  en  31 de D ic iem b re  d© 1 8 9 9 .

Pesetas.ACTIVO  — ----•
Depósito en efectivo........................................... . . . .  l.OSBHSM inas y varios in m u e b les ................. , ........... . . . »  100,000
G anancias y pérdidas (gastos su p lid o s)    5.110‘87

110.047
PASIVO ~

Capital: 200 acciones enteram ente liberadas,.. ICO.000A . R. de T ejada .................................................  47
A nticipo reintegrable  ..........    10.000

110.047
El Presidente, Alberto Romero de Tejada. X —25

E l Porveifiii'.

Sociedad especial minera.
E l dom ingo 28 del actual, á las tres de la tarde, y en e l  

local que ocupa el Círculo Industrial Minero, calle de Relatores, 4, principal, celebrará esta Sociedad la junta general ordinaria de accionistas que previene la base 25 de la escritura social y art. 53 del reglam ento.
Madrid 4 de Enero de 1900.=E 1 Director Gerente, P. 0 . s el Secretario, J. del Ñero. X —21

Sociedad especial m inera  
«La Lisióla Asturiana» (Oviedo).

A las doce de la tarde del dom ingo 28 del corriente se celebrará la junta general ordinaria de esta Sociedad, en su$ oficinas, plazuela de Daoiz y  Velarde.Oviedo 1.° de Enero de L900.=E1 Presidente, José G. A le-  g r e .= E l Secretario, César Argüelles y  Piedra. X —24

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 4 de Enero de 1900.

H O R A S
ALTURA del barómetro reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad DIRECCIÓN I ESTADO 
I dely en milímetros,. Seco. Humedecido. relativa. y clase del viento. c ie lo .

12 de la noche................. 701.07 0.7 0 .6 4.7 98 OSO........... B risa... .„ . Nuboso.Niebla.Idem .
Cubierto.

6 de la m añana............... 699.98 0.4 0.3 4.7 99 n e ............. Id. ligera.. 
C a lm a .. . .9 de la m añana................. 700.80 2.0 1.8 5.0 97 N E .............

12 del día.............................3 de la ta rde................ ..
699.93 2.4 1.8 4.8 90 NE.............. B. fuerte..699.05 2.5 1.7 4.7 87 NE.............. Brisa. . . . . Idem.Nebuluso.6 de la tarde,. J ................ 698.25 1.1 0.6 4.5 92 N................ Idem .........

9 de la noche. . . . . . . . . . . 698.20 2.0 1.0 4.4 84 N................ Idem ......... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra................... 3.4
Idem m ínim a................ .................................................... *— 0.5Diferencia.............................................................. 3.9Tem peratura máxima al sol, á dos metros de la tie rra  5.5Idem id. dentro de una esfera de cristal . ...................... 18.4D iferencia.. ......................................... . 12.9Tem peratura máxima a cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable................................................  4.8Idem mínima ídem ...............................................................  — 2.5D iferencia.............................................................  7.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras ¡kilóm etros).................................................................  224Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................... 3.1AlturaTdem con respecto á la media anual á las n u e ve horas de la noche.........................................................  — 8.8Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). 0.0Sol completamente despejado'.............................................  0Ü 0»Sol entre velado por nubes ó vapores...............................  0 0Total de insolación durante el d ía ................... 0 0
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Datos meteorológicos del día 4 de Enero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la ma- 
ñaña, y en Otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

c ie lo . Seco*

■ Humede

cido*

Diferen
cia de 

/ tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera*

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

m ar.

P a rís ........................... 752,8 + 1 .7 SSO. . . . B. ligera C ubierto .. . . 7.1 6.7 + 0.2 
—3.8

9,6 6.9 4
1

»

756.5 + 2 ,9 SE.......... Calma... Id e m ........... 1.6 1 . 1 » »

Valentía......... ..
Gris-Nez....................
Saint Mathieu............
Isla d ‘A ix..................
B iarritz ......................

753.0 0.0 SE B ligera. Idem. . . . . . . . 9.0 8.0 -  0.5 » 5 Tranquila.

SE .........
SE..........
SO..........

7 5 5.2 —7.4 44.0 4.0 Idem.
San Sebastián............
B ilbao.........................

157.6
758.1
758.0

757.5

— 0.4 
—0.4 
— 1.3

C alm a... 
Id e m . . .  
Brisa....

Despejado... 
Casi desp, ..  
Despejado.. .

5 * 1
2.0

3.4
1.0

—1.4
—2.4

42.0
42.0

3.0
0.0

»
»

Idem.
»

.Vares..........................
+  0.1 SSO___ Calma... N e b la .. 4.0 3.0 —4.0 4 4 .0 2.0 4 Oleaje.

Corufia.......................

Pontevedra................
Vigo............................

Lisboa.........................
A ñera ..........................
Punta Delgada..........
Laguna.......................
Funchal......................
Lagos................ .........
A y am o n te ................
San Fernando...........
T arifa .........................

Sevilla .........................
C órdoba..................... 5.0 —1 .0 10.0Jaén ........................... 758.0 - 2 .9 so . . . B risa.... C ubierto. . . . 6.6 4.0 »

G ranada...................... 6.0 —4.6 5.0TYÍ n fpí 3 758.9 + 1 . 1 so Calma... Idem ............. 4.8 21.0 »

Badajoz . . .  . . 757.0 —4.0 SE......... Idem . .. L luvioso .. . . 8.0 8.0 » 41.0 3.0 7 *
Ciudad R eal........
Albacete . . . . 759.4 + 0 .9 O ...... Idem . . . Poco nuboso. 3.9 3.5 - 5 .4 40.0 4.0 » 3
Cáceres....................... 2.0 4.8 3.4 — 0.5M adrid........................ 759.6 + 0 .5 NE......... Id e m .... Nebuloso... . » » »
Guadalajara..............

Casi d e sp .. . . 0.4 — 4.0 8.0El Escorial . . 759.0 + 0 .4 N............ Id e m .... —2.6 — 2.0 » V

A vila............... ........ 765.1 SSE........ Idem__ Muy nuboso. 3.0 0.0 40.0
5.0

0.3 *
Se^ovia....................... 757.4 —2.4 SE . . B risa .. . Cubierto . . . . 3.0 4 .0 + 0 .5 — 2.0 » »
Sñl fi mn ní'n 757.3 » SE Calma... N iebla........... 1 . 2 0.2 )) 5.0 — 4.0 » »
Valladolid.................. Despejado. . . 1.5 0.4

4.0
+ 0 .4 — 1.0 

0.0Soria........................... 758.0 —1.0 OSO....... B risa.... 3.0 » »

Burgos. ....................... 759.5 —0.3 O............. C alm a .. Poco nuboso. 1 . 2 + 1.0 5.0 » »

Orense . . . 757.5 —2.1 SE ......... Idem.. N iebla........... 1 .8 4.6 —2.0 40.0 1.0 4 »
Santiago . . . .  . . . . 958.4 —1.5 NO . Idem .... Casi desp. . . 2.4 0.2 —4 .1 8.0 4 .0 5 »

Huesca...................... 759.0 —2.1 NO. Idem . . , Poco nuboso. 3.3 4.7 —2.8 40.0 — 4.0 i> »
Zaragoza ................ 758.8 + 0 .3 NO Id em . . . Idem ............. 3.2 3.0 — 5.7 40.0 4.0 »
Teruel . . . . . 760.5 + 1 .9 NO Id em .,.. N iebla.......... — 1 ,6 — 2.1 —6.2 42.0 — 3.0 » ))

Barcelona . . . . 755.5 +  0.4 NO Id em . . . Nuboso......... 10.0 7.0 —5.0 47.0 5.0 » Tranquila.
Mahón........................ 755.9 —3.7 SO Brisa— Lluvioso. . . . 12.0 14.3 - 5 . 2 48.0 40.0

4
Gran oleaje.

Palm a. ...................... 756.0 — 0.7 NO. ., Viento... Poco nuboso. 12.6 41.2 —5.4 47.0 42.0 »
Valencia. ............... 757,7 + 0 .5 O............ Calma... Nuboso..... 9.4 7.0 - 3 .8 47.0 7.0 » »
A licante..................... 755.4 + 0 .3 NO . Brisa__ Poco nubosa. 12.6 40.0 - 5 .0 24 .0 8.0 » Tranquila.
Almería.......................
Málaga........................

12.8 40.3 46.0 12.0 4 Idem.M elilla.. . . .  . . . . . . . 759.4 » SSO. . . . Id. fte. . Cubierto . . . .
O rán............................
A rg e l......................
Túnez......................
S faks...........................
Palermo . 760.0 —4.8 s ........... C a lm a .. Idem ............. 1 1 . 6 9.3 —4.3 » » » i>
Cagliari....................... 756.1 —5.2 NNO___ Id em . . . Id em ........ 14.2 43.4 —4 .6 » » » »
R o m a ...................... 758.5

747.8
—5.3 N............ ídem . . . Poco nuboso. 14.2 42.6 +2.4 » » 5

Liorna......................... —3.0 S ............ B risa ,... C u b ierto .. . . 45.0 14.0 0.0 » » 6 »
Niza. ...........................
Sicie............................. 11
Perpignan.................. j I I

B o l s a  d e  M a d r i d

Cottizacion oficial del dia 4 de Enero de 1 9 0 0 , comparada con la 
del dia anterior.

GAMBI0 AL CONTADO
fOMDOi PÚBLICOS      — - 111 =

Día 3 Día 4.

Banda, p e rp e tu a  
a l 4  p er  1 0 0  in te r io r ,
?, de 50.000 paaetaa nomínale*.. . .  a. 69 '40 6&‘20-30*25-20-15

Uesa B, de *5.000 Id. Id........................... ... 69*40 69 '20-25-15
W a t  D, de 1*.5G0 id. Id..................................  69‘15 69 25-15
U m  O, de 5.000 Id. Id  ..........*.. 69*40 69*20-30-25-15
U m .  B# de *.500 Id. Id..............................  69*40 69‘80-25-20
léase A, de 500 Id. Id...................................  69*50 69*25-30-85
i^saa O y H, de 100 y *00 Id. Id................ .. 69*40 69*30-20-25
la  diíerentee series....................................  69 50 69*25-30-20-15
&9taso  ............... . 10*20 69*85-40-45-85-30

fin cor, fir. 
cambio m. 69*315 

69*95-90-85
ü&nda p erp etn a  fin cor. fir.

S i 4  per 1 0 0  e x te r ie r . °‘50
isrta ?s de 24.000 pesetas nominales,. . . . , .  16*05 15*80-90 -15
m m . 3, de 13,000Id. Id................................  16*05 75*91-75
lésaa D, de 6.000 Id. Id .,.................................. » -35*9)
íssa  O, de 4.000 Id. Id,  ......................    , 16*05 15*80-90
l&m B, de 2.008 Id. Id....................................    * 15*80-93
¿¿«a A, de 1.000 Id. Id.. ...............  » * 15‘90
lá w  Oy H,  de 100 y 800 Id. Id....................  16*10 »
Ha diferentes series, ...............      t ¿ , 16*05 15‘90-80-15
f&rtiáa* de 50.000 pesetas nominales.••• * »
lasa  di 100.908 ícLld..,,   16*05 15'90-80

& 9 M & *  a l  4  por 1 00  a m o rtisa lilo .
ferien, de25,000pesetas nominales.,é..é. 16 35 76*40
Idean, de 12.500Id. Id    16*35 ■ »
liiM  C, de 5.000 Id I d » •»•*»* * 1»

Día 3. Día 4.

ídüStB,^f.5001d.idt. .c * . . , . . . . . . . . . . . . . .  16*50 *
4SSL A, de 50CMO, ............................ 16 60 76'40
■Sa diferentes series.   16*55 *76*40

ct-sl Tesoro al 5 por 100 ansa!
+*-X&Íísri®»to H1 Diciembre 1899:

Serie de 500 pesetas. 1030/0 10̂ *93-103 0/0
gene B, de 5.000 p e s e t a s 102*40 jOfe‘40-45-50

«ligaciones Tesoro, de 600 pesetas, so-
la reata d* Adnanas, 5 por 100 anual.

'«mortla&oldB en ocho años nflms. 1.600.000 99 95 q̂o 070-99*95
dsm bastid 10.000 pesetas nomináis».... . .  99*95 99*95-93-100 0/0

hipotecarios de Duba de 1886...... 76'90 18‘50~60-10-15-S5
79 0/0-18*90-15-10

¿£sk hasta 10.000 pesetas nominales... . •> » 7 ^ 5  g-3-10
«1**°..............— ............        '39425 78*80 al 15cor. fir.

19 0/0 fin cor. flr.
Sfils*®# Mpofcsparios de Caba de 1890.,, • 66 60 66*40-45-55-50
Idem hast» 10.000 pesetas nom inales...... 66‘55 66*50-45-55
Aplaso..  .............................     » 66*80 fin cor. fir.
Obligaciones de Filipinaa ai 6 por 100......... 84*15 85*25-30-10-85 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  85*05 85*25-30-05-85 0/0
Apl^so..................................... .......................  85 50 85*63 fin cor. flr.
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
fisaortisaeroD «n la Península al cambio 
corriente uu* ü a el Gobierno £ sus ven
cimiento-', na ero*» 1 á 9 8 .1 4 8 ..,... .. .. ..  * *

Banco H ipotecario d© E sp añ a ,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.50 ,. 103*50 108*50 "
Cédulas hipotecarias ai 4 puf 100.— 38.000. 100*20 »

Acciones del Banco de E sp a ñ a ..... .. .. .. .. .  4 -8 0/0 497 0/0-495*50
Idem id. Id.—Gantidades pequeñas  » *
t a la s e . - . , . . . ....... ........................................ 514 0/0 »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador ...........  419 0/0 420 0/0-419-50
419 0/0-420 0/0

Idea Id. Id,—Cantidades pequeñas.  » »
A plaso  ................................................. 430 0/0 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

París 3 de Enero de t í  00.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior» á p

[ Idem íd. id. interior..  ....... ...* é * .
 ̂ } Idess amortisaMe al 2 por 100, $  »

j IdMD ldiai 2 ?cr ico e i t e r i o n 4 .
f Idem Id. al 3 po? 100 esterto r.. . . . . . . . .  £ *
\ Obligj&clonaa »1« C uba. . . . . . .  i  30TOO

* * . B por 1 0 0 . . . , . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . .  i  99*80? e»4o» t r a n c e s » ^ , í+  ’ .* 8 1 /2 por 100...............»  & 102*00
Consolidados i n g l e s e s . ^ . r, r . § 99 88

CMHiiNtaflK o f la d a ta s  §§I

Londres, k la vista, libra esterlina, 32*43.
París, á la vista, beneficio, 28*60-28*50.

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Córdoba, Murcia, San
tander y Valencia, y nevó en Avila.

A N U N C I O S

A DMINISTBAOIÚN D I LA GACETA D@
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qn® 

axtravío hayan dejado de recibir los snscritores, m  h&rái 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provim 
cías, un mes para los suseritores del extranjero y  tres mnms 
para los d e  Ultramar; entendiéndose q u e  fuera de estos plas&s 
s@ exigirá el pago df cadm uno de los ejemplares qu# & 
pidan. —■!

O E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
^  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén á$
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p l a n t a  b a ja  del Ministerio d e  l a  Go
bernación. á  p e s e t a  cada ejemplar.

CENSO m  LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE hé 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — S© w ¿tó  

«n  e l Almacén d© la  G á g e t á  d b  M a d r id  á  p b e b ta  m é '¿  
ejemplar —1

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i . —n o  h a b ié n -
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 443 del libro E, expedi
da á  nombre de los hijos de D. Carlos Ulzurrun, D. Pablo y  
Doña Inés Diez de Ulzurrun, importante ocho hectolitros (un 
cuartillo de real fontanero), á pesar de los anuncios publica 
dos en las G a c e t a s  de 22 de Noviembre y 14 de Diciembre 
próximo pasado y Diarios oficiales de Avisos, de 23 de No
viembre y 15 de- Diciembre próximo pasado, se declara ca
ducada la expresada certificación, expidiéndosele al interesa
do otra nueva en su equivalencia.

Madricl 2 de Enero de 1900.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Víllademoros. X—-23

SANT OS  DEL DÍA

San Té’esforo, P apa y  m ártir, y  San Simeón. 

Cuarenta horas en San Ginés.

ES P EC TAC ULO S

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y  media.—
La duquesa de la Valliere.

A las cuatro y media.—Función dedicada á los niños.-— 
La tía de Carlos,—Gran rifa de juguetes.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Moda.—Función 
*79 de abono.—Turno impar.—La cara de Dios.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La muela del ju i
cio.—La soda de armas.—Pedro Jiménez.- Segundo acto dé la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Moda.—Gigantes y cabezudos.—La cariñosa.—Las damas pro
véngales.—^  traje de luces.—El Méñ del abuelito .—Las damas 
provéngales.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Certamen 
nacional.—La revoltosa.—Los buenos mozos. -  El tambor de gra
naderos.

A las cuatro.—Beneficio de la compañía.—Bl gorro frig io  
(cambio de papeles).—El galope de los siglos (estreno).-^-Inter
medio cómico.—Certamen artístico .—Los buenos mozos.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y  media.—
Juana la inclusera.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media .—Fruta del tiem
po .—El rey de la Alpujarra y Una estrella (monólogo).—El últi
mo chulo.—Los presupuestos de Yillapierde (reformada).

' TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—Zoí tres 
millones.—Chirimoya é la reina sanguinaria.—La marusiña.—La 
Menina 6 el timo del portugués.


